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2. Resumen 

Esta investigación está orientada a identificar el cumplimiento del proceso de rendición 

de cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD Municipal de Loja, periodo 2019-

2021. Siendo importante entender cómo se puede implementar este proceso como un 

instrumento de transparencia, ya que, apunta a crear una democracia donde los ciudadanos 

puedan controlar efectivamente las instituciones. 

Los objetivos específicos propuestos, en primera instancia, determinar las fases y 

elementos que intervienen en el informe de rendición de cuentas como mecanismo de 

transparencia en el GAD Municipal de Loja, período 2019-2021, luego se determinó la 

participación de la ciudadanía en los actos de rendición de cuentas como mecanismo de 

transparencia del GAD Municipal del cantón Loja en el periodo de estudio, y finalmente se 

explicó los resultados de los informes de rendición de cuentas. 

De acuerdo lo señalado, se planteó una metodología mixta; se requirió de información 

cualitativa de la página institucional y de la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento de la 

Planificación del GAD Municipal Loja, e información cuantitativa, que permitió recopilar datos 

obtenidos de la página del GAD de Loja y la del Ministerio de Economía y Finanzas. 

De los resultados obtenidos en esta investigación, se tiene que en el periodo de estudio: 

el GAD aplicó las fases establecidas por el CPCCS, por otra parte, la participación ciudadana 

en este proceso, no se cumplió a cabalidad, puesto que, en la tercer fase, la ACL no elaboró una 

presentación sobre las opiniones/valoraciones para la deliberación pública; y, en base a los 

informes de rendición de cuentas del GAD, determinaron que el presupuesto ejecutado para el 

2020 fue $ 11.172.337,44 siendo la menor ejecución y $72.208.630,49 en el 2021, constituyó 

la mayor ejecución presupuestaria, esta ejecución se determinó en base a los ejes del PDyOT 

para cautelar las necesidades de la población. 

 

Palabras clave: GAD, rendición de cuentas, mecanismo de transparencia, y control 

social  
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2.1. Abstract 

This research is aimed at identifying compliance with the accountability process as a 

transparency mechanism in the Municipal GAD of Loja, period 2019-2021. It is important to 

understand how this process can be implemented as an instrument of transparency, since, it 

aims to create a democracy where citizens can effectively control the institutions. 

The specific objectives proposed, in the first instance, determine the phases and 

elements involved in the accountability report as a transparency mechanism in the Municipal 

GAD of Loja, period 2019-2021. Then, the participation of citizens in the acts of accountability 

was determined as a transparency mechanism of the Municipal GAD of the canton in the study 

period, and finally the results of the accountability reports were explained. 

In accordance with the above, a mixed methodology was proposed; qualitative 

information was required from the institutional page and from the head of Local Development 

and Monitoring of Planning of the Municipal GAD Loja, and quantitative information, which 

allowed the collection of data obtained from the website of the GAD of Loja and that of the 

Ministry of Economy and Finance. 

From the results obtained in this research, it is necessary that in the study period: the 

GAD applied the phases established by the CPCCS. On the other hand, citizen participation in 

this process was not fully fulfilled, since, in the third phase, the ACL did not prepare a 

presentation on opinions/assessments for public deliberation; and, based on GAD 

accountability reports, determined that the budget executed for 2020 was $ 11,172,337.44 being 

the lowest execution and $72,208,630.49 in 2021, constituted the highest budget execution, this 

execution was determined based on the axes of the PDyOT to protect the needs of the 

population. 

 

Keywords: GAD, accountability, transparency mechanism, and social control. 
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3. Introducción 

En Ecuador los GADS municipales son entes que manejan fondos  públicos, como lo 

determina el Código Orgánico de Organización Territorial (2010), ya que, el mismo expresa 

que tendrán derecho a recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin 

condiciones, los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General 

de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, por ello 

están sujetos a obligación de rendir cuentas, así lo indica la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana (2010). 

Según Bolaños (2011) la rendición de cuentas entrega herramientas para que la 

ciudadanía ejerza control social y exija cuentas a las distintas funciones del estado fortaleciendo 

el régimen democrático, así como reforzando la acción conjunta de las autoridades y la 

ciudadanía. 

La rendición de cuentas instaurada en Ecuador como un sistema, busca superar las 

tendencias de ser una simple información y busca que la ciudadanía sea participe y se informe 

de la gestión de sus representantes de una manera clara, fácil y transparente, más allá de simples 

informes.  

La problemática inicial del presente proyecto de investigación se basó en la 

irresponsabilidad de varias instituciones públicas de la provincia de Loja y del país, que no 

siguen los procesos normativos para transparentar su gestión y hacen caso omiso a lo que 

determinan los organismos de control. Ya que el no rendir cuentas implica ignorar el hecho de 

que las políticas o las respuestas de los organismos públicos y específicamente del GAD 

municipal, a los problemas públicos son parte de un proceso de participación que se nutre de la 

acción y de la experiencia de la sociedad para enfrentar los problemas comunes. Así, la no 

realización de la rendición de cuentas afecta el ejercicio del derecho ciudadano a participar en 

la gestión de lo público, excluye a los ciudadanos de la discusión pública y de los mecanismos 

institucionalizados de participación, abarca de manera genérica tres maneras diferentes para 

prevenir y corregir abusos de poder: obliga al poder a abrirse a la inspección pública, lo fuerza 

a explicar y justificar sus actos, y lo supedita a la amenaza de sanciones (Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, 2012). 

Pues en  la Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) se establece que la  

rendición de cuentas tiene como objetivos garantizar a los mandantes el acceso a la información 

de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; facilitar el ejercicio del 



5 

 

derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de los gobernantes y 

funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; vigilar el cumplimiento de las políticas 

públicas; y, prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno. 

Con base a la problemática ya mencionada, el presente estudio sustenta su realización 

en la necesidad de conocer cómo se lleva a cabo la rendición de cuentas como herramienta de 

transparencia en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja periodo 2019-

2021, puesto que la rendición de cuentas tiene como objetivo crear una democracia donde la 

ciudadanía pueda realizar un control efectivo y sistemático a la gestión de las instituciones 

públicas, estructurando una democracia participativa y deliberativa en la cual la ciudadanía 

interviene, individual o colectivamente, tanto en la toma de decisiones como en la planificación 

y gestión de los asuntos de interés general añadiendo el control popular de las instituciones del 

Estado y sus representantes. Todo esto bajo los principios de autonomía, control popular, 

deliberación pública, igualdad, interculturalidad, respeto a la diferencia y solidaridad. 

En este trabajo de investigación se consideró, en la revisión de literatura el marco legal 

relacionado a la Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Código 

Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Orgánica de Régimen 

Municipal. Contribuyendo a una comprensión más amplia del significado de lo que una 

institución pública que rinde cuentas y una sociedad participativa en este proceso pueden lograr 

en beneficio del desarrollo para mejorar la calidad de vida de quienes conformamos la sociedad. 

Para identificar el cumplimiento del proceso de rendición de cuentas como mecanismo 

de transparencia en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja en el periodo 

2019-2021, se llevó a cabo una metodología comprendida; con un alcance descriptivo; enfoque 

mixto; diseño no experimental; método analítico, sintético y deductivo, para de esta forma 

facilitar el correcto desarrollo de la investigación y la consecución de los objetivos propuestos. 

Se determinó la inexistencia de investigaciones realizadas en el área de influencia de la 

presente investigación, puesto que, revisadas las fuentes bibliográficas válidas, no se 

encuentran evidencia de los resultados de investigaciones similares y en el área de estudio. 

Sin embargo, se determinó que las fases y elementos que intervinieron en la rendición 

de cuentas como mecanismo de transparencia, en el periodo de estudio, del GAD Municipal 

son las mismas que establece el CPCCS, además  que la participación de la ciudadanía en la 
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rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD Municipal del cantón Loja, 

no se cumplió a cabalidad con este proceso, puesto que la ACL no elaboró una presentación 

sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública, y con respecto a 

los informes de rendición de cuentas en GAD Municipal Loja, determinaron que el presupuesto 

ejecutado se enfocó en los 5 ejes de PDyOT con el objetivo de cautelar los intereses y 

necesidades de la población. 

La importancia de la presente investigación es determinar cómo se ha llevado a cabo 

este proceso, permitiendo identificar las falencias de mismo, a través del cumplimiento de las 

normas establecidas para la rendición de cuentas para el GAD Municipal del cantón Loja. 
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4. Marco Teórico 

4.1. Marco Conceptual  

4.1.1. Rendición de Cuentas  

Cuando se habla de rendición de cuentas, algunas personas tienen ciertas conjeturas de 

lo que se trata. No obstante, hay un concepto asociado a la rendición de cuentas, el 

“accountability”, el cual se utiliza como sinónimo de responsabilidad, de dar cuenta, responder 

por, dar cumplimiento, básicamente a nivel de gestión pública. (Lobatón, 2016) 

Entonces la rendición de cuentas es la obligación de toda persona a la que le es conferida 

una responsabilidad, de dar cuenta del encargo recibido, haciendo un descargo que puede ser 

satisfactorio o insatisfactorio, debiendo provocar en el primer caso reconocimiento o efectos 

favorables, y en el segundo caso desaprobación o consecuencias negativas (Bolaños, 2011). 

En él reglamento de rendición de cuenta (2019) se establece que este es un proceso 

participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, suficiente y con 

lenguaje asequible. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su 

convocatoria será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente 

publicitada. 

Cabe mencionar que la rendición de cuentas ha tomado importancia en los últimos años, 

debido a que aparece como unos de los ejes de la llamada nueva gestión pública. Bajo diversos 

conceptos se hacen reflexiones para impulsar este proceso, cuyo propósito declarado es la 

profundización democrática. Se trata de prescripciones que se presentan como nuevas, sin 

embargo, la rendición de cuentas es un viejo proceso administrativo sobre el cual poco se 

conoce y si bien no dudamos que las propuestas actuales incorporan renovaciones, aplicarlas 

sin estudiar lo que ha sido la práctica, es asumir modas con altos riesgos de no lograr los 

objetivos formalmente presentados (Ochoa & Montes, 2014). 

Además, la rendición de cuentas como sistema debe representar la mejor expresión de 

transparencia de un gobierno el mismo que entendido desde la gestión institucional compromete 

a las autoridades y administradores de bienes públicos a generar una permanente información 

de la gestión que realicen en el ejercicio de sus funciones y en el manejo de los recursos estatales 

(Instituto de la Democracia, 2016). De esta manera, la rendición de cuentas instaurada en el 

Ecuador como un sistema, busca superar las tendencias de tratarla como simples informaciones 

a través de informes puntuales de “las acciones desempeñadas” o “cartas virtuales” que los 
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gobernantes pasan por internet asegurando que están rindiendo cuentas, o cabildos cantonales 

o zonales que se vuelven espacios de proselitismo político (Barrera, 2011). 

A través de este mecanismo las entidades públicas del orden nacional y territorial 

informan a la ciudadanía los avances, dificultades y restricciones presentadas a lo largo del 

desarrollo de las actividades planteadas, atención de las necesidades insatisfechas de la 

comunidad; también brinda oportunidad a la ciudadanía para formular preguntas y solicitar 

aclaraciones de actos efectuados en el desarrollo de su gestión y se enfrentan a recibir premios 

o sanciones por los resultados de su gestión, entonces la importancia de este análisis es saber si 

la gestión del se lleva a cabo como se lo planificó (Pardo, 2014). 

4.1.2. Fines de la Rendición de Cuentas como Mecanismo de Transparencia  

Los fines que persigue la rendición de cuentas podrían resumirse en: Contribuir al 

fortalecimiento de la democracia participativa y a la generación de una conciencia política en 

la ciudadanía; Fortalecer el conocimiento y la acción ciudadana sobre lo público; Medir 

resultados de los gobernantes y exigir el cumplimiento del trabajo destinado a mejorar las 

condiciones de vida de sus habitantes; Estimular la organización ciudadana con miras a su 

participación en el ejercicio del poder; Prevenir y evitar la corrupción y la ineficiencia, a través 

de una gestión transparente; Garantizar el cumplimiento de los planes de desarrollo; Generar 

un sistema de comunicación y formación dirigida a la sociedad civil, a fin de impulsar los 

objetivos anteriores; Garantizar el ejercicio democrático del poder, a través de la presentación 

de información de la gestión para consolidar la democracia participativa; Facilitar el ejercicio 

del derecho de la ciudadanía a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de los 

gobernantes y funcionarios públicos y/o de quienes manejen fondos públicos, mediante 

procesos de evaluación del desempeño (Santillán, 2012). 

4.1.3. Objetivos de la Rendición de Cuentas  

La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos: 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 

permanente, con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de 

quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 
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4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno (Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana, 2011). 

4.1.4. La Rendición de Cuentas Permite Control Social  

La rendición de cuentas es un mecanismo que permite el control social que según Horton 

& Hunt (2010), es el medio por el cual se hace que las personas desempeñen sus roles como se 

espera, por ello la ciudadanía plantea objetos importantes para el Control social que tiene que 

ver con los servicios que reciben, los derechos incumplidos, siempre tienen un amplio abanico 

de iniciativas. 

Por otro lado, el control social no está orientado únicamente a velar porque los recursos 

del Estado no se desvíen hacia intereses ajenos a los del pueblo y prevenir actos de corrupción, 

sino a fiscalizar la legalidad del desempeño de las autoridades, responsables de la planificación, 

implementación, evaluación de políticas, programas proyectos; proveedoras servicios, obras y 

celebración de contratos, etc. con el fin de que se sujeten a las normas establecidas por la 

sociedad, conforme instrumentos legales como la Constitución y leyes (González, 2012). 

4.1.5. Tipos de Rendición de Cuentas 

Según transparencia internacional, existen tres tipos de rendición de cuentas: 

diagonal, horizontal y vertical. En la primera, la ciudadanía controla en forma general las 

entidades públicas, por lo que les hace partícipes del diseño, orientación, elaboración de 

presupuestos y control de los recursos. La rendición de cuentas horizontal, constituye un 

sistema de equilibrio para ejercer el debido control, el mismo que está a cargo de organismos 

estatales, tales como tribunales, consejos de participación que se contemplan en leyes 

ecuatorianas y entidades de auditoría, que tienen capacidad de sanción. Finalmente, la rendición 

de cuentas vertical, se la canaliza a través de las elecciones, informes por medios de 

comunicación o sitios web (Marcos, 2014). 

4.1.6. Rendición de Cuentas como Mecanismo de Transparencia 

La rendición de cuentas, como herramienta de transparencia es fundamental para que 

las instituciones prevengan fallos en su gestión en cuento a su eficiencia y eficacia, así como 

también prevención de la corrupción, pues se podrá combatir la corrupción de mejor manera y 

con mayor criterio y pruebas. Mientras mayor sea la información publicada, la ciudadanía 

contará con mayor posibilidad de conocer lo que sucede en la administración pública y habrá 



10 

 

mayor transparencia y, por ende, se generará un efecto preventivo contra la corrupción 

(Anderson, 2013). 

4.1.7. Dimensiones de la Rendición de Cuentas  

Se consideran tres dimensiones en torno a las cuales gira la rendición de cuentas: 

● La primera se refiere a la información que debe brindar todo funcionario sobre sus 

actos. 

● La segunda dimensión, que es una consecuencia de la primera, se vincula a las 

explicaciones y razones acerca de por qué se tomó o dejó de tomar una decisión 

particular. 

● La tercera dimensión está relacionada con la existencia de sistemas institucionales y 

agencias gubernamentales que permitan controlar y sancionar a los funcionarios que 

violen sus deberes públicos (Smulovitz & Peruzzotti, 2002). 

4.2. Marco Legal 

4.2.1. Organización Territorial  

La constitución de la Republica de Ecuador (2008) establece que el Estado ecuatoriano 

se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias rurales. Establece 

como niveles de gobierno: el gobierno central, y cuatro niveles de gobiernos autónomos 

descentralizados: los gobiernos regionales autónomos, los gobiernos provinciales, los gobiernos 

municipales y los gobiernos de las parroquias rurales  

Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde 

y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una 

vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y 

lo presidirá con voto dirimente (Constitucion de la República del Ecuador, 2008). 

4.2.2. Rendición de Cuentas en Ecuador antes y después de la Constitución del 2008 

 En la Constitución de la Republica del Ecuador (1998) se establece a través de la ley 

las formas de control social y de rendición de cuentas de las entidades del régimen seccional 

autónomo, para asegurar los objetivos de calidad de las mismas. 

Sin embargo, la Constitución de 2008 determina por primera vez a la Rendición de 

Cuentas como un mecanismo para garantizar la democratización de las relaciones entre la 

sociedad civil y el Estado en sus diferentes niveles de Gobierno. Antes de ese año, apenas de 
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10 a 15 instituciones realizaban este ejercicio. En el 2016, el 82 % de 4.374 entidades públicas 

o privadas que reciben recursos del Estado y/o prestan servicios públicos cumplieron con esta 

obligación. 

Más allá del enorme logro que por sí mismas representan estas cifras, debemos destacar 

que este mecanismo se ha ido estableciendo como elemento fundamental para la construcción 

del Poder Ciudadano en el Ecuador, pues no solo se trata de garantizar el derecho al acceso a la 

información pública, sino de todo un proceso articulador e interactivo entre la ciudadanía y sus 

gobernantes en la búsqueda del bien común (Consejo de Participación Ciudadana Y Control 

Social , 2017). 

4.2.3. Participación Ciudadana en la Rendición de Cuentas 

En la Constitución de la República del Ecuador (2008) se contempla en su artículo 95 

que: "Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 

proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los 

principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. Entonces se puede observar que en la carta magna de nuestro 

país se establece la importancia de la participación de los ciudadanos en los procesos decisorios 

y en su gestión, para lo cual se utiliza el mecanismo de la rendición de cuentas, por ello se rige 

con este mecanismo para hacer partícipes a sus ciudadanos de lo que realiza la entidad y vea 

cuan eficientes y eficaces han sido.  

Así mismo contempla la organización colectiva, para lo cual se prevé en el artículo 96 

manifestando que se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como 

expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en 

las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus 

formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 

dirigentes y la rendición de cuentas (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Por otra parte, en la misma se menciona en su art.100 que en todos los niveles de 

gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, 
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representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de 

cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación 

en estas instancias se ejerce para: 1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales 

entre los gobiernos y la ciudadanía; 2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir 

agendas de desarrollo;3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;4. Fortalecer la 

democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control 

social; 5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. Para el 

ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, 

cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la 

ciudadanía. 

4.2.4. Asambleas Ciudadanas Locales 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) en su artículo 56 establece que en 

cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la 

deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades 

colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada 

en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo 

público y que podrá organizarse en varias representaciones del territorio, así mismo en el 

artículo 58 señala que las mismas se regirán por los principios de democracia, equidad de género 

y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de cuentas periódicas. 

 Las Asambleas Ciudadanas Locales como lo indica el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (2017), son espacios para la organización de ciudadanas y 

ciudadanos, que se convocan con base en intereses comunes para fortalecer su capacidad de 

diálogo con las autoridades de los gobiernos locales, y así incidir en la gestión de lo público en 

su localidad. En ellos la ciudadanía prepara, discute y genera planes, políticas, 

programas, proyectos y acuerdos con una visión común acerca del desarrollo del territorio; en 

este sentido la Asamblea es una fuente de iniciativas y propuestas de lo que hay que hacer en 

la localidad. El objetivo de las mismas es fortalecer las capacidades ciudadanas colectivas de 

interlocución con las autoridades y de incidencia en el ciclo de las políticas públicas, la 

prestación de los servicios y en general en la gestión de lo público. 
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4.2.5. Función de Transparencia y Control Social 

En Ecuador la entidad que se encarga de promover transparencia en las instituciones es 

la función de transparencia y control social, establecida por la nueva constitución de la 

República de Ecuador, en su Artículo 204, “promoverá e impulsará el control de las entidades 

y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del Sector privado que 

presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con 

responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 

protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; prevendrá y combatirá la corrupción 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

De acuerdo con el Artículo 206 de la Constitución, los titulares de las entidades de la 

función de transparencia y control social conformarán una instancia de coordinación, cuyas 

atribuciones y deberes serán, además de las que establezca la ley, las siguientes:  

1. Formular políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, 

promoción de la participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción.  

2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la función, sin afectar su autonomía.  

3. Articular la formulación del plan nacional de lucha contra la corrupción. 

4. Presentar a la asamblea nacional propuestas de reformas legales en el ámbito de sus 

competencias. 

5. Informar anualmente a la asamblea nacional de las actividades relativas al 

cumplimiento de sus funciones, o cuando ésta lo requiera (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008).  

4.2.6. Modelo de Rendición de Cuentas Establecido por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social. 

El Art. 208 de la constitución de la república del Ecuador indica que: entre uno de los 

deberes y atribuciones del consejo de participación ciudadana y control social está el establecer 

los mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, para 

lo cual ha desarrollado la “guía especializada de rendición de cuentas para otras instituciones 

del estado”, mecanismo fundamental en el que se basa la presente propuesta metodológica 

cumpliendo las siguientes fases: 

● Fase 0: Organización interna institucional. 

● Fase 1: Elaboración del informe de rendición de cuentas. 
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● Fase 2: Presentación a la ciudadanía del Informe de rendición de cuentas. 

● Fase 3: Entrega del informe de rendición de cuentas al consejo de participación 

ciudadana y control social (Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, 2020). 

4.2.7. Fases de Rendición de Cuentas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

Las fases referentes al proceso de rendición de cuentas que deben realizar los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados según lo indica el Consejo de participación ciudadana y control 

social (2021) en la Guía especializada de rendición de cuentas para los gobiernos autónomos 

descentralizados, comprende: 

Tabla 1  

Fases de Rendición de Cuentas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados  

Fases de Rendición de Cuentas de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Momentos de las fases de rendición de 

cuentas de los gobiernos autónomos 

descentralizados 

Fase 1: Planificación y facilitación del 

proceso desde la asamblea ciudadana. En 

esta primera fase de planificación, la 

ciudadanía será protagonista para iniciar el 

proceso de Rendición de Cuentas, tanto de 

los GAD como de sus instituciones 

vinculadas. A continuación, se detallan los 

cuatro momentos de esta fase 

1.- Organización del proceso 

2.- Consulta Ciudadana 

3.- Entrega de temas para que el GAD rinda 

cuentas 

4.- Instancia de Participación 

 

Fase 2: Evaluación de la gestión y 

redacción del informe de la institución. En 

esta segunda fase la institución construye una 

auto fotografía de su realidad, una mirada 

hacia adentro y la presentación de los 

resultados de la gestión a la 

ciudadanía. 

 

1.- Evaluación de la gestión institucional 

2.- Llenado formulario del CPCCS 

3.- Aprobación del informe por el GAD 

4.- Entrega previa del informe a la Asamblea 

Ciudadana Local 

 

 

Fase 3: Evaluación ciudadana del informe 

institucional. Durante la fase anterior, el 

informe del GAD llega a manos de la 

ciudadanía. La Asamblea estudia el informe 

para evaluarlo y ver si responde a todas sus 

preguntas (realizadas durante la fase 1). A 

partir de esta evaluación preparará una 

presentación. En esta fase de la Rendición de 

Cuentas se presenta la oportunidad de 

dialogar y conocer lo que necesita y quiere la 

gente. Esta oportunidad no es una dádiva a la 

 

 

1.- La Asamblea Ciudadana Local evalúa el 

informe de Rendición de Cuentas 

2.- Difusión previa del Informe de Rendición 

de Cuentas 

3.- Convocatoria a la deliberación pública y 

evaluación ciudadana 

4.- Deliberación pública y evaluación 

ciudadana 
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ciudadanía sino el actuar siendo consecuentes 

con el ejercicio de derechos. 

 

Fase 4: Incorporación de la opinión 

ciudadana, retroalimentación y 

seguimiento. Como se ha visto en las fases 

anteriores el proceso de Rendición de 

Cuentas permitiría que la ciudadanía pueda 

dar su opinión con respecto a la gestión del 

GAD, es importante que luego esto se pueda 

convertir en acción. Ahora viene el momento 

en el que el GAD tiene la oportunidad de 

lograr cambios concretos a partir del diálogo 

con la ciudadanía. 

 

 

1.- Incorporación de opinión ciudadana 

2.-Entrega del Informe de Rendición de 

Cuentas al CPCCS 

3.- Monitoreo del cumplimiento del proceso 

por el CPCCS. 

Nota. (Consejo de participación ciudadana y control social, 2021) 

4.2.8. COOTAD 

En el COOTAD (2010) se menciona que los gobiernos autónomos descentralizados 

municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa 

y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutivas previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y 

competencias que le corresponden. La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal 

será la cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón. 

Así mismo en el COOTAD (2010) se manifiesta que la autonomía financiera se expresa 

en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de recibir de manera directa 

predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les corresponden de su 

participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y 

administrar sus propios recursos 

Además, se establece que los gobiernos autónomos descentralizados participarán del 

veintiuno por ciento (21 %) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10 %) de los no 

permanentes del presupuesto general del Estado. En virtud de las competencias 

constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá entre los gobiernos autónomos 

descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27 %) para los consejos 

provinciales; sesenta y siete por ciento (67 %) para los municipios y distritos metropolitanos; 

y, seis por ciento (6 %) para las juntas parroquiales (COOTAD, 2010). 
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4.2.9. Ley Orgánica de Régimen Municipal 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Municipal (2015), la parte primera en el 

capítulo I define al municipio como una sociedad política autónoma subordinada al orden 

jurídico constitucional del Estado, cuya finalidad es el bien común local y, dentro de éste y en 

forma primordial, la atención de las necesidades de la ciudad, del área metropolitana y de las 

parroquias rurales de la respectiva jurisdicción. 

De igual manera establece que el territorio de cada cantón comprende parroquias 

urbanas cuyo conjunto constituye una ciudad, y parroquias rurales. Cada Municipio constituye 

una persona jurídica de derecho público, con patrimonio propio y con capacidad para realizar 

los actos jurídicos que fueren necesarios para el cumplimiento de sus fines, en la forma y 

condiciones que determinan la Constitución y la ley. 

4.2.10. Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

La vigente Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP), tiene varios aspectos a tomarse en cuenta vinculados con la temática de rendición 

de cuentas, de este modo se plantea que “el acceso a la información pública es un derecho de 

las personas que garantiza el Estado”. Además, constituye por lo tanto una aliada para los 

procesos ciudadanos de control social y de rendición de cuentas, específicamente en cuanto a 

procesos de transparentarían de información se refiere.  

Así mismo establece que la transparencia activa se entenderá como la obligación de las 

instituciones del sector público y de los demás entes sujetos a esta Ley, de mantener de forma 

permanente en el portal de información o sitio web, la información actualizada, suficiente y 

relevante, sin que sea necesario requerimiento alguno por parte de autoridad competente o de 

la ciudadanía (Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 2019). 

4.2.11. Ley orgánica de Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

En la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2014)  

señala en el número 2 en su artículo 5, como una de las atribuciones de este flamante organismo, 

el “establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector 

público, y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen 

actividades de interés público o manejen recursos públicos”. Para de este modo considerara el 

art. 9 en el que se plantea que es atribución del CPCCS establecer mecanismos para someter a 

evaluación de la sociedad, las acciones del Estado y de las personas jurídicas del sector privado 
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que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés 

público; con atención al enfoque de derechos, a los resultados esperados y obtenidos, a los 

recursos financieros empleados y a los métodos utilizados sobre su gestión; en el que además 

se menciona que:  

La rendición de cuentas será un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y 

veraz, con información precisa, suficiente y con lenguaje asequible. La rendición de cuentas se 

realizará al menos una vez al año y su convocatoria será amplia, a todos los sectores de la 

sociedad relacionados y debidamente publicitada. 

4.2.12. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010)  en su art.88 indica que las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de 

organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas 

o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades 

de interés público, así como a los medios de comunicación social, siempre que tal rendición de 

cuentas no esté contemplada mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes. Los 

objetivos de la rendición de cuentas se establecen en el art.91, que se detallan a continuación: 

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y 

permanente, con respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u 

omisiones de las gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes 

manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno 

4.2.13. Consecuencias de no Rendir Cuentas  

Pues él no rendir cuentas implica ignorar el hecho de que las políticas o las respuestas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja al a los problemas públicos son 

parte de un proceso de participación que se nutre de la acción y de la experiencia de la sociedad 

para enfrentar los problemas comunes. Así, la no realización de la rendición de cuentas afecta 

el ejercicio del derecho ciudadano a participar en la gestión de lo público, excluye a los 
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ciudadanos y a las ciudadanas de la discusión pública y de los mecanismos institucionalizados 

de participación, abarca de manera genérica tres maneras diferentes para prevenir y corregir 

abusos de poder: obliga al poder a abrirse a la inspección pública, lo fuerza a explicar y justificar 

sus actos, y lo supedita a la amenaza de sanciones (Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, 2012). 

Además, el fenómeno de la corrupción está estrechamente ligado a la falta de 

transparencia y la ausencia de responsabilidad por parte de la autoridad en la rendición de 

cuentas. Se define como el uso de recursos públicos (financieros, políticos, legales) para la 

obtención de ganancias privadas. Quienes ocupan posiciones de mando en el sector público, 

poseen información y poder que puede ser utilizado de manera discrecional, y funciones de 

mantenimiento del orden y estabilidad concentran enorme poder en sus manos. La situación es 

más grave si no existe un sistema efectivo de contrapesos al ejercicio. 

La corrupción se presenta en tres formas básicas: 

1.  El desvío de recursos públicos bajo control de funcionarios públicos para su 

beneficio directo, o de sus familiares o amigos. Se relaciona con la capacidad de los 

funcionarios de otorgar exenciones selectivas en la entrega de bienes o servicios públicos, o 

determinar a favor o en contra de la aplicación de alguna norma o ley. 

2. La corrupción administrativa, que es la distorsión intencional de a 

implementación de normas, trámites y regulaciones para dar ventajas o disminuir los costos a 

actores públicos o privados, a cambio de algún pago o incentivo ilícito. 

3. La “captura” del estado, que son acciones de individuos, grupos o empresas 

privadas para influir sobre el proceso de formulación de normas, leyes, regulaciones, y políticas 

públicas para su propio beneficio mediante pagos o incentivos ilícitos a funcionarios públicos. 

Esto significa poner al estado al servicio de intereses privados específicos (Valverde l, 2011). 

4.3. Marco Referencial  

4.3.1. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja 

Como lo indica la Municipalidad de Loja (2021) el municipio es una forma de gobierno 

seccional que administra el cantón de forma autónoma al gobierno central. La municipalidad 

está formada por la separación de poderes de carácter ejecutivo personificado por el alcalde, y 

otro de carácter legislativo conformado por los miembros del concejo cantonal. El alcalde es la 
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máxima autoridad administrativa y política del Cantón Loja. Es la cabeza del cabildo y 

representante del Municipio.  

Así mismo la Municipalidad de Loja (2021) indica que el cantón esta divido 

políticamente, en 6 parroquias urbanas y 13 parroquias rurales que son:  

Parroquias Urbanas: El Sagrario, Sucre, El Valle, San Sebastián, Punzara y Carigan 

Parroquias Rurales: Chantaco, Chuquibamba, El Cisne, Gualel, Jimbilla, Malacatos, 

Quinara, San Lucas, San Pedro de Vilcabamba, Santiago, Taquil, Vilcabamba y Yangana 

4.3.2. Historia del Gad Municipal Loja  

Valarezo (2021) manifiesta que la ciudad fue fundada en dos momentos: la inicial fue 

en el valle de Garrochamba, Valle de Catamayo en la actualidad, en 1546, con el nombre de La 

Zarza, bajo orden del General Gonzalo Pizarro; la segunda definitiva fundación fue llevada a 

cabo por el Capitán Alonso de Mercadillo en el valle de Cuxibamba “llanura alegre”, bajo orden 

de Pedro de la Gasca, tras haber sometido a Pizarro, el 8 de diciembre de 1548. Loja se 

independizó de España el 18 de noviembre de 1820. 

El 23 de julio de 1824, el Senado y la Cámara de representantes de la República de 

Colombia, crean la provincia de Loja adscrita al departamento del Azuay, integrada por cuatro 

cantones: Loja, Zaruma, Cariamanga y Catacocha. Azuay, con Cuenca como su capital; Loja, 

con su capital la ciudad de Loja. 

Loja al estar ubicada en un valle del sur de la Región interandina del Ecuador, en la 

hoya del río Zamora, a una altitud de 2060 msnm, se muestran las condiciones idóneas que dan 

lugar al paso de corrientes cálidas y húmedas tanto de la Amazonía como secas del Pacífico, 

consolidándose ambientes que derivan en altas tasas de insolación, elevados niveles de 

radiación solar y un alto grado de humedad relativa, que provocan efectos térmicos a corto 

plazo. 

4.3.3. Misión, Visión, Objetivos Estratégicos y Estructura Organizacional de Gad 

Municipal Loja  

El Reglamento Orgánico Funcional de la Municipalidad de Loja (2014) manifiesta que 

la visión, misión, objetivos estratégicos y estructura organizacional son las siguientes   
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4.3.3.1. Misión. El Municipio de Loja es una Institución con autonomía política, 

administrativa, financiera y descentralizada que genera, orienta y norma planificadamente el 

desarrollo cantonal urbano y rural, dotando de obras de infraestructura y equipamiento básicos 

con aporte de la comunidad, ofertando servicios de calidad para elevar el nivel de vida de su 

población con igualdad social. Transparentando, potenciando el recurso humano, el 

mejoramiento del medio ambiente laboral, económico y natural mediante la gestión nacional 

e internacional. 

4.3.3.2. Visión. Convertir al Municipio de Loja, en una institución fortalecida, 

líder, eficiente, eficaz e innovadora que promueve el ordenamiento territorial y se convierte en 

una entidad sensible a las necesidades de sus habitantes, mejorando la calidad de vida y la 

prestación de servicios públicos que permitan fortalecer su identidad, patrimonio cultural y 

cohesión social, posicionándolo como referente nacional e internacional. 

4.3.3.3. Objetivos Estratégicos. 

a. Mejorar los indicadores de desarrollo humano de la población, con oportunidades 

de acceso y ampliación de coberturas de los servicios públicos, con especial énfasis 

en los sectores vulnerables para reducir los niveles de pobreza y exclusión social. 

b. Optimizar y focalizar la inversión pública municipal en la ejecución de proyectos de 

infraestructura urbana de impacto económico y social con enfoque de desarrollo 

humano y dotación prioritaria del acceso a servicios básicos a los sectores 

vulnerables. 

c. Promover y dinamizar el desarrollo económico local orientado a mejorar los niveles 

de producción y productividad de los sistemas productivos locales para incrementar 

los niveles de empleo e ingresos de la población a partir de espacios de concertación 

público privado. 

d. Potenciar las capacidades institucionales de gobierno municipal para una gestión 

eficiente y de servicio a la ciudadanía. Implica transformar la estructura 

administrativa del Gobierno Municipal en el marco de las nuevas competencias. 

e. Promover la participación social vecinal en los procesos de toma de decisiones, en 

las políticas públicas y en los planes de desarrollo municipal y el relacionamiento 

interinstitucional. 

f. Priorizar la Transparencia como paradigma del gobierno municipal, asumida esta 

como un diálogo auténtico y responsable entre las autoridades municipales y la 

población, en la búsqueda conjunta del bien común y la lucha contra la corrupción. 
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g. Apoyar al sostenimiento del orden social y jurídico de la comunidad ejerciendo 

control para el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos y resoluciones 

municipales expedidas acorde a las necesidades de la comunidad. 

4.3.3.4. Estructura Organizacional. 

Figura 1 

Estructura organizacional GAD Municipal Loja 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Información recopilada del Municipio de Loja 
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5. Metodología 

5.1. Alcance 

Esta investigación tiene como objetivo identificar la rendición de cuentas en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal de Loja periodo 2019-2021 como mecanismo de 

transparencia, por ello la misma, se abordó con un alcance descriptivo, ya que, permitió 

identificar las propiedades y características del proceso de rendición de cuentas. 

5.2. Enfoque 

La presente investigación tiene un enfoque mixto, puesto que, para el cumplimiento de 

los primeros objetivos específicos: determinar las fases y elementos que intervienen en el 

informe de rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD Municipal de 

Loja, período 2019-2021; y, establecer la participación de la ciudadanía en los actos de 

rendición de cuentas como mecanismo de transparencia del GAD Municipal del cantón Loja, 

período 2019-2021; se requirió de información cualitativa obtenida de la página oficial de la 

institución y de la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento de la Planificación del GAD 

Municipal Loja. 

Y para el tercer objetivo específico: explicar los resultados de los informes de rendición 

de cuentas en cada uno de los años del período 2019-2021, se requirió información cuantitativa, 

que permitió recopilar datos obtenidos de la página oficial del GAD Municipal del cantón Loja 

y de la página oficial del Ministerio de Economía y Finanzas. 

5.3. Diseño 

El diseño de la investigación es no experimental puesto que se realizó sin la necesidad 

de manipular deliberadamente variables, y es de corte longitudinal dado que se recolectó datos 

en diferentes momentos para hacer inferencia respecto al cambio durante el periodo. 

5.4. Métodos 

El método que se utilizó en la investigación es el analítico, ya que, ayudó a examinar de 

mejor manera el proceso de rendición de cuentas, así mismo el método sintético que contribuyo 

a puntualizar la relevancia del proceso de rendición de cuentas del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Loja como mecanismo de trasparencia, examinándolo 

minuciosamente, y el método deductivo que coadyuvó a conocer desde las generalidades, las 

particularidades de la rendición de cuentas como mecanismo de trasparencia que permitieron 

determinar el análisis de los resultados y conclusiones pertinentes. 
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5.5. Fuentes 

La recolección de datos en la presente investigación se obtuvo de fuentes primarias, ya 

que, coadyuvo a la proporción de datos de primera mano, en este caso de la entrevista 

semiestructurada  dirigida a la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento de la Planificación del 

GAD Municipal Loja, y de fuentes secundarias, puesto que, se utilizó información organizada 

de la página oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja, del Ministerio 

de Economía y Finanzas y del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

5.6. Técnicas  

Como técnica para el cumplimiento del primer objetivo específico se utilizó la 

investigación bibliográfica, que permitió identificar de forma teórica las fases y elementos que 

intervienen en el informe de rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD 

Municipal de Loja durante el periodo de estudio. 

Así mismo, para el cumplimiento de segundo objetivo específico; establecer la 

participación de la ciudadanía en los actos de rendición de cuentas como mecanismo de 

transparencia del GAD Municipal del cantón Loja, período 2019-2021, se empleó la técnica 

investigación documental que coadyuvo a recopilar información de la página oficial de la GAD 

Municipal de Loja y la técnica de entrevista semiestructurada dirigida a la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, que permitió corroborar la 

recopilación de información, además proporciono un mayor grado de flexibilidad, debido a que, 

se partió de un guion con preguntas abiertas que genero la formulación de otras incógnitas. 

 Y para el cumplimiento del tercer objetivo específico; explicar los resultados de los 

informes de rendición de cuentas en cada uno de los años del período 2019-2021, se utilizó la 

técnica de recopilación de datos, a través de la página oficial del GAD y del Ministerio de 

Economía y Finanzas. 
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6. Resultados 

Los resultados que a continuación se presentan están directamente relacionados con la 

obtención de información primaria y secundaria para el cumplimiento de los objetivos del 

proyecto. 

6.1. Fases y Elementos que Intervienen en el Informe de Rendición de Cuentas como 

Mecanismo de Transparencia en el Gad Municipal de Loja, período 2019-2021  

Para la obtención de los resultados que se presentan para el cumplimiento de este 

objetivo se utilizará la investigación bibliográfica que coadyuvará y sustentará de forma teórica 

las fases y elementos que intervienen en el informe de rendición de cuentas como mecanismo 

de transparencia en el GAD Municipal de Loja, período 2019-2021; cabe recalcar que en los 

años del periodo antes señalado no han existido cambios en las fases y elementos del informe 

de rendición de cuentas de los gobiernos autónoma descentralizados, siendo así se presentan 

los siguientes resultados.  

El Art. 208, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador (2008) indica 

que entre uno de los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, está el establecer los mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y 

entidades del sector público, para lo cual ha desarrollado la “Guía de Rendición de Cuentas 

para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): Provinciales, Municipales y 

Parroquiales”, mecanismo fundamental en el que se basa la presente propuesta metodológica 

para llevar a cabo el proceso de rendición de cuentas para cada uno de los años del período 

señalado, este proceso debe cumplir con las siguientes fases: planificación y facilitación del 

proceso;  evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de cuentas; 

deliberación publica y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas; e, 

incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento. 

6.1.1. Fase 1: Planificación y Facilitación del Proceso 

Tabla 2  

Fase 1: planificación y facilitación del proceso 

Fase Momentos 

 

 

 

Fase 1 Planificación y 

facilitación del 

proceso: En esta fase, 

1.- Organización del proceso 

La Asamblea Ciudadana Local (ACL), o quien hiciere sus veces, 

consultara a la ciudadanía con énfasis en los enfoques de igualdad, 

pueblos y nacionalidades, personas en situación de movilidad 

humana, personas con discapacidad, género y generacional, con la 

finalidad de acordar un listado de temas de rendición de cuentas. 
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la ciudadanía será 

protagonista para 

iniciar el proceso de 

Rendición de Cuentas 

 

2.- Consulta Ciudadana 

La Asamblea Ciudadana Local consulta a la ciudadanía sobre los 

temas que serán informados por parte de la autoridad, para lo cual 

se tomara en cuenta motivar el debate, se instalarán en mesas los 

ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

3.- Entrega de temas para que el GAD rinda cuentas 

La Asamblea Ciudadana Local entregará la lista de temas al GAD 

por medio de su Secretaría General y se incorporarán en la informe 

rendición de cuentas 

4.- Instancia de Participación 

La Instancia de Participación recibe las peticiones de la Asamblea 

Ciudadana Local y organiza un Equipo Técnico Mixto integrado de 

forma equitativa entre ciudadanos y técnicos del GAD, el cual 

define objetivos, cronograma y responsables. 

El Equipo Técnico Mixto está encargado de crear dos comisiones 

mixtas que tendrán distintas responsabilidades durante el proceso 

de la Rendición de Cuentas que estarán conformadas de la siguiente 

manera y tendrán las siguientes tareas: 

Comisión 1: Liderada por el GAD y tendrá como integrantes 

ciudadanos y técnicos del GAD 

Analizara los temas presentados por la ciudadanía y los agrupara 

según los ejes del Plan de Desarrollo. 

Comisión 2: Liderada por la ciudadanía y conformada por 

ciudadanos y técnicos del GAD 

Organizará la deliberación pública y evaluación del Informe 

institucional, verificará la convocatoria a la deliberación pública, 

participará en la construcción de la metodología de las mesas de 

trabajo y sistematizará los aportes ciudadanos.  

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): 

Provinciales, Municipales y Parroquiales. 
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Asamblea 

ciudadana local 

Instancia de 

participación 

Consejo de 

planificación local 

GAD-Convoca 

Consulta a la 

ciudadanía 

Mesas 

temáticas 

Listado 

de temas 

Secretaria 
General del 

GAD 

Máxima 

Autoridad del 

GAD  

Conoce a la 

instancia de 

participación 

Equipo 

técnico mixto 

Comisión liderada 

por técnicos de GAD 

Comisión liderada por 

la ciudadanía  

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

 

 

Figura 2  

Flujograma de la fase 1 
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6.1.2. Fase 2: Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de Rendición de Cuenta 

Tabla 3  

Fase 2: evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de cuentas 

Fase Momentos 

 

Fase 2 

Evaluación de la 

gestión y 

elaboración del 

informe de 

rendición de 

cuentas: 

La institución 

construye una auto 

fotografía de su 

realidad, una 

mirada hacia 

adentro y la 

presentación de 

los resultados de 

la gestión a la 

ciudadanía. 

 

 

1.- Evaluación de la gestión institucional 

Se realiza una evaluación de la gestión institucional y se escribe 

el informe, que está a cargo la comisión liderada por el GAD. Se 

enfocará en la lista de temas presentada por la ciudadanía e 

incluye una descripción de las actividades realizadas por el GAD 

con relación con su planificación. Esta información se presentará 

de forma tal que se evidencien las acciones que se realizaron 

para eliminar las brechas de desigualdad. 

2.- Llenado del formulario del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social 

El GAD llena el formulario de Rendición de Cuentas en formato 

Excel establecido por el CPCCS, el cual ayudará a organizar la 

información recopilada. Este formulario lo encontrarán en: 

http://www.cpccs.gob.ec Además, redacta el informe 

institucional para la ciudadanía, en el cual se considera lo 

siguiente: Se debe responder las demandas de la ciudadanía de 

forma transparente, con un documento de lectura sencilla; La 

información de lo planificado y ejecutado durante el año según 

el Planificación Operativa Anual (POA) y el Plan Anual de la 

Política Pública Institucional (PAPP); los recursos económicos 

planificados y utilizados para el logro de esos resultados; los 

resultados con la oferta de campaña y los ejes del Plan de 

Desarrollo. 

3.- Aprobación del informe por el GAD 

El informe de Rendición de Cuentas para la ciudadanía debe ser 

aprobado por la máxima autoridad del GAD. 

4.- Entrega previa del informe a la Asamblea Ciudadana 

Local 

El GAD deberá enviar el informe narrativo a la Asamblea 

Ciudadana Local por lo menos 15 días antes de la Deliberación. 

Deberá contrastar el informe presentado por el GAD con el 

listado de temas o requerimientos ciudadanos. Por último, el 

GAD deberá publicar en su página Web este informe de 

Rendición de Cuentas Institucional. 

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados 

(GAD): Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

http://www.cpccs.gob.ec/
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Auto-evauación 

institucional 

Llenar el 

formulario Excel 

Informe narrativo a 

la ciudadanía  

 

GAD 

Aprueba 

el informe  

Deliberación pública  

Observaciones ciudadanas 

al informe  

Envió del informe a la 

ciudadanía  

 

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

 

 

Figura 3  
Flujograma de la fase 2 
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6.1.3. Fase 3: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana del Informe de Rendición de 

Cuentas 

Tabla 4  

Fase 3: deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas 

 Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): 

Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

 

Fase Momentos 

 

Fase 3 

Deliberación 

pública y 

evaluación 

ciudadana del 

informe de 

rendición de 

cuentas: 

Se presenta la 

oportunidad de 

dialogar y conocer 

lo que necesita y 

quiere la gente. 

Esta oportunidad 

no es una dádiva a 

la ciudadanía sino 

el actuar siendo 

consecuentes con 

el ejercicio de 

derechos. 

 

 

1.- La Asamblea Ciudadana Local evalúa el informe de 

Rendición de Cuentas 

En la evaluación participan los actores ciudadanos quienes 

definirán el procedimiento en acuerdo con sus miembros y como 

resultado del proceso se elabora una presentación sobre las 

opiniones y valoraciones para indicarlas en la deliberación pública. 

2.- Difusión previa del Informe de Rendición de Cuentas 

El GAD y la Comisión liderada por la ciudadanía difundirán a 

través de todos los medios posibles el Informe de Rendición de 

Cuentas entregado a la Asamblea Ciudadana Local, así como las 

fechas y lugares en los que se realizarán los eventos de deliberación 

pública. 

3.- Convocatoria a la deliberación pública y evaluación 

ciudadana 

Para la deliberación pública, el GAD realizará una invitación a los 

actores identificados en el mapeo de actores elaborado y entregado 

por la Asamblea Ciudadana Local, ACL. 

4.- Deliberación pública y evaluación ciudadana 

La deliberación pública se realizará por lo menos 15 días después 

de la entrega del informe de Rendición de Cuentas entregado a la 

ACL. Los delegados de la Asamblea Ciudadana Local presentan 

sus opiniones y valoraciones del informe, y la Autoridad del GAD 

deberá rendir cuentas y responder a las inquietudes de la 

ciudadanía. Durante la deliberación, la comisión liderada por el 

GAD recogerá las sugerencias y recomendaciones, las cuales será 

suscritas por los representantes de la Asamblea Ciudadana Local y 

por las autoridades del GAD. 
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Asamblea evalúa 

Informe presentado 

Difusión del 

informe-

comisión 

liderada por la 

ciudadanía 

El GAD convoca a deliberación 

publica en base al mapeo de 

actores realizado por la ACL 

Deliberación 

pública y 

evaluación 

ciudadana 

Firma de 

acuerdos y 

compromisos 

 

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

 

 

Figura 4  
Flujograma de la fase 3 
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6.1.4. Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana, Retroalimentación y Seguimiento 

Tabla 5  

Fase 4: incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento 

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): 

Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

Fase Momentos 

 

Fase 4 

Incorporación de 

la opinión 

ciudadana, 

retroalimentación 

y seguimiento: 

Ahora el GAD 

tiene la 

oportunidad de 

lograr cambios 

concretos a partir 

del diálogo que se 

realizó en las 

anteriores fases con 

la ciudadanía 

 

 

 

1.- Incorporación de opinión ciudadana 

El GAD se encargará de convertir las recomendaciones ciudadanas 

en un Plan de Trabajo, el GAD tendrá que realizar el plan, 

incorporando las sugerencias ciudadanas en su gestión. 

2.-Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social  

Los técnicos del GAD miembros de la comisión liderada por el 

GAD, ingresan la información recogida en el formulario EXCEL a 

la plataforma virtual del CPCCS. Hay que tener en cuenta que 

únicamente se considera entregado el informe al CPCCS cuanto 

éste haya FINALIZADO en la parte correspondiente al informe 

virtual y reciban un correo electrónico de confirmación de 

finalización. 

3.- Monitoreo del cumplimiento del proceso por el CPCCS 

Se constatará que la entidad haya finalizado el Informe de 

Rendición de Cuentas en el Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas. De forma adicional, monitoreará el proceso 

implementado. La información será actualizada y transparentada. 

El GAD informará específicamente a la Instancia de Participación 

y a la Asamblea Local cómo está cumpliendo el Plan de Trabajo 
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Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

 

 

Figura 5  
Flujograma de la fase 4 
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Figura 6  

Flujograma del proceso global de Rendición de Cuentas de Gad Municipal de Loja, periodo 

2019-2021 

 

Nota. Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD): 

Provinciales, Municipales y Parroquiales. 

6.2. Participación de la Ciudadanía en los Actos de Rendición de Cuentas como 

Mecanismo de Transparencia del Gad Municipal del Cantón Loja, período 2019-2021  

En la Constitución de la República del Ecuador (2008) se contempla en su artículo 95 

que; las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera 

protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el 

control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un 

proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010) en su artículo 56 establece que en 

cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea como espacio para la 

deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades 

colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada 

en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo 

público y que podrá organizarse en varias representaciones del territorio. 

Proceso de 
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Cuentas 
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facilitación del 

proceso

FASE 2: 
Evaluación de la 

gestión y 
elaboración del 
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rendición de 
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Las Asambleas Ciudadanas Locales como lo indica el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social (2017), son espacios para la organización de ciudadanas y 

ciudadanos, que se convocan con base en intereses comunes para fortalecer su capacidad de 

diálogo con las autoridades de los gobiernos locales, y así incidir en la gestión de lo público en 

su localidad. En ellos la ciudadanía prepara, discute y genera planes, políticas, programas, 

proyectos y acuerdos con una visión común acerca del desarrollo del territorio; en este sentido 

la Asamblea es una fuente de iniciativas y propuestas de lo que hay que hacer en la localidad. 

El objetivo de las mismas es fortalecer las capacidades ciudadanas colectivas de interlocución 

con las autoridades y de incidencia en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los 

servicios y en general en la gestión de lo público. 

Para la obtención de los resultados que se presentan para el cumplimiento de este 

objetivo se utilizará la técnica documental que coadyuvo a recopilar información de la página oficial 

de la GAD Municipal de Loja y la técnica de entrevista semiestructurada dirigida a la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, que permitió corroborar la 

recopilación de información, a fin de cumplir con este objetivo, se detalla la Participación de la 

ciudadanía en el proceso de rendición de cuentas en cada uno de los años objeto de estudio 

6.2.1. Participación Ciudadana en las Fases del Proceso de Rendición de Cuentas del Gad 

Municipal del Cantón Loja del año 2019 

6.2.1.1. Fase 1: Planificación y Facilitación del Proceso. 

6.2.1.1.1. Momento 1: Organización del Proceso. Como lo indica el informe de 

rendición de cuentas realizado por el Municipio de Loja (2019) y la jefe de Desarrollo Local y 

Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, se trabajó con la Asamblea Local 

Ciudadana en mesas de participación ciudadana durante cinco días, con actores sociales como: 

Dirigentes barriales, Miembros de la Asamblea Local, Colegios profesionales, funcionarios 

municipales, con la finalidad de recoger los temas ciudadanos para el proceso de Rendición de 

cuentas.  

La asamblea ciudadana de acuerdo a la “Metodología de Constitución y Fortalecimiento 

de Asambleas Ciudadanas Locales” que establece el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (2020) se determinó como lo indica la Tabla 6. 
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Tabla 6  

Asamblea Ciudadana Local del cantón Loja, 2019-2021 

Nombres y apellidos Dignidad 

Mgs. María del Cisne 

Veintimilla 

 

Mgs.Jaime Aguirre 

 

Abg. Mercy Jaramillo 

Presidenta 

 

 

Vicepresidente 

 

Secretaria 

Nota. Delegación Provincial Loja del CPCCS 

Además, en la Tabla 7 se indica el estado de situación de la ACL del cantón Loja. 

Tabla 7  

Estado de situación de la ACL del cantón Loja, de los años comprendidos en el período 2019-

2021 

Nota. Delegación Provincial Loja del CPCCS. 

 

6.2.1.1.2. Momento 2: Consulta Ciudadana. En este momento se organiza las 

mesas de trabajo de acuerdo a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, las 

mismas que se determinan a continuación. 

Tabla 8  

Mesas temáticas en función a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDyOT), año 2019 

Numero de mesas 
Componentes del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Mesa de trabajo 1 

Mesa de trabajo 2 

Mesa de trabajo 3 

Mesa de trabajo 4 

Mesa de trabajo 5 

Componente Económico Productivo 

Componente- Sociocultural 

Componente Asentamientos Humanos 

Componente Político Institucional 

Componente Biofísico 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 3). 

Fecha de constitución:  24/09/2019  

Fecha de la última 

renovación de la directiva:  

Vigente  

N.º de miembros:   38 miembros de la Asamblea ciudadana  

Representatividad:  Representantes de las Cámaras de la Producción, 

Federación de Colegios Profesionales de Loja, Centros 

Educativos Superiores, Organizaciones Sociales, líderes 

barriales.   
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6.2.1.1.3. Momento 3: Entrega de Temas para que el GAD Rinda Cuentas. En 

este momento se entrega los temas al GAD por medio de su Secretaría General para la rendición 

de cuentas, los mismos que se detallan en la Tabla 9. 

Tabla 9  

Temas entregados al Gad por parte de las mesas de trabajo para rendir cuentas, 2019 

Mesas de 

trabajo de los 

componentes 

del PDyOT 

 

Subcomponente 

 

Temas 

 

Coordinador de 

mesa 

Componente 

económico 

productivo 

1.- Higiene 

 Medidas para 

implementar mercados 

saludables. 

 

 Dubal 

Antonio 

Jumbo Jimbo 

Mg. Sc. 

 

2.-Gestión 

económica 

 Indicadores que nos 

permiten visualizar la 

dinámica comercial en el 

área rural, en las ferias 

Inter parroquiales, ferias 

libres y comerciantes 

ambulantes 

3. Planificación 

 Porcentaje de avance 

del espacio público 

integral de recreación 

 De donde provienen 

los recursos 

 Donde se construirán 

estos espacios  

Componente- 

Sociocultural 

 

1.Higiene. 

 Fomentar hábitos 

saludables de 

convivencia y cultura 

ciudadana. 

 Yoder 

Rivadeneira 

Diaz Mg. Sc 

2. Educación, 

cultura y 

deportes. 

 Fortalecer y 

posicionar 

nacionalmente el 

Festival de las Artes 

Vivas. 

3. CASMUL. 

 Readecuación del 

Hogar para Niñas y 

Adolescentes 

Víctimas de Violencia 

Sexual y sus hijos 

RENACER. 
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 Readecuación de 

Comunidad 

Terapéutica "Los 

Chilalos” 

Componente 

Asentamientos 

Humanos 

 

Asentamientos 

Humanos 

 Estudios de agua 

potable y en que 

parroquias se 

realizaron  

 Refugios y albergues 

emergentes y su 

ubicación. 

 Obras de vialidad 

urbana en la parroquia 

San Sebastián.  

 Obras concretadas de 

la dirección de 

planificación 

establecidas en el 

POA 2019 

 POA 2019 de la 

dirección de 

seguridad ciudadana 

 Rodrigo 

Iñiguez 

Gonzáles 

 

Componente 

Político 

Institucional 

 

Planificación del 

cuerpo de 

bomberos de 

Loja 

 Proyecto 

emblemático donde se 

conformó un 

observatorio 

ciudadano 

 Fuentes de 

financiamiento del 

Cuerpo de Bomberos, 

con montos de cada 

institución. 

 Proceso de 

repotenciación del 

Cuerpo de Bomberos 

 Componentes del 

parque automotor del 

Cuerpo de Bomberos. 

 Proceso de 

contratación de la 

consultoría para la 

revisión, análisis 

técnico administrativo 

 Gonzalo 

Chuncho 

Puglla 
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y reingeniería de los 

procesos del Cuerpo 

de Bomberos. 

 Contratación del 

servicio especializado 

de mecánica 

automotriz para el 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo de 

vehículos de 

autobombas 

abastecedoras, 

vehículos 4x4 y 

bombas de succión 

Componente 

Biofísico 

 

Gestión 

ambiental 

 Prioridades que se han 

considerado en la 

elaboración del Plan 

ambiental del cantón Loja  

 Elaboración del Plan 

Ambiental y porcentaje 

que se lo aplico 

 Socialización del Plan 

Ambiental del cantón 

Loja 

 Participación ciudadana 

en la elaboración del Plan 

Ambiental 

 Costo de la elaboración 

del Plan Ambiental y en 

este han trabajado 

profesionales locales o 

son de otros lugares 

 Proceso de reforestación y 

en qué lugares ya se lo ha 

realizado, su costo, 

porcentaje que se ha 

realizado  

 Catastro de actividades 

Mineras pétreas y 

normativa y ordenanzas 

por parte del Municipio  

Pedro Vicente 

Miranda Delgado 
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 Control de la minería 

pétrea. 

 Socialización del catastro 

minero pétreo 

Obras Públicas 
 Inversión para esta 

actividad 

Gestión de 

Riesgos 

 Plan de Gestión de 

Riesgos del cantón Loja, 

su inversión en la 

realización del mismo, 

porcentaje que se lo ha 

aplicado  

 Tipo de riesgos se 

consideran en el Plan de 

Riesgos del Cantón Loja   

 Socialización del Plan de 

Gestión de Riesgos 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 3). 

6.2.1.1.4. Momento 4: Instancia de Participación. La Instancia de Participación 

de la Asamblea Ciudadana Local organiza un Equipo Técnico Mixto el mismo está encargado 

de crear dos comisiones mixtas que se detallan a continuación. 

Tabla 10  

Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2019 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 4) 

Equipo Técnico Mixto, año 2019 

Integrantes Sector 

Duval Antonio Jumbo 

José Arturo Guarnizo 

Rodrigo Iñiguez González 

Pedro Vicente Miranda Delgado  

María del Cisne Veintimilla Ortega 

Yoder Rivadeneira Diaz 

Cesar Alfonso Bermeo Abraham 

 

Martha Sánchez Espinosa 

Sixto Alvarado 

María Alejandra Ludeña 

Andrea Ríos  

Gonzalo Puglla 

Ciudadela. Julio Ordoñez 

Jefatura de promoción popular GAD 

Parroquia San Sebastián 

Parroquia San Sebastián 

Asamblea Local Ciudadana 

Parroquia Sucre 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología 

Planificación GAD 

Barrios de Loja 

DIRCOM. M. LOJA 

Dirección de Planificación GAD 

Barrio El Castillo (sector del norte) 
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Tabla 11  

Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2019 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 5). 

6.2.1.2. Fase 2: Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de 

Rendición de Cuentas. 

6.2.1.2.1. Momento 1: Evaluación de la Gestión Institucional. En este momento 

se evaluará la gestión institucional a través de la lista de temas presentada por la ciudadanía y 

la descripción de las actividades realizadas por el GAD con relación a los temas presentados, a 

continuación, se señala la descripción de cada tema que se presentó en el informe de rendición 

de cuentas. 

Tabla 12  

Lista de temas y su descripción presentada en el informe de rendición de cuentas, 2019 

Mesas de 

trabajo 
Lista de temas Informe 

Mesa de 

trabajo 

Componente 

económico 

productivo 

 Medidas para 

implementar 

mercados 

saludables. 

 

 A través de la jefatura de mercados y 

salud, se realizó inspecciones de 

control sanitario para el expendio de 

alimentos, en los mercados de la 

ciudad. Y la realización continua de 

programas sobre la soberanía 

alimentaria, conocer los productos, 

su valor nutricional y la realización 

de capacitaciones sobre el expendio 

Comisión Integrantes Sectores 

Comisión 1: 

Liderada por el 

GAD y tendrá 

como integrantes 

ciudadanos y 

técnicos del GAD 

Sixto Alvarado 

María del Cisne Veintimilla 

Ortega 

Rodrigo Iñiguez González 

Martha Sánchez Espinosa 

Andrea Ríos  

Gonzalo Puglla 

Barrios de Loja 

Asamblea Local Ciudadana 

Parroquia San Sebastián 

Planificación GAD 

Planificación GAD 

Barrio El Castillo (sector del norte) 

Comisión 2: 

Liderada por la 

ciudadanía y 

conformada por 

ciudadanos y 

técnicos 

del GAD 

Yoder Rivadeneira Diaz  

Pedro Miranda Delgado  

Duval Antonio Jumbo 

Cesar Alfonso Bermeo Abraham 

 

María Alejandra Ludeña 

 

José Arturo Guarnizo  

Parroquia Sucre 

Parroquia San Sebastián 

Ciudadela. Julio Ordoñez 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología) 

GAD municipio de Loja (Dirección 

comunicación) 

GAD municipio de Loja (Jefatura 

promoción popular) 



 

41 

 

de alimentos, en los diferentes 

mercados de la ciudad. 

 Indicadores que 

nos permiten 

visualizar la 

dinámica 

comercial en el 

área rural, en las 

ferias inter 

parroquiales, 

ferias libres y 

comerciantes 

ambulantes 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Porcentaje de 

avance del 

espacio público 

integral de 

recreación 

 De dónde 

provienen los 

recursos 

 Dónde se 

construirán estos 

espacios 

 Con respecto a este punto se detalla 

que, con el objetivo de mejorar los 

espacios públicos y recreacionales 

en condiciones integrales y 

adecuadas para la práctica de 

actividades físicas y deportivas, 

reactivara y readecuara el Coliseo 

Bernardo Valdivieso, un espacio 

que había sido utilizado como 

bodega.  

 Sin embargo, no se menciona de 

donde provienen los recursos ni cuál 

es el porcentaje de avance del 

espacio público integral de 

recreación. 

Mesa de 

trabajo 

Componente- 

Sociocultural 

 

 Fomentar 

hábitos 

saludables de 

convivencia y 

cultura 

ciudadana 

 En el informe de rendición de 

cuentas se establece que para este 

tema se efectuó la prevención en el 

consumo de sustancias tóxicas a 

través de charlas en las escuelas 

municipales y el CASMUL, además 

se realizó gestiones necesarias para 

que cada adolescente vea 

garantizado sus derechos a: 

educación, salud, deporte, 

recreación, cultura, vivienda, 

participación etc. mientras dure el 

acogimiento y seguimiento post-

reinserción y cierre del caso donde 

un equipo técnico trabaja en la 

implementación de un plan de 

fortalecimiento familiar y 
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comunitario, que promueva la 

reinserción en un contexto familiar 

y comunitario protector. 

 También se desarrolló una agenda 

anual de eventos deportivos, que 

permitió promover el fomento de la 

masificación de la actividad física 

según ciclos de vida. Entre algunos 

están: el tradicional Campeonato 

Interbarrial: “Loja para todos”, y el I 

Campeonato Intercolegial de 

Baloncesto “Ex glorias de Loja”. 

 Con el propósito de promover prácticas 

de vida saludables en la población con 

enfoque de inclusión social, se firmó 18 

convenios con diferentes 

organizaciones deportivas  

 Y por último se implementó y ejecutó 

campañas de valores cívicos que 

buscan resaltar fechas cívicas del país, 

provincia y cantón. 

 Fortalecer y 

posicionar 

nacionalmente 

el Festival de las 

Artes Vivas. 

 Se indica en el informe de rendición 

de cuentas que, con la finalidad de 

fortalecer el Festival de las Artes 

Vivas, el Municipio de Loja, viene 

desarrollando diferentes actividades 

culturales y artísticas como: Bienal 

de las artes, circo social, 

agrupaciones artísticas, danza y cine 

en las parroquias rurales y sistema 

cantonal de cultura. Así como 

convenios con el Ministerio de 

Cultura para la asignación de 

recursos para llevar a cabo la 

programación cultural. 

 Además, para posicionar 

nacionalmente el Festival de las 

Artes Vivas el 55 % de la cartelera 

fue local, el 29 % de las 

participaciones fueron de diversas 

regiones del país, y el 16 % 

espectáculos internacionales que 

vinieron desde: Brasil, Argentina, 

Perú, Chile, Inglaterra, Indonesia, 

Cuba y Francia. 
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 Readecuación 

del Hogar para 

Niñas y 

Adolescentes 

Víctimas de 

Violencia 

Sexual y sus 

hijos 

RENACER. 

 En el informe se establece que, si se 

realizó la readecuación de la 

edificación para implementar Proyecto 

Hogar Renacer, en el barrio El Prado, 

que tendrá capacidad para 15 

adolescentes internas, quienes 

mediante una medida judicial por 

ser menores de edad podrán acceder 

a este servicio. 

 Readecuación 

de Comunidad 

Terapéutica 

"Los Chilalos 

 En el informe se establece que, si se 

realizó readecuación para la 

reapertura de la Comunidad 

Terapéutica para Niños y 

Adolescentes “Los Chilalos”, en 

edades comprendidas entre los 11 - 

17 años, con problemas de 

adicciones, en modalidades de 

internamiento y atención 

ambulatoria, con un enfoque 

técnico, psicológico y social. 

Beneficiarios: 81  

Mesa de 

trabajo 

Componente 

Asentamientos 

Humanos 

 

 Estudios de agua 

potable y en qué 

parroquias se 

realizaron 

 

 Con referente a este punto se indica 

la construcción de sistemas de agua 

potable en: parroquia El Cisne: 

Barrios Agua del Milagro, Huasir y 

Naranjillo. Población beneficiada: 

410 habitantes 

 Refugios y 

albergues 

emergentes y su 

ubicación. 

 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema. 

 Obras de 

vialidad urbana 

en la parroquia 

San Sebastián. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Obras 

concretadas de 

la dirección de 

planificación 

establecidas en 

el POA 2019 

 

En referencia a este tema, se menciona 

que las siguientes obras dentro de la 

dirección de planificación se encuentran 

en proceso de contratación y 

adjudicación:  

 Adecuación de canchas en las calles 

Landangui y Santiago, así mismo en la 
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Banda, la adecuación del área deportiva 

sector Estancia Norte 

 Construcción del cerramiento y 

adecuación del área verde del sector 

Shushuhuayco, barrio La Alborada. 

 Construcción de la cancha de uso 

múltiple en la 

ciudadela Ciudad Victoria 

 POA 2019 de la 

dirección de 

seguridad 

ciudadana 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

Mesa de 

trabajo 

Componente 

Político 

Institucional 

 

 Proyecto 

emblemático 

donde se 

conformó un 

observatorio 

ciudadano 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Fuentes de 

financiamiento 

del Cuerpo de 

Bomberos, con 

montos de cada 

institución. 

 

 El Cuerpo de Bomberos de Loja, es 

una institución con autonomía 

administrativa, financiera y 

operativa, adscrita al Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

Municipal de Loja, financian sus 

actividades, tres fuentes específicas: 

 Contribución adicional mensual al 

Cuerpo de Bomberos por el servicio 

de alumbrado eléctrico, recaudada 

por la Empresa Eléctrica Regional 

del Sur, de acuerdo al siguiente 

rango de beneficiarios: 

 El equivalente al cero punto 

cincuenta por ciento (0.50 %) de la 

remuneración básica mínima 

unificada los medidores de servicio 

residencial o particular; 

 El equivalente al uno punto cinco 

por ciento (1.5 %) de la 

remuneración básica mínima 

unificada los medidores destinados 

al servicio comercial; y, 

 El equivalente al tres por ciento (3 

%) de la remuneración básica 

mínima unificada a los medidores 
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destinados a los pequeños 

industriales y el equivalente al seis 

por ciento (6 %) del salario mínimo 

vital a los medidores de los demás 

industriales. 

 El 1.5 por mil de la Contribución 

predial, recaudada por el Gobierno 

Autónomo Descentralizado 

Municipal de Loja. 

 Tasas de bomberos recaudadas por 

los servicios de otorgamiento de 

permisos de funcionamiento de los 

distintos locales comerciales, 

servicio de inspección y hojas 

valoradas. 

 Los valores recaudados, serán 

transferidos directamente por parte 

de las Instituciones intermediarias a 

las cuentas de los Cuerpos de 

Bomberos. 

 Proceso de 

repotenciación 

del Cuerpo de 

Bomberos 

 

 El parque automotor del Cuerpo de 

Bomberos de Loja, actualmente 

cuenta con veintiún vehículos entre 

autobombas, tanqueros, camionetas, 

ambulancia y motos; no habiendo 

realizado ninguna adquisición en los 

últimos tres años. El constante 

avance tecnológico y generación de 

nuevas técnicas, herramientas y 

maquinaria en el ámbito bomberil, 

genera la necesidad de renovar el 

parque automotor de la Institución, 

acompañado del crecimiento de la 

infraestructura con la 

implementación de nuevas 

subestaciones a lo largo del cantón 

Loja. El crecimiento de la 

Institución, por ende, demanda aún 

más la necesidad de contar con 

nuevos vehículos; razón por la cual 

la institución planificó en base a la 

necesidad institucional determinada 

en base a un análisis de los 
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requerimientos mínimos de cada 

estación de bomberos, el número de 

vehículos que se requiere para 

prestar de manera efectiva el 

servicio de prevención de incendios 

en el Cantón Loja. Una vez 

determinada la necesidad y 

elaborado el proyecto respectivo, se 

procedió conforme lo determina la 

Ley de Contratación Pública. 

 Componentes 

del parque 

automotor del 

Cuerpo de 

Bomberos. 

 

 El Cuerpo de Bomberos de Loja, 

cuenta con una flota vehicular 

especializada en maquinaria y 

equipamiento de bomberos, con 

Normas técnicas propias para la 

actividad bomberil como la Norma 

NFPA y EN. Contando con 6 

autobombas y tanqueros; 7 

camionetas; 1 ambulancia; 2JEEP; 5 

Motos 

 Proceso de 

contratación de 

la consultoría 

para la revisión, 

análisis técnico 

administrativo y 

reingeniería de 

los procesos del 

Cuerpo de 

Bomberos. 

 El proceso se realizó mediante el 

portal de compras públicas bajo los 

lineamientos de un proceso de 

régimen especial, consultoría, 

contratación directa, adjudicado por 

un valor de $ 35.700,00 dólares de 

los estados unidos de Norteamérica 

al oferente Wilson Patricio Gómez 

Crespo.  

 Contratación del 

servicio 

especializado de 

mecánica 

automotriz para 

el 

mantenimiento 

preventivo y 

correctivo de 

vehículos de 

autobombas 

abastecedoras, 

vehículos 4x4 y 

 En el informe de rendición de 

cuentas se establece que el Cuerpo 

de Bomberos de Loja, al contar con 

un considerable número de 

vehículos, los cuales deben estar 

disponibles las 24 horas del día, los 

siete días de la semana. Motivo por 

el cual requiere que sus vehículos en 

caso de presentar algún desperfecto 

mecánico o requieran los 

planificados mantenimientos 

preventivos cuente con una 

mecánica a su disposición para 
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bombas de 

succión 

atender cualquier inconveniente que 

presentes los vehículos. El proceso 

se lleva a cabo en el portal de 

compras 

públicas, a partir del levantamiento 

de la información facilitada por la 

Unidad de Mantenimiento y control 

vehicular, en la cual se detalla el 

plan de mantenimiento preventivo y 

los servicios requeridos como 

mantenimiento correctivo, 

proyectando la cantidad necesaria 

de estos servicios se requerirá 

durante todo el año para todos los 

vehículos, contado desde la fecha de 

suscripción del contrato. Una vez 

levantado el requerimiento, se 

elaborará los estudios necesarios 

para la publicación del proceso en el 

portal de compras públicas. El 

proceso utilizado es la Subasta 

Inversa Electrónica, el cual fue 

adjudicado por un valor de $ 

112.900,00 dólares al oferente Sr. 

Jalil Oswaldo Espinosa. 

Mesa de 

trabajo 

Componente 

Biofísico 

 

 Prioridades que 

se han 

considerado en 

la elaboración 

del Plan 

ambiental del 

cantón Loja 

 

 

 El Municipio de Loja, cuenta con un 

Plan Ambiental, el cual es un 

conjunto de componentes integrales 

que permitirán trazar una visión a 

futuro de los diferentes planes, las 

prioridades que se han considerado 

han sido que la sostenibilidad y 

sustentabilidad que permita 

determinar las principales medidas 

socio-ambientales con la finalidad 

de minimizar posibles impactos 

negativos por efectos del cambio 

climático 

 Elaboración del 

Plan Ambiental 

y porcentaje que 

se lo aplicó 

 Está elaborado, sin embargo, en el 

informe no se indica nada con 

respecto a este tema. 
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 Socialización 

del Plan 

Ambiental del 

cantón Loja 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Participación 

ciudadana en la 

elaboración del 

Plan Ambiental 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Costo de la 

elaboración del 

Plan Ambiental 

y en este han 

trabajado 

profesionales 

locales o son de 

otros lugares 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Proceso de 

reforestación y 

en qué lugares 

ya se lo ha 

realizado, su 

costo, porcentaje 

que se ha 

realizado 

 

Las actividades de reforestación se han 

realizado a través de proyectos como: 

 Educación Ambiental dentro de las 

cuales se ha realizado acciones 

como.  

 Apadrinamiento 

de áreas verdes y senderos 

ecológicos y - Actividades de 

reforestación. 

 Intervenciones y Mejoramiento De 

Los Parques, Jardines, Parterres Y 

Riveras De Ríos, proyecto en el cual 

a través de las diferentes cuadrillas 

de trabajo de la Unidad de parques y 

Jardines se están desarrollando 

actividades de reforestación en 

diferentes áreas verdes, riveras de 

ríos parques del cantón Loja. 

 Las actividades de reforestación se 

han realizado en Senderos y 

diferentes parques y plazoletas del 

cantón Loja sembrando un total de, 

71105 plantas entre ornamentales y 

forestales con la participación de 

grupos e instituciones. 
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 Catastro de 

actividades 

Mineras pétreas 

y normativa y 

ordenanzas por 

parte del 

Municipio 

 

 Existe el catastro de actividades 

Mineras pétreas y asumen las 

competencias de regular, autorizar y 

controlar la explotación de 

materiales áridos y pétreos con lo 

cual se regularizó 27 concesiones 

mineras bajo el régimen de pequeña 

minería y minería artesanal. Y la 

normativa y ordenanza por parte del 

Municipio es la Ordenanza 017-

2014. Ordenanza Municipal para 

regular, autorizar y controlar la 

explotación y transporte de 

materiales áridos y pétreos en el 

Cantón Loja, vigente desde el 24 de 

diciembre de 2014. 

 Control de la 

minería pétrea. 

 

 Se realizan inspecciones técnicas 

periódicas en base a un cronograma 

conforme determina Ordenanza 

Municipal 

 Socialización 

del catastro 

minero pétreo 

 

 La información es pública y se 

encuentra disponible en el Catastro 

Minero Nacional Catastro Minero 

Nacional (ARCOM)  

 Inversión para 

Obras Públicas 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Plan de Gestión 

de Riesgos del 

cantón Loja, su 

inversión en la 

realización del 

mismo, 

porcentaje que 

se lo ha aplicado 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Tipo de riesgos 

se consideran en 

el Plan de 

Gestión 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 6). 
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6.2.1.2.2. Momento 2: Llenado Formulario del CPCCS. Se llenó el formulario 

con información entregada por las direcciones del municipio, se completó el formulario del 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 7008 establecido por CPCCS, así se lo puede 

constatar en el anexo 7.  

6.2.1.2.3. Momento 3: Aprobación del Informe por el GAD. El informe de 

rendición de cuentas para el CPCCS (formulario) y para la ciudadanía fueron aprobados por la 

autoridad, el alcalde Ing. Jorge Bailón Abad, así lo señaló la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento 

de la Planificación del GAD Municipal Loja y se lo puede constatar en el anexo 8. 

6.2.1.2.4. Momento 4: Entrega previa del Informe a la Asamblea Ciudadana 

Local. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional a la instancia de 

participación y a la asamblea ciudadana, así se lo puede constatar en el anexo 9. 

6.2.1.3. Fase 3: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana del Informe 

de Rendición de Cuentas. 

6.2.1.3.1. Momento 1: La Asamblea Ciudadana Local Evalúa el Informe de 

Rendición de Cuentas. Según lo indica el informe de rendición de cuentas y la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, la ALC no elaboró una 

presentación sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública. 

(anexo 7) 

6.2.1.3.2. Momento 2: Difusión previa del Informe de Rendición de Cuentas. El 

GAD difundió previamente el informe de rendición de cuentas a través de PAG WEB, RADIO 

TV. En la deliberación pública de Rendición de Cuentas del Municipio de Loja, a través de la 

plataforma ZOOM se verificó la conexión de 27 cuentas, el alcance aproximado de Canal Sur 

es 70.000 televidentes en el cantón y la radio con cobertura a todas las parroquias urbanas y 

rurales del Cantón Loja, así se lo puede constatar en el anexo 7 y 10.  

6.2.1.3.3. Momento 3: Convocatoria a la Deliberación Pública y Evaluación 

Ciudadana. Según lo indica el informe de rendición de cuentas no se invitó a los actores 

sociales, ya que, la asamblea ciudadana local no realizó el mapeo, sin embargo, el gad municipal 

de Loja se encargó de realizar la lista de invitados en la rendición de cuentas y fue la siguiente: 
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Tabla 13  

Lista de invitados a la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2019 

Sector Representantes principales 

Parroquia el Sagrario 

Juan Carlos Torres (Atamer) 

Roberto Cabrera (Sta. Rosa) 

Rosa Bustán (Las Palmeras) 

Pablo Correa (Cdla. Zamora) 

Franco Ludeña (Juan de Salinas) 

Luis Buri (Santa Mariana de Jesús) 

Luis Auquilla (Buena Esperanza) 

Mercedes Regalado (Ramón Pinto) 

José Delgado (24 de mayo) 

Germania Morales (18 de noviembre) 

Parroquia san Sebastián 

Claudio Cisneros (El Rosal) 

Enma Ochoa (Yaguarcuna) 

Jackeline Jima Matailo(Zamora Huayco – 

Minas) 

Silvana Yaguana (La Pradera) 

Pedro Miranda (Los Faiques) 

Ramiro Palacios (Zamora Huayco) 

Rodrigo Íñiguez (Parque Infantil) 

Ángel Sotomayor (Sierra Nevada) 

Esperanza Apolo (Máximo Agustín 

Rodríguez) 

Rodman Salazar (Los Rosales) 

Parroquia el Valle 

Juan Collahuazo (San Cayetano Bajo) 

Salvador Granda (San Cayetano Alto) 

Ángel Pauta (San Cayetano Bajo) 

Wladimir Conde (Jipiro Alto) 

Melecio Sarango (Cdla. Samana) 

Máximo Barrera (Jipiro Bellavista) 

Geovanny Peñarreta (Yanacocha) 

Ángel Romero (Jipiro Paraíso) 

Gonzalo Chuncho (El Castillo) 

Sandra Quintuña (7 de mayo) 

Parroquia Sucre 

Luz Macas (San Vicente Alto) 

Digna Robles (Chamanal Obrapía) 

Yoder Rivadeneira (Ciudad Victoria) 

Erick Sánchez (Miraflores Alto) 

Miguel Soto (Turunuma Bajo) 

Ruth Guamán (San José) 
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Ángel Garcés (Menfis) 

Ximena Campoverde (Las Américas) 

Marcos Quizhpe (Gordillo de Belén) 

Patricia Rengel (Cdla. del Maestro I) 

Parroquia Punzara 

Dubal Jumbo Jimbo (Julio Ordóñez) 

Carmita Sarmiento (Sta. Rosa de Punzara 

Chico II) 

Rosario González (Sta. Rosa de Punzara Chico 

II) 

Johana Macas (Punzara Alto) 

Maruja Aguilera (Los Ciprés) 

Oswaldo Guartán (Isidro Ayora) 

José Abad Cueva (El Electricista Alto) 

Galo Granda (Sta. Rosa de Punzara Chico I 

Narcisa Saraguro (UNE ETAPAII) 

Máximo Mora (Tebaida Alto) 

Parroquia Carigán 

Jaime Cuenca Alulima (Motupe Central) 

Norma Alulima (El Manzano) 

Erick Gallegos M.  (Sauces Norte) 

Yerovi Mora (Pitas II) 

Rodrigo González (Motupe) 

María de los Ángeles Valdivieso (Tenería 

Bajo) 

Maximiliano Sozoranga (San Agustín) 

Doris Sinchire (Motupe Central) 

Narcisa Torres (Pitas II) 

Gloria Benítez (San Jacinto) 

Autoridades 

Cecilia Moscoso de Bailón, Presidente del 

CASMUL 

Lorena Costa, Gobernadora de la Provincia de 

Loja 

Rafael Dávila Eguez, Prefecto de la Provincia 

de Loja 

Walter Heras, Obispo de la Diosesis de la 

inmaculada concepción de Loja 

Luis Armando Monteagudo Pacheco- Cónsul 

general del Perú en Loja 

Raymond Quelal Mera, Comandante sub-zona 

Loja nro. 11 

Mateo Enríquez Gómez, Comandante brigada 

de infantería n°7 Loja 

Nixón Granda, concejal  

Patricio Lozano, concejal 
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Pablo Burneo 

Liguia Rodríguez 

Patricia Picoita 

Daniel Delgado 

Santiago Herráez 

Ramiro Palacios 

Karina González 

Adalber Gaona 

Darío Loja 

Asamblea ciudadana local 

Gonzalo Chuncho  

Dubal Jumbo Jimbo  

Yoder Rivadeneira 

Gonzalo Chuncho  

Rodrigo Iñiguez Gonzales 

Pedro Vicente Miranda  

María del Cisne Veintimilla 

Esteban Sarmiento 

Coordinador del CPCCS 

Juntas parroquiales 

Ángel Servilio Andrade Minga 

Mery Isabel Montoya Lozano 

Rosa Carmita Jarro Morocho 

Cesar Oswaldo Uyaguari Carrión 

Víctor Manuel Guamán Guamán Cartuche 

José Aníbal Espinoza Pucha 

Héctor Gonzalo Guaya Pauta 

Franco Reinaldo Angamarca Sisalima 

Cosme Alberto Ochoa Maldonado 

Nixon Hernán Gaona Castillo 

Carlos Nicolas Ortiz Armijos 

Jimmy Fabian Toledo Castillo 

Cornelio Hernán Ocampo León 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 11). 

6.2.1.3.4. Momento 4: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana. En la 

Tabla 14 se detallan las actividades realizadas en este momento. 

Tabla 14  

Actividades y características del momento 4 de la fase 3 de la rendición de cuentas del GAD 

Municipal Loja, 2019 

Actividades del momento 4 Características de las actividades 

La deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe institucional se 

realizó de forma presencial 

Con la finalidad de cuidar el bienestar y la 

salud ciudadana, siguiendo las medidas y 

los protocolos de bioseguridad, la 

deliberación pública del proceso de 



 

54 

 

rendición de cuentas se realizó tanto de 

forma virtual como presencial, 

transmitiendo de forma virtual para a 

través de la plataforma zoom a presidentes 

parroquiales y barriales, y a través de radio 

municipal y canal sur para toda la 

ciudadanía. 

La asamblea ciudadana / ciudadanía 

contó con un tiempo de exposición en la 

agenda de la deliberación pública y 

evaluación ciudadana del informe de 

rendición de cuentas del GAD. 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas se invitó y otorgó a la Asamblea 

Ciudadana Local un espacio en el orden 

del día para su participación, sin embargo, 

no presentaron su exposición, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja 

Una vez que la asamblea ciudadana 

/ciudadanía presentó sus opiniones, la 

máxima autoridad del GAD expuso su 

informe de rendición de cuenta. 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se presentó el respectivo 

informe, sin embargo, la autoridad expuso 

el informe de rendición de cuentas, 

información corroborada con la jefe de 

Desarrollo Local y Seguimiento de la 

Planificación del GAD Municipal Loja 

En la deliberación pública de 

rendición de cuentas, la máxima 

autoridad del GAD respondió las 

demandas ciudadanas 

Si se dio respuestas a las demandas 

ciudadana, sin embargo, no se dio 

respuesta en su totalidad por falta de 

tiempo, se encuentran en el informe de 

rendición de cuentas, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja.  

En la deliberación pública de rendición 

de cuentas se realizaron mesas de 

trabajo o comisiones para que los 

ciudadanos y ciudadanas debatan y 

elaboren las recomendaciones para 

mejorar la gestión del GAD. 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se realizaron mesas de trabajo 

o comisiones, información corroborada 

con la jefe de Desarrollo Local y 

Seguimiento de la Planificación del GAD 

Municipal Loja 

La comisión liderada por la ciudadanía 

recogió las sugerencias ciudadanas de 

cada mesa que se presentaron en 

plenaria 

No se realizaron mesas de trabajo, ya que 

el espacio es insuficiente, lo que se hizo es 

recoger sugerencias ciudadanas entre los 

participantes, que se indica en la Tabla 14 

Los representantes ciudadanos / 

asamblea ciudadana firmaron el 

acta en la que se recogió las sugerencias 

Según lo indica el informe la ACL no 

firmó el acta de sugerencias recogidas, 

puesto que no se presentaron, información 
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ciudadanas que se presentaron en la 

plenaria. 

corroborada con la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 7). 

 

6.2.1.4. Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana, Retroalimentación 

y Seguimiento. 

6.2.1.4.1. Momento 1:  Incorporación de Opinión Ciudadana. El GAD Municipal 

de Loja se encargó de convertir las recomendaciones ciudadanas en un Plan de Trabajo que se 

presenta a continuación. 

Tabla 15  

Plan de trabajo rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2019 

Plan de Trabajo Rendición de Cuentas 2019, Sugerencias y Recomendaciones 

Sugerencia 
Nombre del 

proyecto 
Línea base Objetivo Indicador 

Movilidad 

Sostenible: 

alternativas 

de 

movilidades 

amigables 

con el medio 

ambiente, 

planteará el 

Municipio 

de Loja 

Senderos 

ecológicos 

en la 

ciudad y 

parroquias 

rurales 

Lugares de la 

ciudad y 

parroquias no 

cuentan con 

señalética e 

infraestructura 

en los senderos 

Implementar y 

habilitar 

senderos con su 

respectiva 

infraestructura, 

mobiliario, 

señalética, 

y 

ornamentación. 

Número de kilómetros 

aperturados y equipados, 

hasta el año 2023 

 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 12). 

6.2.1.4.2. Momento 2: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. 

El GAD Municipal entregó el plan de trabajo a la asamblea ciudadana, al consejo de 

planificación y a la instancia de participación para su monitoreo, así se puede constatar en el 

anexo 13 y 14. 

6.2.1.4.3. Momento 3: Monitoreo del Cumplimiento del Proceso por el CPCCS. 

Se constató que el GAD Municipal de Loja finalizo el Informe de Rendición de Cuentas en el 

Sistema Nacional de Rendición de Cuentas, así se lo indica en el Anexo 15. 

Además, en la Tabla 15 el GAD informa a la Instancia de Participación y a la Asamblea 

Local del cumplimiento del Plan de Trabajo de sugerencias ciudadanas del año anterior 

implementadas en la gestión institucional. 
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Tabla 16  

Informe del cumplimiento del plan de sugerencias ciudadanas del año anterior implementadas 

en la gestión institucional, de la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2019 

Sugerencia de la 

comunidad 

Resultados de la 

implementación de la 

sugerencia ciudadana 

Porcentaje de avance de 

la implementación 

Las sugerencias del año 

anterior, no se 

transformaron en 

compromisos por parte del 

GAD 

No aplica 

 

 

 

0 % 

 

 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 7). 

6.2.2. Participación Ciudadana en las Fases del Proceso de Rendición de Cuentas del Gad 

Municipal del Cantón Loja del año 2020. 

6.2.2.1. Fase 1: Planificación y Facilitación del Proceso. 

6.2.2.1.1. Momento 1: Organización del Proceso. Como lo indica el Informe de 

Rendición de Cuentas realizado por el Municipio de Loja (2020) y la jefe de Desarrollo Local y 

Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, se trabajó con la Asamblea Local 

Ciudadana en mesas de participación, con actores sociales como: Dirigentes barriales, 

Miembros de la Asamblea Local, Colegios profesionales, funcionarios municipales, grupos de 

atención prioritaria: mujeres, discapacidad grupos gremiales, socio organizativa, unidades 

básicas de participación, con la finalidad de recoger los temas ciudadanos para el proceso de 

Rendición de cuentas.  

La asamblea ciudadana de acuerdo a la “Metodología de Constitución y Fortalecimiento 

de Asambleas Ciudadanas Locales” que establece el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (2018) se determino como lo indica en la Tabla 6 y el Estado de situación de la 

ACL se lo indica en la Tabla 7, pues en este cuadro se manifiesta que la ACL se mantiene 

vigente. 

6.2.2.1.2. Momento 2: Consulta Ciudadana. En este momento se organiza las 

mesas de trabajo de acuerdo a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, las 

mismas que se determinan a continuación. 
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Tabla 17  

Mesas temáticas en función a los ejes PD y OT, año 2020 

Numero de mesas 
Componentes del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Mesa de trabajo 1 

Mesa de trabajo 2 

Mesa de trabajo 3 

Mesa de trabajo 4 

Mesa de trabajo 5 

Componente Biofísico 

Componente Asentamientos Humanos 

Componente- Sociocultural 

Componente Económico Productivo 

Componente Político Institucional 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 16). 

6.2.2.1.3. Momento 3: Entrega de Temas para que el GAD Rinda Cuentas. En 

este momento se entrega de temas al GAD por medio de su Secretaría General para la rendición 

de cuentas, como se detallan en la Tabla 18. 

Tabla 18  

Temas entregados al Gad por parte de las mesas de trabajo para Rendir Cuentas, 2020 

Mesas de trabajo 

de los 

componentes del 

PDyOT 

 

Temas 

 

Coordinador de mesa 

Componente 

Biofísico 

 Aplicación de la ordenanza que 

declara a Loja libre de minería 

metálica con referencia al sector de 

Fierro Urco. Miembro de la asamblea local 

ciudadana. - Yoder Rivadeneira  Fauna urbana 

 Preservación y mantenimiento de 

los monumentos de la ciudad de 

Loja. 

 Barrio Isidro Ayora mejoras en el 

medio ambiente, asfaltado para el 

2021, esto conlleva el 

alcantarillado sanitario y pluvial y 

el mejoramiento del sistema de 

agua potable, veredas y maleza 

Barrio isidro ayora. - Javier 

Guachisaca Rivera 

 Cuencas y vertientes de agua, en el 

sector El Milagro, contaminación 

por desechos de construcción, se 

sugiere constante vigilancia Presidente del barrio Motupe 

Mauricio Granda  Proyectos de conectores 

marginales en la periferia, servicio 

de alcantarillado, siguiendo las 

cuencas de las quebradas se hagan 
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estos proyectos de los colectores 

marginales 

 Impacto ambiental y 

contaminación las torres eléctricas 

de alta tensión alrededor de todos 

los barrios de la ciudad de Loja 

 Recuperar las semillas y granos 

originarios y no depender de los 

granos híbridos que son 

cancerígenos. 

 En el sector Samana problema 

permanente del alcantarillado y 

cambio de tuberías. 
Representante del barrio Samana 

 En el sector Samana la inexistencia 

de veredas provoca Maleza, botan 

escombros. 

 Alcantarillado en la vía de Carigán   
Presidente de personas con 

discapacidad, Rene Abad. 
 Inversión en el alcantarillado en la 

ciudad de Loja 

 Agua potable escasa en toda la 

ciudad 

Auria Villavicencio 

 

 Presupuesto del municipio: gasto 

corriente, gasto administrativo y 

asignación a obras de agua potable, 

alcantarillado. 

 Ciudadanos que sacan sus mascotas 

y no recogen los deshechos que 

dejan los mismos 

 Asfaltado en el Sector Turunuma 

alto.  

Representante del sector 

Turunuma alto: Guido Benavides 

 Periodo invernal en lugares 

periféricos   

 Proyectos con referente al aire y 

radiaciones. 

 Tema medioambiental y sus 

sugerencias. 

Presidente del barrio Turunuma 

bajo, Miguel Soto 

 Estrategias para el manejo de los 

distintos segmentos bióticos y 

abióticos a lo largo del área de las 

cuencas y subcuencas 

 Impacto al suelo 
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 Estrategias de la ordenanza 

impactos de quema 

 Asentamientos humanos donde se 

genera una serie de impactos 

ambientales. 

 El paisajismo, que de paso se ha 

tomado como una variable turística, 

masificación de la siembra del 

arupo 

 Contaminación del Rio Malacatos, 

debido a que aguas servidas en los 

barrios Rumuzhitana y Santa Cruz, 

están pasan al Rio Malacatos, 

debido a que se los tanques de 

oxidación de alcantarillado de los 

barrios no están funcionamiento.  

Presidente del gad parroquial de 

Malacatos, Cornelio Ocampo 

 Resultado o las limitaciones de la 

aplicación del Plan Barrial 

Participativo de San Cayetano 

Bajo. 
Barrio San Cayetano- Juan 

Collahuaso. 
 Medidas que adoptó el Municipio de 

Loja, para aplicar el Plan Barrial 

Participativo de San Cayetano Bajo 

Componente 

Asentamientos 

Humanos 

 Planes de contingencia para poder 

solucionar los problemas de 

asentamientos de los sectores que 

están en riesgo del cantón Loja. 

Vicepresidente barrio Ciudad 

Victoria, Yoder Rivadeneira 

 Movimientos de tierra en el 

Barrio Ciudad Victoria,  

 Plan contingencia que, en el tema 

del agua potable, problema 

reiterado en cantón. 

 Proyecto que maneja el 

Municipio con mejoramiento de 

movilidad humana. tal es caso de 

las calles Diamantina, calles 

entre Obrapia y Shushuguayco.  

 Empresa de Agua Potable y 

Alcantarillado frente a la 

problemática de escases de agua 

potable en la ciudad de Loja. 

 Empresa de Agua Potable y 

Alcantarillado frente a la 



 

60 

 

problemática de escases de agua 

potable en la ciudad de Loja 

 Personas con discapacidad que se 

han beneficiado de los planes de 

vivienda. 

Presidente de la asociación de 

personas con discapacidad física 

e integrante de la asamblea local 

ciudadana - Rene Abad 

 

 Inversión en parques temáticos 

accesibles para las personas con 

discapacidad. 

 Control de la higiene en la venta 

de los productos en los mercados 

en pandemia. 

Miembro de la federación de 

comunas e integrante de la 

asamblea local ciudadana - Zoila 

Tandazo 

 Observaciones del año 2019, 

planteadas en las mesas de 

trabajo y su cumplimiento en el 

año 2020. 

Presidente del barrio Yanacocha, 

Geovani Peñarreta 

 Plan de contingencia y su 

generación de barrios que no 

tienen servicios públicos. 

 Acciones se desarrollaron para 

solucionar la planificación de los 

barrios o los asentamientos 

informales. 

 Solución de alcantarillado 

sanitario en los Barrios Granada 

y Bordillos de Belén. Barrio Menfis alto: Ángel Garcés 

.  Estudio para el proyecto de agua 

potable para el barrio Menfis 

alto. 

Componente 

Socio Cultural 

 Intervención para el 

mantenimiento vial de ingreso al 

barrio Punzara Alto  Barrio Punzara alto: Jhoana 

Macas  Proyectos a futuro en la creación 

de un mirador en el barrio 

Punzara Alto 

 Fortalecimiento al proyecto de 

Internet gratuito para los niños en 

situación de vulnerabilidad, que 

continúen las capacitaciones para 

fomentar el emprendimiento de 

los vecinos de San Cayetano 

Barrio San Cayetano bajo - Juan 

Collaguazo 

 Reactivación de la defensoría 

comunitaria San José y que sea la 

Barrio San Vicente alto- Graciela 

Ambuludi 
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dra. Cecilia moscoso, quien siga 

apoyar a estas defensorías. 

 Construcción de una casa 

comunal en el barrio las Pitas 2, 

con el fin de llevar a cabo 

talleres, eventos de capacitación 

a las mujeres que tienen sus 

emprendimientos.  
Representante-barrio 

Pitas 2: Yegori Mora 

 
 Organización del mercado que se 

encuentra ubicado en el barrio las 

Pitas 2 

 Seguridad en el barrio las con 

respecto a la presencia de 

muchos libadores. 

 Seminarios de capacitación y 

visitas por parte del señor alcalde  

Barrio Sauces Norte: Franklin 

Ramon 

 Apoyo del Municipio para el 

pago de la maestra que brinda la 

capacitación en el centro de 

capacitación en corte y 

confección de la parroquia San 

Sebastián 

Parroquia San Sebastian: Rosita 

Molina 

 

 Colaboración para el trabajo con 

los adultos mayores 

programando talleres, los 

programas de televisión nos han 

ayudado mucho a través de los 

cuales ellos se sienten útiles a la 

sociedad.  

Representante de los adultos 

mayores- Lilia Ocampo 

 

 Inclusión del grupo de danza 

folklórica a proyectos a futuro  Presidente de la Asociación de 

personas con discapacidad física-

Rene Abad 

 Inversión en los proyectos 

sociales y culturales en atención 

a los grupos prioritarios 

 Apoyando a los programas que 

desarrolla el barrio San Jacinto y 

a las defensorías comunitarias. 

Barrio San Jacinto: Gloria 

Benítez 

Componente 

Económico 

Productivo 

 Incorporación al macro proyecto 

que ha presentado el barrio San 

Cayetano que es el Corredor 

Ecoturismo de la Quebrada San 

Cayetano Bajo. 

Presidente del barrio San 

Cayetano Bajo: Juan Collahuaso. 
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 Comercialización en los barrios 

más golpeados e inclusión para 

que puedan también los vecinos 

beneficiarse. 

 Senderos ecológicos y estudios 

de la realidad verídica en cuanto 

a la contaminación de los mismos 

para evitarla.  

Presidente del barrio 

Yanacocha: Geovanny 

Peñarreta 

 Obras en beneficio de los barrios, 

ciudadelas, etc., sobre todo que 

tienen dificultades, prevenir es 

mejor que lamentar, que es lo que 

está sucediendo con nuestros ríos 

de la ciudad de Loja, con la fuerte 

temporada invernal. 
Presidente de la ciudadela 

Julio Ordoñez: Dubal Jumbo 

 

 Los senderos ecológicos tanto en 

la parte urbana como rural no 

tienen mantenimiento 

permanente. Y mantenimiento de 

las riveras del rio. 

 Mantenimiento antes y después 

del proceso invernal que vive 

nuestro cantón, las riveras de los 

ríos deberían estar listas. 

Componente 

Político 

Institucional 

 Condiciones en las que está 

creciendo la ciudad y bajo que 

perspectiva se está previniendo 

varios problemas. 

Barrio la Campina 

Lojana: Marcos Quizhpe 

 

 Cronograma por metas y plazos, 

a fin de ir balanceando en qué 

sentido la planificación ha sido 

positiva para el crecimiento 

urbanístico y el desarrollo mismo 

de las actividades humanas, 

económicas y sociales de la 

población en su conjunto. 

 Planificación en sectores 

estratégicos 

 Apoyo a los presidentes barriales 

en GESTION DE RIESGOS, 

directa que permita una respuesta 

rápido sin realizar mucha 

tramitología  

Presidente de Yanacocha: 

Geovanny Peñarreta 
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 Adoquinado de vía, pueden ser 

entre 1000 o 1500 metros y está 

ubicado entre la Empresa 

ILELSA y la urbanización del 

Colegio de Médicos, llega a la 

Av. Salvador Bustamante Celi. 

Representante del barrio 7 de 

mayo y vicepresidenta del barrio 

el Chilco: Sandra quintuña 

 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 16). 

6.2.2.1.4. Momento 4: Instancia de Participación. La Instancia de Participación 

de la Asamblea Ciudadana Local organiza un Equipo Técnico Mixto el mismo que está 

encargado de crear dos comisiones mixtas que se detallan a continuación. 

Tabla 19  

Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2020 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 17). 

Tabla 20  

Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2020 

Equipo Técnico Mixto, año 2020 

Integrantes Sector 

Yoder Rivadeneira Diaz 

Zoila Tandazo 

Claudia Celi 

Martha Sánchez Espinosa 

Arq. Pedro Vicente Miranda Delgado  

Andrea Ríos  

María del Cisne Veintimilla Ortega 

Cesar Alfonso Bermeo Abraham 

 

Sixto Alvarado 

Rita Rojas Hidalgo 

Asamblea Local Ciudadana  

Asamblea Local Ciudadana 

Funcionaria de GAD Municipal Loja  

Planificación GAD Municipal Loja  

Parroquia San Sebastián 

Funcionaria de GAD Municipal Loja 

Asamblea Local Ciudadana 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología 

Barrios de Loja 

Funcionaria de GAD Municipal Loja 

Comisión Integrantes Sectores 

Comisión 1: 

Liderada por el 

GAD y tendrá 

como 

integrantes 

ciudadanos y 

técnicos del 

GAD 

Yoder Rivadeneira Diaz 

Zoila Tandazo 

Claudia Celi 

Martha Sánchez Espinosa 

Andrea Ríos  

Asamblea Local Ciudadana  

Asamblea Local Ciudadana 

Funcionaria de GAD Municipal 

Loja  

Planificación GAD Municipal Loja  

Funcionaria de GAD Municipal 

Loja 
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 Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 18). 

6.2.2.2. Fase 2: Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de 

Rendición de Cuentas. 

6.2.2.2.1. Momento 1: Evaluación de la Gestión Institucional. En este momento 

se evaluará la gestión institucional a través de la lista de temas presentada por la ciudadanía y 

la descripción de las actividades realizadas por el GAD con relación a los temas presentados, a 

continuación, se señala la descripción de cada tema que se presentó en el informe de rendición 

de cuentas. 

Tabla 21  

Lista de temas y su descripción presentada en el informe de rendición de cuentas, 2020 

Mesas de 

trabajo de los 

componentes 

del PDyOT 

Lista de temas Informe 

Componente 

Biofísico 

 Aplicación de la ordenanza 

que declara a Loja libre de 

minería metálica con 

referencia al sector de Fierro 

Urco. 

 En el informe se manifiesta que se 

aprobó la Ordenanza para la 

protección y restauración de fuentes 

de agua, ecosistemas frágiles, 

biodiversidad y servicios 

ambientales del cantón Loja a través 

de la creación y gestión de áreas de 

conservación municipal y uso 

sostenible –ACMUS; misma que 

integra el área de Fierro Urco que 

consta dentro de la Declaratoria de 

Loja Libre de Minería Metálica.   

 Fauna urbana 

 En el informe se indica que la Unidad 

de Fauna Urbana realizó campañas 

de adopción, campañas de 

desparasitación a más de mil 

ejemplares, vacunación antirrábica, 

esterilización de perros y gatos, 

proceso de enucleaciones, cesáreas, 

Comisión 2: 

Liderada por la 

ciudadanía y 

conformada 

por ciudadanos 

y técnicos 

del GAD 

Pedro Miranda Delgado 

María del Cisne Veintimilla  

Cesar Alfonso Bermeo  

 

Sixto Alvarado 

Rita Rojas Hidalgo 

Parroquia San Sebastián 

Asamblea Local Ciudadana 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología) 

Barrios de Loja 

Funcionaria de GAD Municipal 

Loja 
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administración de medicamentos, 

alimentación diaria de perros y gatos 

del centro canino, durante los meses 

comprendidos entre abril y agosto se 

brindó alimentación de perros y 

gatos callejeros, atención médica a 

450 ejemplares, atención de 

emergencia a 25 ejemplares, 

exámenes coproparasitarios, 

atención a 100 denuncias por 

maltrato y abandono animal, 

monitoreo de perros y gatos dados en 

adopción, capacitación al personal y 

charlas sobre tenencia responsable 

de mascotas. Además, se trabajó en 

la creación de la Ordenanza Nro. 

0030-2021 denominada Ordenanza 

para el manejo y protección de la 

fauna urbana del cantón Loja 

(Publicada en el R.O. el 15 de marzo 

de 2021) 

 Preservación y 

mantenimiento de los 

monumentos de la ciudad de 

Loja. 

 En el informe se menciona que se ha 

diseñado y construido el Monumento 

a los Libros, ubicado en el redondel 

del barrio Consacola, ejecutada por 

administración directa. 

 Diseño y construcción de dos 

macetas decorativas, en la parroquia 

Quinara. Ejecutada mediante 

administración directa y en 

coordinación con el Gobierno 

Parroquial. 

 Cada espacio en donde se han 

implementado monumentos tiene 

vegetación ornamental, en ese 

contexto desde la Coordinación de 

Patrimonio Natural efectúa 

continuamente mantenimiento y 

mejoramiento de estos espacios 

verdes. 

 Barrio Isidro Ayora mejoras 

en el medio ambiente, 

asfaltado para el 2021, esto 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 
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conlleva el alcantarillado 

sanitario y pluvial y el 

mejoramiento del sistema de 

agua potable, veredas y 

maleza 

 Cuencas y vertientes de 

agua, en el sector El Milagro, 

contaminación por desechos 

de construcción, se sugiere 

constante vigilancia 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Proyectos de conectores 

marginales en la periferia, 

servicio de alcantarillado, 

siguiendo las cuencas de las 

quebradas se hagan estos 

proyectos de los colectores 

marginales 

 Con respecto a este tema se 

menciona en el informe que la 

UMAPAL realiza el 

mantenimiento rutinario de los 

colectores que se encuentran en los 

márgenes de los ríos Malacatos y 

Zamora, pero hay tramos que están 

azolvados. En los próximos meses 

se contratará el desazolve de los 

colectores por un valor de $ 

147,596.00 

 Impacto ambiental y 

contaminación las torres 

eléctricas de alta tensión 

alrededor de todos los 

barrios de la ciudad de Loja 

 En el informe se menciona que con 

fecha 14 de julio 2020 se aprobó en 

segundo y definitivo debate la 

Reforma a la Ordenanza que regula 

la implementación de 

infraestructuras fijas de antenas de 

servicio móvil avanzado (SMA), 

consultar misma que en su artículo 

10.- dispone que será la Jefatura de 

Regulación y Control Urbano el 

encargado de otorgar el permiso 

correspondiente para lo cual la 

empresa solicitante deberá cumplir 

con cada uno de los requisitos 

estipulados en la presente 

Ordenanza. Uno de ellos hace 

alusión a la Autorización o permiso 

Ambiental emitida por la entidad 

competente, el Gobierno Central 

delegó esta competencia al 

Gobierno Provincial de Loja, única 

institución autorizada para emitir 
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este tipo de certificaciones, por otro 

lado, como Municipio de Loja 

desconocemos en base a que 

parámetros el Gobierno Provincial 

emite este tipo de autorizaciones 

que involucran aspectos de impacto 

ambiental negativo para la 

población 

 Recuperar las semillas y 

granos originarios y no 

depender de los granos 

híbridos que son 

cancerígenos. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 En el sector Samana 

problema permanente del 

alcantarillado y cambio de 

tuberías. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 En el sector Samana la 

inexistencia de veredas 

provoca Maleza, botan 

escombros. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Alcantarillado en la vía de 

Carigán   

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Inversión en el alcantarillado 

en la ciudad de Loja 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Agua potable escasa en toda 

la ciudad 
 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Presupuesto del municipio: 

gasto corriente, gasto 

administrativo y asignación a 

obras de agua potable, 

alcantarillado. 

 En el informe se menciona que el 

gasto corriente de GAD Municipal 

fue de $ 23.340475,79, sin embargo, 

no se menciona sobre gasto 

administrativo y asignación a obras 

de agua potable, alcantarillado 

 Ciudadanos que saca sus 

mascotas y no recogen los 

deshechos que dejan los 

mismos 

 En el informe se menciona que en 

vista que el Municipio de Loja no 

contaba con una herramienta legal 

que permita sancionar el mal uso del 

espacio público con respecto a las 

heces de las mascotas, durante el año 

2020 se trabajó en la redacción de la 

Ordenanza para el manejo y 

protección de la fauna urbana del 
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cantón Loja, misma que en 

el artículo 84 establece como 

infracción leve el “no recoger las 

deyecciones producidas por los 

animales en el espacio público o 

privado”. Además, se estipula que 

“las infracciones leves serán 

sancionadas con 200 horas de 

servicio comunitario; y, una multa 

del 50 % de una (1) remuneración 

básica unificada” 

 Asfaltado en el Sector 

Turunuma alto.  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Periodo invernal en lugares 

periféricos 

 

 Con respecto a este tema en el 

informe se menciona que durante el 

periodo invernal la Dirección de 

Obras Publicas desplegó su 

maquinaria y personal para atender 

las emergencias en los sitios donde 

de acuerdo a sus competencias le 

corresponde intervenir, además 

efectuó las  valuaciones pertinentes y 

elaboró la información necesaria que 

permitió de acuerdo a los recursos 

económicos disponibles contratar 

obras, consultorías y alquilar 

maquinaria para atender las 

emergencias, actualmente se 

continúa atendiendo algunos sectores 

que fueron afectados. 

 Así mismo UMAPAL realizó la 

limpieza de sumideros, pozos, cajas 

domiciliarias de alcantarillado en 

toda la ciudad.  

 Y por último se ha contratado los 

Proyectos: Manejo y control del 

cauce quebrada Viveros– protección 

del colector sanitario por un valor de 

$ 105,722.00, descarga de aguas 

lluvias calle Alonso de Mercadillo 

entre Av. Pío Jaramillo Alvarado y 

Av. Manuel Agustín Aguirre (río 

Malacatos) por un monto de $ 
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265,072.00, embaulado de la 

quebrada San Cayetano – tramo calle 

París por un valor de $ 63,084.00 

 Proyectos con referente al 

Aire y radiaciones. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Tema medioambiental y sus 

sugerencias. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Estrategias para el manejo de 

los distintos segmentos 

bióticos y abióticos a lo largo 

del área de las cuencas y 

subcuencas 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Impacto al suelo 

 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Estrategias de la ordenanza 

impactos de quema 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Asentamientos humanos 

donde se genera una serie de 

impactos ambientales. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 El paisajismo, que de paso se 

ha tomado como una variable 

turística, masificación de la 

siembra del arupo 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Contaminación del Rio 

Malacatos, debido a que 

aguas servidas en los barrios 

Rumuzhitana y Santa Cruz, 

están pasan al Rio Malacatos, 

debido a que se los tanques de 

oxidación de alcantarillado 

de los barrios no están 

funcionamiento.  

 En el informe se establece que se está 

implementando un campo de 

infiltración y se está dando el 

mantenimiento correspondiente. 

 Resultado o las limitaciones 

de la aplicación del Plan 

Barrial Participativo de San 

Cayetano Bajo. 

 Se menciona en el informe sobre este 

tema que el presupuesto participativo 

de San Cayetano Bajo está 

establecido efectuarlo el año 2021, se 

firmó un convenio entre Municipio, 

el barrio y la UTPL, denominado San 

Cayetano 2030, el cual establece 

varios parámetros de mejoras para 

este importante barrio, se colocaron 

puntos de referencia para en 

coordinación con Parques y Jardines 
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realizar la implementación de un 

sendero turístico, posteriormente se 

acoplarán los demás componentes de 

este convenio. 

 Medidas que adoptó el 

Municipio de Loja, para 

aplicar el Plan Barrial 

Participativo de San 

Cayetano Bajo 

 Se menciona en el informe sobre este 

tema que el presupuesto participativo 

de San Cayetano Bajo está 

establecido efectuarlo el año 2021, se 

firmó un convenio entre Municipio, 

el barrio y la UTPL, denominado San 

Cayetano 2030, el cual establece 

varios parámetros de mejoras para 

este importante barrio, se colocaron 

puntos de referencia para en 

coordinación con Parques y Jardines 

realizar la implementación de un 

sendero turístico, posteriormente se 

acoplarán los demás componentes de 

este convenio. 

Componente 

Asentamientos 

Humanos 

 Planes de contingencia para 

poder solucionar los 

problemas de asentamientos 

de los sectores que están en 

riesgo del cantón Loja. 

 Con respecto a este tema en el 

informe se manifiesta que en el 

nuevo Plan de Uso y Gestión de 

Suelos ya se ha   determinado los 

nuevos polígonos de Riesgos del 

Cantón. Se procedió con la 

contratación de una consultoría para 

la realización de los estudios 

geológicos, geotécnicos y de 

estabilidad de suelos para los 

sectores de Ciudad Victoria y Héroes 

del Cenepa por un monto de 

$73,400.00 dólares y plazo para su 

realización de 50 días. Para el resto 

de sectores se contemplará para el 

próximo año. Se gestiona con el 

Ministerio de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (MIDUVI) que las 

personas afectadas puedan ser 

acogidas en los programas de 

vivienda que el Gobierno Nacional 

está implementando. Se realizarán 

convenios interinstitucionales para la 
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realización de Estudios de Geología 

y Geotecnia de la ciudad. 

 Movimientos de tierra en el 

Barrio Ciudad Victoria.  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Plan contingencia, en el tema 

del agua potable, problema 

reiterado en cantón. 

 Con respecto a este punto se 

establece en el informe que se trabajó 

en la operación y mantenimiento de 

la conducción, trasmisiones y redes 

de agua potable en la ciudad de Loja, 

con una inversión de $381,496.00. 

Se intervino en la reparación de 

daños en la conducción y 

trasmisiones con un costo de 

$318,000.00. 

 Además, se ha trabajado en la 

extensión de redes en un valor de $ 

300,000.00. Se invirtió $ 1’000, 

000.00 en la semi automatización de 

la Planta de agua potable Pucará 

 Proyecto que maneja el 

Municipio con mejoramiento 

de movilidad humana. tal es 

caso de las calles Diamantina, 

calles entre Obrapia y 

Shushuguayco.  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Empresa de Agua Potable y 

Alcantarillado frente a la 

problemática de escases de 

agua potable en la ciudad de 

Loja. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Personas con discapacidad 

que se han beneficiado de los 

planes de vivienda. 

 En el informe se menciona que 

dentro de los proyectos que ejecuta la 

empresa, se han beneficiado a 

personas con discapacidad y a 

postulantes que tienen hijos o 

familiares con discapacidad como: 

Discapacidad intelectual, física, 

psicológica, psicosocial, auditiva, 

visual e intelectual, sin embargo, no 

se menciona el número de personas 

beneficiadas. 
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 Inversión en parques 

temáticos accesibles para las 

personas con discapacidad. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Control de la higiene en la 

venta de los productos en los 

mercados en pandemia. 

 Sobre este tema en el informe se 

establece que existió: 

 Control de adjudicatarios y público 

en general del uso de la mascarilla. 

 Control en el aforo de personas 

dentro de los centros de abasto. 

  Fumigaciones permanentes a lo 

interno y externo de los centros de 

abasto. 

 Mingas semanales de limpieza de 

todos los locales y pasillos de cada 

mercado 

 Campañas de difusión del uso de 

mascarillas, distanciamiento de las 

personas y lavado de manos 

 Observaciones del año 2019, 

planteadas en las mesas de 

trabajo y su cumplimiento en 

el año 2020. 

 En el informe de rendición de 

cuentas se menciona que el proyecto 

que surgió de las mesas de trabajo en 

la deliberación pública fue 

“Movilidad Sostenible: ¿Qué 

alternativas de movilidad amigables 

con el medio ambiente, planteará el 

Municipio de Loja?”; entre las 

alternativas amigables se encuentra 

los Senderos ecológicos en la ciudad 

y parroquias rurales, de los cuales en 

el año 2020, se han ejecutado un 30 

% con respecto a mantenimiento, 

esto debido a las limitaciones que se 

han presentado por la emergencia 

sanitaria y por falta de recursos 

debido a la no transferencia de dinero 

del Gobierno Central. 

 Plan de contingencia y su 

generación de barrios que no 

tienen servicios públicos. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Acciones se desarrollaron 

para solucionar la 

planificación de los barrios o 

los asentamientos informales. 

 Con respecto a este tema se 

menciona que se realizó la 

regularización de asentamientos 

informales como Virgen María, San 
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Francisco y La Libertad a través de la 

Ordenanza de Partición y 

Adjudicación Administrativa de 

sectores urbanos consolidados. Así 

mismo, se cuenta con el proyecto de 

mejoramiento barrial, donde se 

realiza el adecentamiento de las áreas 

verdes y comunales. 

 Creación de la Ordenanza 062-2019 

que establece el procedimiento para 

la regularización prioritaria y 

adjudicación de predios en 

asentamientos humanos de hecho 

mediante la declaratoria de utilidad 

pública en el suelo urbano y de 

expansión urbana en el cantón Loja. 

Y la Ordenanza 0029-2021 para la 

regularización y legalización de 

predios urbanos en áreas de 

influencia urbana, barrios 

consolidados y zonas urbanas de las 

parroquias rurales, sin título de 

propiedad en el cantón Loja 

 Solución de alcantarillado 

sanitario en los Barrios 

Granada y Bordillos de 

Belén. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Estudio para el proyecto de 

agua potable para el barrio 

Menfis alto. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Intervención para el 

mantenimiento vial de 

ingreso al barrio Punzara 

Alto  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Proyectos a futuro en la 

creación de un mirador en el 

barrio Punzara Alto 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Fortalecimiento al proyecto 

de Internet gratuito para los 

niños en situación de 

vulnerabilidad, que 

continúen las capacitaciones 

para fomentar el 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 
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Componente 

Socio Cultural 

emprendimiento de los 

vecinos de San Cayetano 

 Reactivación de la defensoría 

comunitaria San José y que 

sea la Dra. Cecilia Moscoso, 

quien siga apoyar a estas 

defensorías. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Construcción de una casa 

comunal en el barrio las Pitas 

2, con el fin de llevar a cabo 

talleres, eventos de 

capacitación a las mujeres 

que tienen sus 

emprendimientos.  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Organización del mercado 

que se encuentra ubicado en 

el barrio las Pitas 2 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Seguridad en el barrio las 

Pitas, con respecto a la 

presencia de muchos 

libadores. 

 El informe de rendición de cuentas 

en base a este tema, en la ciudad de 

Loja las acciones realizadas desde el 

Consejo Cantonal de Seguridad 

Ciudadana para generar un mayor 

control de los libadores a través de 

una vigilancia integral y la activación 

de los servicios encargados de esta 

problemática en las zonas donde se 

encuentran ubicados nuestros 

equipos, además de varias 

coordinaciones interinstitucionales 

para la ejecución de operativos 

conjuntos. 

 Seminarios de capacitación y 

visitas por parte del señor 

alcalde  

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Apoyo del Municipio para el 

pago de la maestra que brinda 

la capacitación en el centro de 

capacitación en corte y 

confección de la parroquia 

San Sebastián 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Colaboración para el trabajo 

con los adultos mayores 

programando talleres, los 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 
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programas de televisión nos 

han ayudado mucho a través 

de los cuales ellos se sienten 

útiles a la sociedad.  

 Inclusión del grupo de danza 

folklórica a proyectos a 

futuro  

 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Inversión en los proyectos 

sociales y culturales en 

atención a los grupos 

prioritarios 

 En el informe de rendición de cuenta 

se menciona que la inversión en 

proyectos sociales en el año 2020 es 

de $ 1,793,690.82 

 Apoyando a los programas 

que desarrolla el barrio San 

Jacinto y a las defensorías 

comunitarias. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

Componente 

Económico 

Productivo 

 Incorporación al macro 

proyecto que ha presentado el 

barrio San Cayetano que es el 

Corredor Ecoturismo de la 

Quebrada San Cayetano 

Bajo. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Comercialización en los 

barrios más golpeados e 

inclusión para que puedan 

también los vecinos 

beneficiarse. 

 En el informe de rendición de 

cuentas se menciona en cuanto a este 

tema que ha existido apoyo a 

productores de las diferentes 

parroquias con el transporte y venta 

de sus alimentos, así 

como la creación de “Espacios de 

Comercialización” para los 

productos de procedencia 

agroecológica en diferentes sectores 

estratégicos de la ciudad, 

beneficiando a 720 productores. 

 Senderos ecológicos y 

estudios de la realidad 

verídica en cuanto a la 

contaminación de los mismos 

para evitarla.  

 En cuanto a este tema se menciona en 

el informe de rendición de cuentas 

que el criterio técnico para la 

implementación de los senderos 

ecológicos se relaciona con tres 

aspectos fundamentales: 1.- La 

conectividad entre las personas y la 

naturaleza; 2.- Promoción del 

turismo cantonal; y, 3.- 
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Conservación y protección de la 

biodiversidad. Además, su 

implementación se basa en 

ordenanzas municipales vigentes y 

demás normativa legal nacional. 

 Obras en beneficio de los 

barrios, ciudadelas, etc., 

sobre todo que tienen 

dificultades, prevenir es 

mejor que lamentar, que es lo 

que está sucediendo con 

nuestros ríos de la ciudad de 

Loja, con la fuerte temporada 

invernal. 

 En cuanto a este tema se menciona 

que se ha realizado actividades de 

educación y concienciación 

ambiental en diferentes instituciones 

y medios de comunicación, para que 

de este modo la contaminación en los 

ríos disminuya y no existan 

dificultades para los ciudadanos  

 Los senderos ecológicos 

tanto en la parte urbana como 

rural no tienen 

mantenimiento permanente. 

Y mantenimiento de las 

riveras del rio. 

 En cuanto a este tema se menciona en 

el informe de rendición de cuentas 

que el criterio técnico para la 

implementación de los senderos 

ecológicos se relaciona con tres 

aspectos fundamentales: 1.- La 

conectividad entre las personas y la 

naturaleza; 2.- Promoción del 

turismo cantonal; y, 3.- 

Conservación y protección de la 

biodiversidad. Además, su 

implementación se basa en 

ordenanzas municipales vigentes y 

demás normativa legal nacional. 

 Mantenimiento antes y 

después del proceso invernal 

que vive nuestro cantón, las 

riberas de los ríos deberían 

estar listas. 

 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

Componente 

Político 

Institucional 

 Condiciones en las que está 

creciendo la ciudad y bajo 

que perspectiva se está 

previniendo varios 

problemas. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Cronograma por metas y 

plazos, a fin de ir 

balanceando en qué sentido la 

planificación ha sido positiva 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 
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para el crecimiento 

urbanístico y el desarrollo 

mismo de las actividades 

humanas, económicas y 

sociales de la población en su 

conjunto. 

 Planificación en sectores 

estratégicos 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

 Apoyo directo a los 

presidentes barriales en 

GESTION DE RIESGOS, 

que permita una respuesta 

rápido sin realizar mucha 

tramitología 

 Con respecto a este tema en el 

informe de rendición de cuentas se 

establece que Se ha contratado la 

consultoría técnica para la 

implementación de una solución 

tecnológica integral en ambiente web 

y móvil para una gestión inteligente 

e integrada del Municipio de Loja. 

 

 Objetivo: Proporcionar a la 

ciudadanía una herramienta 

telemática inteligente en ambiente 

Web y Móvil que funcione en línea 

24/7, de forma efectiva, eficiente y 

eficaz, creando así una ventanilla en 

línea que implique un ahorro de 

costos, disminución de riesgos 

sanitarios y optimización del tiempo. 

 Procesos a Automatizar: 

Atención y Participación Ciudadana: 

Toda la documentación que ingresa 

por archivo como el caso de 

invitaciones, reclamos, audiencias de 

alcaldía, sugerencias, comunicados 

para alcaldía, etc. 

 Transferencia de Dominio: Todo el 

proceso de Transferencia de 

Dominio en línea, incluidos los 

pagos en línea por el trámite. 

 Permisos de construcción: Trámite 

de permisos de construcción, tanto 

en Centro Histórico de la ciudad 

(trámite realizado en la actualidad en 

Oficinas de Centro Histórico), como 

fuera del área del centro histórico 
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(trámite realizado en la actualidad en 

oficinas de Regulación y Control 

Urbano) Permiso de 

Funcionamiento: Realizar en línea el 

trámite para obtener los permisos de 

funcionamiento de locales 

comerciales. 

 Emisión de Certificado de Cédula 

Catastral: Trámite para obtención de 

Cédula Catastral en línea, incluido 

pago en línea por costo de trámite. 

Con la implementación de esta BPM, 

el Municipio de Loja da al usuario 

una herramienta que puede utilizarla 

vía Web o a través de sus 

dispositivos electrónicos (celulares, 

tablets) para realizar trámites 

municipales en línea; hemos iniciado 

la automatización con los procesos 

que tienen mayor demanda dentro de 

la Institución Municipal; 

posteriormente se dará continuidad a 

los demás procesos 

 Adoquinado de vía, pueden 

ser entre 1000 o 1500 metros 

y está ubicado entre la 

Empresa ILELSA y la 

urbanización del Colegio de 

Médicos, llega a la Av. 

Salvador Bustamante Celi. 

 En el informe no se indica nada con 

respecto a este tema 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 19). 

6.2.2.2.2. Momento 2: Llenado Formulario del CPCCS. Se llenó el formulario 

con información entregada por las direcciones del municipio, se completó el formulario 

establecido por el CPCCS, así se lo puede constatar en el anexo 20.  

6.2.2.2.3. Momento 3: Aprobación del Informe por el GAD. El informe de 

rendición de cuentas para el CPCCS (formulario) y para la ciudadanía fueron aprobados por la 

autoridad, el alcalde Ing. Jorge Bailón Abad, así lo señalo la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento 

de la Planificación del GAD Municipal Loja y se lo puede constatar en el anexo 21. 
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6.2.2.2.4. Momento 4: Entrega Previa del Informe a la Asamblea Ciudadana 

Local. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional a la instancia de 

participación y a la asamblea ciudadana, así como lo señala el anexo 22 

6.2.2.3. Fase 3: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana del Informe 

de Rendición de Cuentas. 

6.2.2.3.1. Momento 1: La Asamblea Ciudadana Local Evalúa el Informe de 

Rendición de Cuentas. Según lo indica el informe de rendición de cuentas y la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, la ALC no elaboró una 

presentación sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública. 

(anexo 20) 

6.2.2.3.2. Momento 2: Difusión previa del Informe de Rendición de Cuentas. El 

GAD difundió previamente el informe de rendición de cuentas a través de PAG WEB, RADIO 

TV. La deliberación pública de Rendición de Cuentas del Municipio de Loja, se realizó en el 

salón de Cabildo del Municipio de Loja y a través de Facebook Live, con cobertura a todas las 

parroquias urbanas y rurales del cantón Loja, así se lo puede constatar en el anexo 20 y 23. 

6.2.2.3.3. Momento 3: Convocatoria a la Deliberación Pública y Evaluación 

Ciudadana. Según lo indica el informe de rendición de cuentas no se invitó a los actores 

sociales del mapeo que entregó la asamblea ciudadana, ya que la ACL no realizó el mapeo, sin 

embargo, el GAD Municipal de Loja realizó la lista de invitados en la rendición de cuentas y 

fue la siguiente: 

Tabla 22  

Lista de invitados a la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2020 

Sector Representantes principales 

Autoridades 

 

Jorge Bailón (Alcalde del Cantón Loja) 

Rafael Dávila (Prefecto) 

Mario Mancino (Gobernador de la 

Provincia de Loja) 

Cecilia Moscoso Jaramillo (Presidenta del 

CASMUL) 

Esteban Sarmiento (CPCCS Loja) 

María del Cisne Veintimilla (Presidenta de   

Asamblea Local Ciudadana)  

Jaime Aguirre Suarez (Vicepresidente de la 

Asamblea Local Ciudadana) 
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Concejales cantón Loja 

 

Darío Loja 

Patricio Lozano 

Pablo Burneo 

Liguia Rodríguez 

Patricia Picoita 

Daniel Delgado 

Nixon Granda  

Santiago Arráez 

Ramiro Palacios 

Karina González 

Adalber Gaona 

Miembros del consejo de 

planificación 

 

Sixto Alvarado 

María Piedad Maldonado 

Mariana Cartuche 

Cornelio Ocampo 

Claudia Celi Sotomayor 

Gabriela Loaiza 

Juntas parroquiales 

Ángel Servilio Andrade Minga 

Mery Isabel Montoya Lozano 

Rosa Carmita Jarro Morocho 

Cesar Oswaldo Uyaguari Carrión 

Víctor Manuel Guamán  

José Aníbal Espinoza pucha 

Héctor Gonzalo Guaya Pauta 

Franco Reinaldo Angamarca Sisalima 

Cosme Alberto Ochoa Maldonado 

Nixon Hernán Gaona Castillo 

Carlos Nicolas Ortiz Armijos 

Jimmy Fabian Toledo Castillo 

Cornelio Hernán Ocampo león 

Sectores gremiales y cámaras 

de la producción 

Hernán Delgado (Presidente de la Cámara 

de Comercio) 

Franz Obaco (Presidente de la Cámara de 

Turismo) 

Representantes de las 

universidades 

 

Santiago Acosta Aide (Rector Canciller de 

la UTPL) 

Nicolay Aguirre (Rector de la UNL) 

Colegios profesionales 
Alexandra Silva (Presidente del Colegio de 

Arquitectos) 
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Artesanos 

 

Fernando Castillo (Presidente de Prende-

arte) 

Darwin Quezada (Presidente de Gael) 

Francisco Cuenca (Presidente de artesanías 

del Sur) 

David Cuenca (Representante de micro 

franquicia al pasito sabrosito) 

Directores y jefes 

departamentales 

Rafael González 

Jimmy Andrade 

María del Cisne Jaramillo 

Yelena Bustamante 

Edison Mendieta 

Patricio Cárdenas 

Efraín Muñoz 

Ernesto Alvear 

Diego Ramón 

Silvana Sisalima 

Stalin Romero 

Gloria Tenesaca 

Marco Moncayo 

Grupos de atención prioritaria 

 

María Antonieta Robles 

Anita Cabrera 

Gloria Benítez 

Graciela Ambuludi 

Sabina Ochoa 

Rosa Molina 

Laura Ríos 

Patricia Riofrio 

Teresa Uchuari 

Rosita Soto 

Patricio Tacuri Quezada 

Lilia Ocampo López 

Diana Carolina Pontón 

Germania Jaramillo Gahona 

Verónica Hurtado Zúñiga 
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Parroquia el Sagrario 

Juan Carlos Torres (Atamer) 

Roberto Cabrera (Sta. Rosa) 

Rosa Bustán (Las Palmeras) 

Pablo Correa (Cdla. Zamora) 

Franco Ludeña (Juan de Salinas) 

Luis Buri (Santa Mariana de Jesús) 

Luis Auquilla (Buena Esperanza) 

Mercedes Regalado (Ramón Pinto) 

José Delgado (24 de mayo) 

Germania Morales (18 de noviembre) 

Parroquia san Sebastián 

Claudio Cisneros (El Rosal) 

Enma Ochoa (Yaguarcuna) 

Jackeline Jima Matailo (Zamora Huayco – 

Minas) 

Silvana Yaguana (La Pradera) 

Pedro Miranda (Los Faiques) 

Anshelo Bermeo (Zamora Huayco) 

Rodrigo Íñiguez (Parque Infantil) 

Ángel Sotomayor (Sierra Nevada) 

Esperanza Apolo (Máximo Agustín 

Rodríguez) 

Rodman Salazar (Los Rosales) 

Parroquia el Valle 

Juan Collahuazo (San Cayetano Bajo) 

Salvador Granda (San Cayetano Alto) 

Ángel Pauta (San Cayetano Bajo) 

Wladimir Conde (Jipiro Alto) 

Melecio Sarango (Cdla. Samana) 

Silvio Torres (Jipiro Bellavista) 

Geovanny Peñarreta (Yanacocha) 

Ángel Romero (Jipiro Paraíso) 

Gonzalo Chuncho (El Castillo) 

Sandra Quintuña (7 de mayo) 

Parroquia Sucre 

Luz Macas (San Vicente Alto) 

Digna Roblez (Chamanal Obrapía) 

Yoder Rivadeneira (Ciudad Victoria) 

Erick Sánchez (Miraflores Alto) 

Miguel Soto (Turunuma Bajo) 

Ruth Guamán (San José) 

Ángel Garcés (Menfis) 

Ximena Campoverde (Las Américas) 

Marcos Quizhpe (Gordillo de Belén) 

Patricia Rengel (Cdla. del Maestro I) 
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Parroquia Punzara 

Dubal Jumbo Jimbo (Julio Ordóñez) 

Carmita Sarmiento (Sta. Rosa de Punzara 

Chico II) 

Rosario González (Sta. Rosa de Punzara 

Chico II) 

Johana Macas (Punzara Alto) 

Maruja Aguilera (Los Ciprés) 

Oswaldo Guartán (Isidro Ayora) 

José Abad Cueva (El Electricista Alto) 

Galo Granda (Sta. Rosa de Punzara Chico I) 

Narcisa Saraguro (UNE ETAPAII) 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 24). 

6.2.2.3.4. Momento 4: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana. En la 

Tabla 23 se detallan las actividades realizadas en este momento. 

Tabla 23  

Actividades y características del momento 4 de la fase 3 de la rendición de cuentas del GAD 

Municipal Loja 2020 

Actividades del momento 4 Características de las actividades 

La deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe institucional se 

realizó de forma presencial 

Se desarrolló de manera presencial en el 

Salón de Cabildo del Municipio de Loja 

La asamblea ciudadana / ciudadanía 

contó con un tiempo de exposición en la 

agenda de la deliberación pública y 

evaluación ciudadana del informe de 

rendición de cuentas del GAD. 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas se invitó y otorgó a la Asamblea 

Ciudadana Local un espacio en el orden 

del día para su participación, sin embargo, 

no presentaron su exposición, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja 

Una vez que la asamblea ciudadana 

/ciudadanía presentó sus opiniones, la 

máxima autoridad del GAD expuso su 

informe de rendición de cuenta 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se presentó el respectivo 

informe, sin embargo, la autoridad expuso 

el informe de rendición de cuentas, 

información corroborada con la jefe de 

Desarrollo Local y Seguimiento de la 

Planificación del GAD Municipal Loja 

En la deliberación pública de 

rendición de cuentas, la máxima 

autoridad del GAD respondió las 

demandas ciudadanas 

Si se dio respuestas a las demandas 

ciudadana, sin embargo, no se dio 

respuesta en su totalidad por falta de 

tiempo, se encuentran en el informe de 

rendición de cuentas, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo 
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Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja. 

En la deliberación pública de rendición 

de cuentas se realizaron mesas de 

trabajo o comisiones para que los 

ciudadanos y ciudadanas debatan y 

elaboren las recomendaciones para 

mejorar la gestión del GAD 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se realizaron mesas de trabajo 

o comisiones, información corroborada 

con la jefe de Desarrollo Local y 

Seguimiento de la Planificación del GAD 

Municipal Loja 

La comisión liderada por la ciudadanía 

recogió las sugerencias ciudadanas de 

cada mesa que se presentaron en 

plenaria 

 No se realizaron mesas de trabajo, ya que 

el espacio es insuficiente, lo que se hizo es 

recoger sugerencias ciudadanas entre los 

participantes, que se indica en la Tabla 21. 

Los representantes ciudadanos / 

asamblea ciudadana firmaron el 

acta en la que se recogió las sugerencias 

ciudadanas que se presentaron en la 

plenaria 

Según lo indica el informe la ACL no 

firmó el acta de sugerencias recogidas, 

puesto que no se presentaron, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo 

Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 20). 

6.2.2.4. Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana, Retroalimentación y 

Seguimiento. 

6.2.2.4.1. Momento 1:  Incorporación de Opinión Ciudadana. El GAD Municipal de 

Loja se encargó de convertir las recomendaciones ciudadanas en un Plan de Trabajo que se 

presenta a continuación. 

Tabla 24  

Plan de trabajo rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2020 

Plan de Trabajo Rendición de Cuentas 2020, Sugerencias y Recomendaciones 

Sugerencia 
Nombre del 

proyecto 
Objetivo Indicador 

Construir una 

nueva planta de 

agua potable 

 

Mejoramiento y 

construcción de las 

plantas de tratamiento 

de agua potable de la 

Zona 4 

Mejorar las 

condiciones de 

las plantas de 

tratamiento de agua 

potable en la Zona4 

 

Plantas de tratamiento 

mejoradas, hasta 2023 

 

Solucionar el 

problema de las 

ventas 

ambulantes 

Ampliación de la 

tercera planta para 

puestos del mercado 

centro comercial 

Ampliar la 

infraestructura 

existente 

 

Infraestructura 

ampliada hasta el 2023 
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Asfaltar las 

calles del barrio 

Los Rosales 

Asfaltado de vías en la 

ciudad de Loja 

 

Mejorar el estado de 

vías de la ciudad 

 

Número de vías 

Asfaltados hasta el 

2022 

Control de 

excrementos de 

las mascotas en 

los espacios 

públicos 

 

Albergue para Canes y 

Manejo Responsable de 

Mascotas Zona 4 

 

Construir un 

Albergue para el 

control y rescate de 

canes callejeros 

y operar como 

Centro para 

disminuir el 

crecimiento canino 

Estudios aprobados, 

terreno disponible. 

Licencia ambiental 

aprobada, hasta el 2023 

Tratamiento y 

disposición final 

de los desechos 

sólidos 

Estudio y Construcción 

de planta de 

Tratamiento de 

Lixiviados 

Tratar de manera 

adecuada los 

lixiviados 

 

Planta de tratamiento 

implementada, hasta el 

2023 

Control Loja 

libre de minería 

 

Control, seguimiento y 

monitoreo de 

actividades minera en 

el cantón Loja 

Controlar y 

monitorear las 

actividades mineras 

del cantón Loja 

 

Número de concesiones 

y 

expedientes mineros 

registrados, hasta el 

2023 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 25). 

6.2.2.4.2. Momento 2: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. El 

GAD Municipal entregó el plan de trabajo a la asamblea ciudadana, al consejo de planificación 

y a la instancia de participación para su monitoreo, así se puede constatar en el anexo 26. 

6.2.2.4.3. Momento 3: Monitoreo del Cumplimiento del Proceso   por el CPCCS. Se 

constató que el GAD Municipal de Loja finalizo el Informe de Rendición de Cuentas en el 

Sistema Nacional de Rendición de Cuentas, así se lo indica en el anexo 27. 

En la Tabla 25 el GAD informa a la Instancia de Participación y a la Asamblea Local 

del cumplimiento del Plan de Trabajo de sugerencias ciudadanas del año anterior 

implementadas en la gestión institucional. 

Tabla 25  

Informe del cumplimiento del plan de sugerencias ciudadanas del año anterior implementadas 

en la gestión institucional, de la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja 2020 

Sugerencia de la 

comunidad 

Resultados de la 

implementación de la 

sugerencia ciudadana 

Porcentaje de avance de 

la implementación 

Movilidad Sostenible: 

¿Qué alternativas de 

movilidad amigables con el 

Entre las alternativas 

amigables se encuentra los 

Senderos ecológicos en la 

ciudad y parroquias 

80 % 
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medio ambiente, planteará 

el Municipio de Loja? 

rurales, de los cuales, en el 

año 2020, se ha ejecutado 

el mantenimiento, 

reforestación señalética y 

promoción. 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 20). 

6.2.3. Fases del Proceso de Rendición de Cuentas del Gad Municipal del Cantón Loja del 

año 2021 

6.2.3.1.  Fase 1: Planificación y Facilitación del Proceso. 

6.2.3.1.1. Momento 1: Organización del Proceso. Como lo indica el Informe de 

Rendición de Cuentas realizado por el Municipio de Loja (2021) y la jefe de Desarrollo Local y 

Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, se trabajó con la Asamblea Local 

Ciudadana en mesas de participación, con actores sociales como: Dirigentes barriales, 

Miembros de la Asamblea Local, Colegios profesionales, funcionarios municipales, grupos de 

atención prioritaria: mujeres, discapacidad grupos gremiales, socio organizativa, unidades 

básicas de participación, con la finalidad de recoger los temas ciudadanos para el proceso de 

Rendición de cuentas.  

La asamblea ciudadana de acuerdo a la “Metodología de Constitución y Fortalecimiento 

de Asambleas Ciudadanas Locales” que establece el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social (2018) se determino como lo indica en la Tabla 6 y el Estado de situación de la 

ACL se lo indica en la Tabla 7, pues en este cuadro se manifiesta que la ACL se mantiene 

vigente. 

6.2.3.1.2. Momento 2: Consulta Ciudadana. En este momento se organiza las 

mesas de trabajo de acuerdo a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, las 

mismas que se determinan a continuación. 

Tabla 26  

Mesas temáticas en función a los ejes PD y OT, año 2021 

Numero de mesas 
Componentes del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Mesa de trabajo 1 

Mesa de trabajo 2 

Mesa de trabajo 3 

Mesa de trabajo 4 

Mesa de trabajo 5 

Componente Biofísico 

Componente Asentamientos Humanos 

Componente- Sociocultural 

Componente Económico Productivo 

Componente Político Institucional 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 28). 
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6.2.3.1.3. Momento 3: Entrega de Temas para que el GAD Rinda Cuentas. En 

este momento se entrega los temas al GAD por medio de su Secretaría General para la rendición 

de cuentas. Los temas entregados al Gad por parte de ACL, conto con las mesas temáticas como 

se indica en la Tabla 27, sin embargo, los temas planteados por la ciudadanía no cuentan con 

una clasificación según los ejes de PDyOT tampoco indica el representante, la lista de temas 

solo cuenta con el sector y los temas planteados, en la Tabla 26 se detallan como se plantearon 

las temáticas  

Tabla 27  

Temas entregados al Gad por parte de las mesas de trabajo para rendir cuentas, 2021. 

Sector Temas 

Moradores y Directivos del 

Barrio El Alumbre 

 Los moradores del Barrio El Alumbre, 

requieren que se les informe cual es la 

razón por la que no se considera el 

mantenimiento de la única vía de acceso 

con la que cuentan. 

 Propuesta y acciones en coordinación 

interinstitucional que se ha propuesto en 

relación a los altos índices de 

delincuencia que se registran en este 

barrio. 

Mercado Centro Comercial 

 Cuál es la propuesta que tiene el 

Municipio de Loja, para enfrentar el 

tema de los vendedores ambulantes en el 

sector del mercado Centro Comercial 

 Puestos que estaban libres en mercado 

Centro Comercial, en el sector de las 

verduras, porque se autorizó para colocar 

otros tipos de negocios que no tienen 

nada que ver con esa área, y se prefirió 

dar espacio para las ventas de verduras 

en el área de descarga. Será que hay 

alguna propuesta de reorganización del 

mercado 

 Existencia de puestos vacíos en los 

diferentes mercados en la ciudad, cual es 

la razón por la cual no se utiliza estos 

espacios para ubicar a los vendedores 

ambulantes de alimentos 
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 Solución para los vendedores 

ambulantes de otras líneas de negocios 

que se han apostado en los exteriores del 

Mercado Centro Comercial y en la calle 

10 de agosto, cuando la idea de hacer 

peatonal esta calle era otra muy diferente 

 Solución de grada eléctrica del mercado 

Centro Comercial, dañada por tres años. 

Preguntas varias de la 

ciudadanía 

 Trabajo que efectúa el Consejo Cantonal 

de Seguridad Ciudadana de Loja, de 

manera detallada en referencia a sus 

competencias 

 Inversiones en función de los PDOTS y 

de los Presupuestos Participativos, 

detalle de montos proyectados, 

invertidos y el saldo en caso de existir, 

en los presupuestos asignados y de esta 

manera conocer la inversión porcentual 

realizada. 

 Presupuesto asignado para el año 2021, 

para trabajar en la cancha de Chamanal 

de Obra Pía, pero no se ha cumplido, y 

su disponibilidad 

 Inversión en el componente de turismo 

de USD 20000 en infraestructura y USD 

18000 en promoción y difusión, desglose 

de manera detallada en que se invirtió 

tanto en infraestructura cuanto en 

promoción y difusión 

 Control en el expendio de comidas 

 Problemas de abastecimiento normal de 

agua potable, no hay plan de 

contingencia, solicitan que se dé una 

explicación que se está haciendo para 

solucionar este problema. 

 Sistema de alcantarillado sanitario y 

pluvial, especialmente de los barrios 

periféricos, razón por la que no se 

ejecutan. 

 Acciones que se tomara para el asfaltado 

en los barrios que no han sido 

considerados en la contratación actual 
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 Propuesta municipal para el manejo y 

control de basura en los parques y 

canchas de uso múltiple, contingencia 

para su manejo. 

 Estudios y planificación de la escalinata 

que conecta las canchas de uso múltiple 

con la casa comunal, y un terraplén, que 

ha solicitado el Barrio Pitas II y la 

intervención y mejoras de la Casa 

Comunal, para este último hay una 

asignación que consta en el Presupuesto 

Participativo razón por la que no se 

empleó este presupuesto  

 Existencia de alto riesgo en los terrenos 

de ese sector en donde se está planeando 

la construcción de viviendas en la 

Urbanización Ciudad Victoria. 

 Construcción de un muro que está en el 

sector de las áreas verdes, sobre la calle 

Platas y bajo la calle Croacia en el barrio 

Isidro ayora.  

 Proyecciones en el tema de conectividad, 

especialmente en los accesos a la ciudad; 

y por otro lado también la planificación 

de la reubicación de la zona rosa en este 

sector saber si se ha considerado toda la 

logística que esto implica y la ubicación 

de bomberos, policía, etc. 

 Escasees del líquido vital en Barrio 

Ciudad Victoria, por parte de Umapal se 

ha señalado que el problema radica en 

una válvula que está fallando, la 

comunidad quiere comprar la válvula, 

pero el municipio no da oídos.  

 Embaulado de las quebradas de la 

Argelia y la de Punzara, planificación 

para el invierno. Limpieza y 

reforestación en la Quebrada de Las 

Pavas, y en todas las quebradas, existe 

alguna resolución en referencia a esta 

realidad.  

 Control del crecimiento urbano y 

planificación en vigencia  
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  Informe de contraloría donde se 

establecen indicios de responsabilidad 

en adquisiciones en la unidad de 

Bomberos y medicinas en el Casmul. 

 Plan de contingencia que tiene previsto 

el Municipio de Loja para el invierno 

 Situación legal de los terrenos del 

Proyecto Habitacional Jardines de 

Punzara. 

Comerciantes y moradores 

de la calle Lourdes entre 

Bolívar y Sucre 

 Propuesta integral que sustente la 

peatonización de la calle Lourdes y de 

existir, socialización con los moradores 

y comerciantes de este sector. 

 Activación de las cámaras de la 

vigilancia que tiene el Municipio 

 Trabajo interinstitucional con la 

EERSSA y el ECU 911, para 

iluminación de la calle y se active la 

vigilancia a través de las cámaras 

 Proyecto de reconstrucción colonial de la 

calle Lourdes, donde se intervengan los 

patios internos de las viviendas 

existentes en el sector, con miras a darle 

un valor turístico al sector 

Asociación de personas con 

discapacidad 

 Proyectos sociales realizados por el 

Municipio de Loja y el Casmul para las 

organizaciones de personas con 

discapacidad 

 Función las paradas del sistema SITU 

 Proyectos de vivienda del VIVEM no 

ejecutados para viviendas para las 

personas con discapacidad, si en el Art. 

56 de la ley Orgánica Discapacidades 

faculta a los GAD el derecho a la crear 

programas de vivienda para personas con 

discapacidad 

 Mantenimiento en la Av. 8 de diciembre 

desde el barrio Las Pitas hasta Sauces, 

pésimo estado. 

 Festival de Artes Vivas no se incluyó a 

los artistas con discapacidad de la 

localidad, ya que en Loja existe una 

asociación de artistas con discapacidad 
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 Sistema de pagos de tributos del 

Municipio que se realizan en modalidad 

online, sólo permite el pago con tarjetas 

del Banco Pichincha 

 Gastos de publicidad del Municipio en 

medios de comunicación privados. 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 28) 

 

6.2.3.1.4. Momento 4: Instancia de Participación. La Instancia de Participación 

de la Asamblea Ciudadana Local organiza un Equipo Técnico Mixto el mismo está encargado 

de crear dos comisiones mixtas que se detallan a continuación. 

Tabla 28  

Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2021 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 29). 

Tabla 29  

Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2021 

Equipo Técnico Mixto, año 2021 

Integrantes Sector 

Zoila Tandazo 

María del Cisne Veintimilla Ortega 

Sixto Alvarado 

Marina Cartuche 

María Maldonado 

Andrea Guayanay  

Martha Sánchez Espinosa 

Karla Cueva 

Cesar Alfonso Bermeo Abraham 

 

Yohana Diaz 

Yoder Rivadeneira Diaz 

Asamblea Local Ciudadana 

Asamblea Local Ciudadana 

Barrios de Loja 

Representante de |a ciudadanía 

Representante de |a ciudadanía 

Representante de |a ciudadanía 

Planificación GAD Municipal Loja 

Planificación GAD Municipal Loja 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología 

Funcionaria Municipal 

Representante de |a ciudadanía 

Comisión Integrantes Sectores 

Comisión 1: 

Liderada por el 

GAD y tendrá 

como integrantes 

ciudadanos y 

técnicos del GAD 

María del Cisne Veintimilla 

Ortega 

Andrea Guayanay  

María Maldonado 

Marina Cartuche 

Martha Sánchez Espinosa 

Asamblea Local Ciudadana 

 

Representante de |a ciudadanía 

Representante de |a ciudadanía 

Representante de |a ciudadanía 

Planificación GAD Municipal Loja 
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Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 30). 

6.2.3.2. Fase 2: Evaluación de la Gestión y Elaboración del Informe de 

Rendición de Cuentas. 

6.2.3.2.1. Momento 1: Evaluación de la Gestión Institucional. En este momento 

se evaluará la gestión institucional a través de la lista de temas presentada por la ciudadanía y 

la descripción de las actividades realizadas por el GAD con relación a los temas presentados, a 

continuación, se señala la descripción de cada tema que se presentó en el informe de rendición 

de cuentas. 

Tabla 30  

Lista de temas y su descripción presentada en el informe de rendición de cuentas, 2021 

Sector Temas Informe 

Moradores y 

Directivos del 

Barrio El 

Alumbre: 

 Los moradores del 

Barrio El Alumbre, 

requieren que se les 

informe cual es la razón 

por la que no se 

considera el 

mantenimiento de la 

única vía de acceso con 

la que cuentan. 

 Respecto a este tema en el 

informe se menciona que en el 

barrio Alumbre se realizó el 

mantenimiento vial de 

acuerdo a la planificación de 

la Dirección de Obras 

Públicas. Así mismo, se 

cambió el alcantarillado ya 

que la dimensión de la 

existente no abastecía al 

caudal de la quebrada 

 Propuesta y acciones en 

coordinación 

interinstitucional, en 

relación a los altos 

índices de delincuencia 

que se registran en este 

barrio. 

 Con respeto a este tema se 

menciona que se ha propuesto 

por parte del Consejo 

Cantonal de Seguridad 

Ciudadana la activación del 

plan de convivencia 

ciudadana con las 

instituciones que lo integran 

como son: El ECU 911, 

Fiscalía, Policía Nacional y 

Gobernación, Policía 

Comisión 2: 

Liderada por la 

ciudadanía y 

conformada por 

ciudadanos y 

técnicos 

del GAD 

Yoder Rivadeneira Diaz 

Sixto Alvarado 

Zoila Tandazo 

Cesar Alfonso Bermeo 

Abraham 

 

Yohana Diaz 

Representante de |a ciudadanía 

Barrios de Loja 

Asamblea Local Ciudadana 

GAD municipio de Loja (Dirección 

tecnología) 

 

Funcionaria Municipal 
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Municipal. 

El trabajo que efectúa el 

Consejo Cantonal de 

Seguridad Ciudadana se 

enmarca en la misión de 

prevención, protección y 

seguridad ciudadana 

conforme lo estipulado en su 

ordenanza. 

Mercado Centro 

Comercial 

 Propuesta que tiene el 

Municipio de Loja, para 

enfrentar el tema de los 

vendedores ambulantes 

en el sector del mercado 

Centro Comercial 

 El informe manifiesta que el 

Municipio de Loja, a través de 

su Concejo Municipal, deberá 

expedir una Ordenanza que 

regule el tema de la venta 

informal apostada en el sector, 

la misma que permitirá que los 

Agentes de Control 

Municipal, la hagan cumplir 

mediante el control y 

seguridad. Además, en el 

marco de la recuperación del 

espacio público, el Municipio 

de Loja, en coordinación con 

la Dirección de Gestión 

Económica, la Jefatura de 

Higiene y el apoyo de la 

Dirección de Seguridad 

Ciudadana, ha considerado 

prioritario la reubicación de 

los vendedores informales en 

el área ubicada en el tercer 

piso del Centro Comercial y 

en los puestos vacíos 

existentes en los mercados 

municipales. 

 Puestos libres en 

mercado Centro 

Comercial, en el sector 

de las verduras, porque 

se autorizó para colocar 

otros tipos de negocios 

que no tienen nada que 

ver con esa área, y se 

 En el informe se manifiesta 

que, durante los meses de 

marzo, abril y mayo del 2020, 

por causa de la pandemia, las 

restricciones de circulación y 

movilidad, varios de los 

adjudicatarios/as de este 

centro de abasto abandonaron 
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prefirió dar espacio para 

las ventas de verduras 

en el área de descarga. 

Será que hay alguna 

propuesta de 

reorganización del 

mercado 

y renunciaron a sus puestos de 

trabajo buscando mejores 

oportunidades laborales y que 

no tuvieran restricciones de 

horario y aforo. Se tenía un 70 

% de vacancia de locales, 

mismos que fueron 

considerados para favorecer a 

personas que se encontraban 

en calidad de vendedores 

ambulantes, hubo 

socializaciones para que ellos 

fueran quienes ocuparan los 

espacios vacíos; sin embargo, 

dada la negatividad, se optó 

por dar la oportunidad a 

emprendedores y productores. 

Actualmente existe un 11 % 

de estos locales vacantes, por 

lo que la opción de incluir 

emprendimientos ha dado 

buenos resultados para 

dinamizar las ventas. 

Como alternativa para 

reubicación de los vendedores 

informales de la zona de 

descarga, se consideró por 

parte de la municipalidad la 

construcción de la tercera 

planta del Mercado Bloque III 

y compra de un ascensor 

 Existencia de puestos 

vacíos en los diferentes 

mercados en la ciudad, 

cual es la razón por la 

cual no se utiliza estos 

espacios para ubicar a 

los vendedores 

ambulantes de 

alimentos 

 Se tenía un 70 % de vacancia 

de locales, mismos que fueron 

considerados para favorecer a 

personas que se encontraban 

en calidad de vendedores 

ambulantes, hubo 

socializaciones para que ellos 

fueran quienes ocuparan los 

espacios vacíos; sin embargo, 

dada la negatividad, se optó 

 por dar la oportunidad a 

emprendedores y productores. 
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Actualmente existe un 11 % 

de estos locales vacantes, por 

lo que la opción de incluir 

emprendimientos ha dado 

buenos resultados para 

dinamizar las ventas. Como 

alternativa para reubicación 

de los vendedores informales 

de la zona de descarga, se 

consideró por parte de la 

municipalidad la construcción 

de la tercera planta del 

Mercado Bloque III y compra 

de un ascensor 

 Solución para los 

vendedores ambulantes 

de otras líneas de 

negocios que se han 

apostado en los 

exteriores del Mercado 

Centro Comercial y en 

la calle 10 de agosto, 

cuando la idea de hacer 

peatonal esta calle era 

otra muy diferente 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Solución de grada 

eléctrica del mercado 

Centro Comercial, 

dañada por tres años 

 En el informe se menciona 

que el proyecto está 

contemplado para su 

ejecución en el 2022, 

actualmente se cuenta con 

diseños y en proceso el 

estudio de factibilidad para 

determinar las características 

técnicas para su adquisición y 

puesta en funcionamiento 

Preguntas varias 

de la ciudadanía 

 Trabajo que efectúa el 

Consejo Cantonal de 

Seguridad Ciudadana de 

Loja, de manera 

detallada en referencia a 

sus competencias 

 Con respecto a este tema en el 

informe se detalla que 

referente a los altos índices de 

delincuencia en la ciudad, se 

ha propuesto por parte del 

Consejo Cantonal de 

Seguridad Ciudadana la 

activación del plan de 
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convivencia ciudadana con las 

instituciones que lo integran 

como son: El ECU 911, 

Fiscalía, Policía Nacional y 

Gobernación, Policía 

Municipal.  El trabajo que 

efectúa el Consejo Cantonal 

de Seguridad Ciudadana se 

enmarca en la misión de 

prevención, protección y 

seguridad ciudadana 

conforme lo estipulado en su 

ordenanza. 

 Inversiones en función 

de los PDOTS y de los 

Presupuestos 

Participativos, detalle 

de montos proyectados, 

invertidos y el saldo en 

caso de existir, en los 

presupuestos asignados 

y de esta manera 

conocer la inversión 

porcentual realizada. 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Presupuesto asignado 

para el año 2021, para 

trabajar en la cancha de 

Chamanal de Obra Pía, 

pero no se ha cumplido, 

y su disponibilidad 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Inversión en el 

componente turismo de 

USD 20000 en 

infraestructura y USD 

18000 en promoción y 

difusión, desglose de 

manera detallada en que 

se invirtió tanto en 

infraestructura cuanto 

en promoción y difusión 

 En el informe de se establece 

que en la mesa de trabajo 

llevada a cabo por medio de la 

plataforma zoom, se 

mencionó que la asignación 

presupuestaria para 

infraestructura turística fue de 

$68,603.00 dólares y para 

promoción y difusión 

$18,307.00 dólares; sin 

embargo, ante diferentes 

situaciones económicas de la 

institución no se realizaron los 
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procesos de contratación para 

el cumplimiento de los 

proyectos turísticos, excepto 

el presupuesto destinado a 

promoción y difusión. 

 Es meritorio referir que para la 

ejecución de proyectos de 

infraestructura turística se 

gestionó con los diferentes 

gobiernos parroquiales y el 

valioso apoyo 

interdepartamental, cuyo 

monto asciende a $53,800.00 

dólares. 

 Control en el expendio 

de comidas 

 Con referente a este tema en el 

informe se establece que Por 

parte de control sanitario se 

realizan actividades diarias 

por parte de los inspectores y 

veterinarios tales como: 

recepción de productos 

cárnicos, control de 

almacenamiento, inspección 

de alimentos preparados e 

higiene de utensilios, control 

de plagas, verificación de 

fechas de caducidad, 

verificación de medidas de 

bioseguridad por la Covid 19. 

Durante el año 2021, se 

realizó 9311 controles 

sanitarios en la ciudad y 

cantón Loja, se emitieron 125 

boletas de notificaciones 

por diferentes 

incumplimientos, producto de 

los controles sanitarios y 

remitidas a la Comisaría de 

Higiene, para su respectivo 

proceso sancionatorio. 

 Problemas de 

abastecimiento normal 

de agua potable, no hay 

 Con respecto a este tema en el 

informe se establece que la 

UMAPAL mediante contratos 
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plan de contingencia, 

solicitan que se dé una 

explicación que se está 

haciendo para 

solucionar este 

problema. 

de emergencia ha solucionado 

los problemas críticos en la 

conducción de agua cruda que 

abastece a la Planta de 

Carigán, se tiene habilitadas 

las tres captaciones de agua 

cruda, Shucos, Los Leones y 

Santiago en caso de 

emergencia se puede optar por 

el ingreso de caudal a la planta 

con las captaciones 

emergentes. 

 Sistema de 

alcantarillado sanitario 

y pluvial, especialmente 

de los barrios 

periféricos, razón por la 

que no se ejecutan. 

 Se establece en el informe qe 

para construir proyectos de 

agua potable y alcantarillado 

sanitario, la Umapal necesita 

que el sector esté planificado. 

Con la respectiva 

planificación se puede 

elaborar los diseños y 

convenios con los barrios para 

la ejecución de las obras de 

agua potable y alcantarillado. 

 Acciones que se tomara 

para el asfaltado en los 

barrios que no han sido 

considerados en la 

contratación actual 

 En el informe se manifiesta 

que actualmente se está 

elaborando la segunda etapa 

del proyecto de la 

pavimentación dado que 

incluyen 19 barrios 

adicionales. Posteriormente, 

se empezarán los estudios y 

diseños de otro grupo de 

barrios en la tercera etapa del 

proyecto. 

 Propuesta municipal 

para el manejo y control 

de basura en los parques 

y canchas de uso 

múltiple, contingencia 

para su manejo. 

 En el informe se menciona en 

cuanto a este tema que 

Coordinación de Patrimonio 

Natural, a través de las 

cuadrillas de mantenimiento 

del área verde de los 

diferentes barrios que 

cuenta la ciudad de Loja, se 

realiza la limpieza y 
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recolección de desechos y se 

desaloja junto con el material 

vegetal producto de la 

intervención. Además, en lo 

relacionado a la ubicación de 

basureros junto a las canchas 

de uso múltiple, en su tiempo 

a través de la Jefatura de 

Higiene si se ubicó dichos 

basureros, por la poca 

colaboración de la ciudadanía 

al no sacar su basura a la hora 

que pasa el recolector, se 

desalojaba junto a dichos 

basureros todo tipo de 

desechos, convirtiéndose en 

puntos de contagio e infección 

por la presencia de mosquitos, 

roedores y perros que rompían 

las fundas de basura, 

convirtiéndose en verdaderos 

basureros. Por esta razón 

fueron retirados dichos 

basureros que fueron ubicados 

en áreas verdes. 

Y en relación a las áreas 

verdes que se encuentran en 

los barrios afuera de la urbe, la 

coordinación de Patrimonio 

Natural en algunas áreas 

verdes se ha colocado letreros 

con indicativos no desalojar 

basura y se ha colocado vallas 

de madera para evitar el 

desalojo de desechos en las 

áreas verdes. 

 Estudios y planificación 

de la escalinata que 

conecta las canchas de 

uso múltiple con la casa 

comunal, y un terraplén, 

que ha solicitado el 

Barrio Pitas II y la 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 
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intervención y mejoras 

de la Casa Comunal, 

para este último hay una 

asignación que consta 

en el Presupuesto 

Participativo razón por 

la que no se empleó este 

presupuesto  

 Existencia de alto riesgo 

en los terrenos de ese 

sector en donde se está 

planeando la 

construcción de 

viviendas en la 

Urbanización Ciudad 

Victoria. 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Construcción de un 

muro que está en el 

sector de las áreas 

verdes, sobre la calle 

Platas y bajo la calle 

Croacia en el barrio 

Isidro ayora.  

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Proyecciones en el tema 

de conectividad, 

especialmente en los 

accesos a la ciudad; y 

por otro lado también la 

planificación de la 

reubicación de la zona 

rosa en este sector saber 

si se ha considerado 

toda la logística que esto 

implica y la ubicación 

de bomberos, policía, 

etc. 

 Con referente a este tema tan 

solo se menciona que en el 

marco de la planificación se 

tiene propuesto planificar y 

dotar de servicios básicos e 

infraestructura a las vías que 

conforman el Sistema Vial 

Urbano como son: vías 

arteriales, colectoras, 

expresas. 

 Escasees del líquido 

vital en Barrio Ciudad 

Victoria, por parte de 

Umapal se ha señalado 

que el problema radica 

en una válvula que está 

fallando, la comunidad 

 En el informe de rendición de 

cuentas tan solo se manifiesta 

que el problema es integral, 

cuando hay daños en la 

conducción o transmisión 

existe el desabastecimiento de 

agua potable en el sector, 
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quiere comprar la 

válvula, pero el 

municipio no da oídos. 

habilitadas las captaciones de 

emergencia los problemas 

disminuyen, a futuro se debe 

planificar la construcción de 

un tanque de reserva adicional 

para cubrir la demanda del 

barrio por el servicio de agua 

potable. 

 Embaulado de las 

quebradas de la Argelia 

y la de Punzara, 

planificación para el 

invierno. Limpieza y 

reforestación en la 

Quebrada de Las Pavas, 

y en todas las 

quebradas, existe alguna 

resolución en referencia 

a esta realidad. 

 En el informe se menciona 

que la Jefatura de Ambiente a 

través de Patrimonio Natural 

coordina con otras 

dependencias como: Obras 

Públicas, Jefatura 

de Higiene, Bomberos; con 

Entidades como: Policía 

Nacional, Militares, la 

ejecución de mingas de 

limpieza de las diferentes 

quebradas de la ciudad. 

 Además, que en las mingas 

realizadas los días sábados ya 

se ha desalojado todo tipo de 

escombros como: desechos 

sólidos, árboles caídos, 

limpieza de maleza vegetal, 

poda de árboles en las 

quebradas de: Shushuhuayco, 

Las Pavas, Viveros, Quebrada 

Alumbre, el sábado 12 de 

marzo de 2022 se continuó 

con la minga de limpieza en la 

quebrada Punzara. Concluida 

la minga de limpieza de todas 

las quebradas, a través de 

Educación Ambiental de la 

Jefatura de Ambiente se 

planificará la reforestación a 

lo largo de las quebradas en 

sitios donde se puede realizar 

la plantación con especies 

nativas con la finalidad de 

proteger los márgenes de las 
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quebradas con vegetación 

arbórea. 

 Control del crecimiento 

urbano y planificación 

en vigencia 

 Con respecto a este tema se 

menciona que el Plan de Uso 

y Gestión del Suelo es un 

instrumento de Planificación 

aprobado y vigente, en el cual 

se establecen los lineamientos 

de una planificación 

sostenible. A través del Plan 

de Uso y Gestión del suelo se 

permite regular, gestionar el 

uso, el control, la ocupación y 

transformación del suelo, por 

ello se ha realizado la 

subclasificación del suelo: 

suelo consolidado, suelo no 

consolidado en el cual se 

aplicarán estrategias de 

desarrollo; suelo de 

protección el mismo que debe 

ser protegido por presentar 

riesgos y así evitar que se 

desarrollen urbanizaciones 

 Además, es importante 

actualizar el catastro 

registrando información en el 

tema de servicios básicos e 

infraestructura como 

mecanismo de toma de 

decisiones. 

 Informe de contraloría 

donde se establecen 

indicios de 

responsabilidad en 

adquisiciones en la 

unidad de Bomberos y 

medicinas en el Casmul. 

 La Contraloría General de 

Estado, en uso de sus 

atribuciones constitucionales 

y legales, efectuó el examen 

especial a las operaciones 

administrativas y financieras 

en el Cuerpo de Bomberos de 

Loja y entidades relacionadas, 

por el periodo comprendido 

entre el 2 de enero de 2016 y 

el 31 de diciembre de 2020. A 

partir de dicha acción, la 
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Contraloría General del 

Estado emitió el informe Nro. 

DPL-0083-2021 con el 

resultado del examen especial 

a las operaciones 

administrativas y financieras 

en el Cuerpo de Bomberos de 

Loja y entidades relacionadas; 

a través del cual se encuentran 

expresados los comentarios, 

conclusiones y 

recomendaciones, las cuales 

deben ser aplicadas de 

manera inmediata y con 

carácter de obligatorio. Con 

estos antecedentes, la 

Dirección estratégica del 

Cuerpo de Bomberos del 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de 

Loja, puso en conocimiento 

de las Unidades 

Administrativas y Operativas 

de la institución el informe 

Nro. DPL-0083-2021 de 

recomendaciones emitidas por 

la CGE, mediante 

Memorando Nro. CBL-DE-

2021-00536-O de fecha 4 de 

noviembre de 2021, 

añadiendo adicionalmente se 

dé cumplimiento al Art. 92 de 

la Ley Orgánica de la 

Contraloría General del 

Estado. De igual manera se 

han realizado consultas a la 

CGE, sobre temas en 

específico con el fin de 

ejecutar acciones enmarcadas 

en la Ley y cumplimiento de 

las diferentes Normas y 

Códigos vigentes (Oficio Nro. 

CBL-DE-2022-0044-OF). 

Adicionalmente se ha 
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solicitado mediante 

Memorando Nro. CBL-DE-

2021-00568-O de fecha 15 de 

noviembre del 2021, se emita 

un informe de cumplimiento a 

las recomendaciones emitidas 

por la Contraloría General del 

Estado y las acciones 

realizadas. 

 En tal razón, la institución se 

encuentra ejecutando las 

recomendaciones emitidas en 

el informe antes mencionado, 

dando cumplimiento a las 

Normas Legales vigentes. 

 Plan de contingencia 

que tiene previsto el 

Municipio de Loja para 

el invierno 

 Con referencia a este tema en 

el informe de rendición de 

cuentas se manifiesta que El 

Municipio de Loja contó con 

el Plan Época Lluviosa año 

2021 y el mismo que ha sido 

actualizado para el presente 

año y que tiene como objetivo 

general: Contar con una 

planificación a nivel 

interinstitucional para 

intervenir en el cantón Loja, 

de tal manera que se 

disminuyan al mínimo 

situaciones de riesgo y 

vulnerabilidad en las que se 

pueda ver involucradas tanto 

personas como infraestructura 

ante la llegada del invierno 

próximo. 

 Además, se manifiesta que 

existe la identificación de 

amenazas y vulnerabilidades 

que el invierno podría 

ocasionar tanto a la población 

como a la infraestructura y a 

su vez determinar los recursos 

de los diferentes actores para 
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afrontar los potenciales 

efectos negativos del evento. 

 Así mismo se dispone de una 

coordinación a nivel cantonal 

entre los diferentes actores 

involucrados en la gestión de 

riesgos a través del 

establecimiento de políticas, 

estrategias y proyectos de 

inversión. 

 Definición de 

responsabilidades 

institucionales con su 

respectivo nivel de 

coordinación entre los 

diferentes actores 

involucrados en respuesta a 

eventos generados para 

atender y mitigar en forma 

apropiada las afectaciones. 

 Situación legal de los 

terrenos del Proyecto 

Habitacional Jardines 

de Punzara. 

 

 

 Con referente a este tema se 

menciona que El predio 

Punzara, donde se ejecuta el 

proyecto denominado Los 

Jardines de Punzara, ha sido 

legalmente adquirido, porque 

se adquiere con base al Acta 

No. 49 de Resolución de 

Asamblea General de Socios 

de la Cooperativa de 

Producción Minera 11 de 

Julio, de fecha 20 de julio del 

2019, debidamente certificada 

por la secretaria de la Coop. 

11 de julio con fecha 22 de 

julio del 

2019, y de Resolución del 

Directorio del VIVEM-EP de 

fecha 25 de julio 2019, y 

porque cuenta con la escritura 

de traspaso de dominio, 

suscrita el 30 de julio del 

2019, registrado en el 
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Registro de la Propiedad del 

cantón Loja, el 5 de agosto del 

2019. 

Comerciantes y 

moradores de la 

calle Lourdes 

entre Bolívar y 

Sucre 

 Propuesta integral que 

sustente la 

peatonización de la calle 

Lourdes y de existir, 

socialización con los 

moradores y 

comerciantes de este 

sector. 

 Con respecto a este punto se 

menciona que, en el PUGS, se 

plantea una movilidad 

alternativa para uso exclusivo 

de los peatones, ciclistas, esta 

medida contempla que: 

 Se debe garantizar el 

abastecimiento de comercios 

por medio de vehículos. 

 Se debe garantizar la 

evacuación de basura y otros 

servicios etc. 

 Requiere mayores servicios 

(seguridad, información, 

comunicación, etc.) 

 La Jefatura de Proyectos 

actualmente desarrolla el 

estudio de viabilidad para 

determinar la aceptación por 

parte de la ciudadanía en 

general y los comerciantes del 

sector (calle Lourdes). 

 Activación de las 

cámaras de la vigilancia 

que tiene el Municipio 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Trabajo 

interinstitucional con la 

EERSSA y el ECU 911, 

para iluminación de la 

calle y se active la 

vigilancia a través de las 

cámaras 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Proyecto de 

reconstrucción colonial 

de la calle Lourdes, 

donde se intervengan 

los patios internos de las 

viviendas existentes en 

el sector, con miras a 

 Con respecto a este tema en el 

informe se manifiesta que, en 

el PUGS, se plantea una 

movilidad alternativa para uso 

exclusivo de los peatones, 

ciclistas, esta medida 

contempla que: 
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darle un valor turístico 

al sector 

 Se debe garantizar el 

abastecimiento de comercios 

por medio de vehículos. 

 Se debe garantizar la 

evacuación de basura y otros 

servicios etc. 

 Requiere mayores servicios 

(seguridad, información, 

comunicación, etc. 

 La Jefatura de Proyectos 

actualmente desarrolla el 

estudio de viabilidad para 

determinar la aceptación por 

parte de la ciudadanía en 

general y los comerciantes del 

sector (calle Lourdes). 

Asociación de 

personas con 

discapacidad 

 Proyectos sociales 

realizados por el 

Municipio de Loja y el 

Casmul para las 

organizaciones de 

personas con 

discapacidad 

 En el informe se menciona 

que en el año 2021 se brindó 

servicio a través del proyecto 

Atención en el Hogar y 

Comunidad personas con 

discapacidad en convenio con 

el MIES a 270 personas con 

una inversión de $ 95,152.00 

dólares. Además, se ha 

realizado 1020 atenciones por 

medio del Centro de Atención 

Municipal para personas con 

discapacidad “Senderos de 

Alegría” que da servicio a 

personas con discapacidad de 

diferentes organizaciones; con 

una inversión de $ 8,695.00 

dólares 

 Función las paradas del 

sistema SITU 

 En el informe se menciona 

con referente a este tema que  

acogiéndose a la disposición 

del COE Nacional de guardar 

distanciamiento social de 2 

metros y con ello evitar el 

contagio del COVID, aprobó 

el Protocolo de bioseguridad 

de transporte público en la 
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ciudad de Loja, en el numeral 

7, textualmente señala: “Con 

la finalidad de evitar el 

contagio del COVID-19 y 

cumplir con el 

distanciamiento, el ingreso a 

los buses urbanos se realizará 

en la parte externa de las 

paradas y estaciones de la ruta 

troncal; esta medida se adopta 

hasta que pase la pandemia o 

autorice su uso la UMTTSV. 

La Dirección de Movilidad, 

Tránsito y Transporte, no 

podía irse en contra de las 

disposiciones del COE 

NACIONAL, es decir, 

se cumplió con el 

distanciamiento social y con 

lo dispuesto y aprobado por el 

COE cantonal constante en el 

protocolo de bioseguridad del 

transporte público; las paradas 

de buses tienen espacios 

reducidos y por tanto el 

peligro de contagio hubiese 

sido mayor. 

Con fecha 2 de febrero del 

2022, el exalcalde Jorge 

Bailón, dispuso a las cuatro 

operadoras de transporte 

urbano utilicen las paradas y 

estaciones de transferencia de 

la ruta troncal SITU, caso 

contrario se iniciarán procesos 

sancionadores conforme lo 

determina la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre y 

Seguridad Vial y más 

normativas vigentes. 

Además, un grupo de 

personas con discapacidad de 

la ciudad de Loja interpuso 

una acción de protección en 
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contra de la dirigencia de 

transportistas urbanos de la 

ciudad de Loja y mediante 

resolución del señor Juez de la 

Unidad Judicial, Dr. Ramiro 

Arévalo Castro, dispone que 

todas las paradas de la ruta 

troncal sean abiertas y 

utilizadas por los 

transportistas urbanos para 

todo el público. La Dirección 

de Movilidad, Tránsito y 

Transporte viene cumpliendo 

con la disposición del Juez, es 

decir, las paradas de la ruta 

troncal SITU se encuentran 

abiertas, expeditas en cuanto a 

su limpieza, puertas 

automáticas en perfecto 

estado de funcionamiento, 

pantallas y cámaras de video 

funcionando al 100 %, se 

aspira que los señores 

dirigentes de la transportación 

urbana cumplan con la 

disposición del señor Juez de 

utilizar las paradas de la ruta 

troncal SITU 

 Proyectos de vivienda 

del VIVEM no 

ejecutados para 

viviendas para las 

personas con 

discapacidad, si en el 

Art. 56 de la ley 

Orgánica de 

Discapacidades faculta 

a los GAD el derecho a 

la crear programas de 

vivienda para personas 

con discapacidad 

 Con referente a este punto se 

menciona que El órgano 

rector de la política de 

vivienda es el Ministerio de 

Desarrollo Urbano y Vivienda 

MIDUVI, y de acuerdo a lo 

dispuesto en 

el Art. 4, de los segmentos y 

sub segmentos de Vivienda de 

Interés Social, del Acuerdo 

Ministerial 021-21, por el cual 

se expidió el Reglamento 

General para la Calificación 

de Desarrollos Inmobiliarios 

de Vivienda de Interés Social 
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VIS, de fecha 3 de julio del 

2021, establece 3 segmentos 

el PRIMER SEGMENTO-

vivienda de interés social con 

subsidio total del Estado, para 

ejecución de viviendas en 

terreno propio del beneficiario 

o en terreno de propiedad del 

Estado Ecuatoriano o del 

promotor/constructor, este 

segmento es de acción directa 

de la Institución Rectora de la 

Política de Estado, el 

MIDUVI, con un costo desde 

34.26 

SBU hasta 57.56 SBU, 

destinado a ciudadanos que se 

encuentren en situación de 

pobreza y vulnerabilidad (en 

este segmento se encuentran 

las personas con 

discapacidad), determinados 

por el ente rector de desarrollo 

urbano y vivienda, a partir de 

la métrica de selección de 

beneficiarios que consten en 

la base del registro social. 

 La Empresa Pública 

Municipal de Vivienda, tiene 

personería jurídica de derecho 

público, con patrimonio 

propio, dotada de 

autonomía presupuestaria, 

financiera, económica, 

administrativa y de gestión, 

que opera sobre bases 

comerciales; tienen como 

objetivo la prestación de un 

servicio público para facilitar 

la construcción de soluciones 

viviendísticas de carácter 

social y sus servicios 

complementarios, conexos y 

afines que pudieran ser 
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consideradas de interés 

colectivo, que se prestaran en 

base a los principios de 

eficacia, accesibilidad, 

calidad, responsabilidad, 

continuidad, seguridad y 

precios equitativos. La gestión 

de proyectos de VIVEM-EP 

se base en los aportes y/o 

financiamiento de los 

ciudadanos que acceden a 

nuestros proyectos de 

vivienda y si hemos apoyado a 

personas con discapacidad 

que han adquirido una 

vivienda VIS. 

 Mantenimiento en la 

Av. 8 de diciembre 

desde el barrio Las Pitas 

hasta Sauces, pésimo 

estado. 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

 Festival de Artes Vivas 

no se incluyó a los 

artistas con 

discapacidad de la 

localidad, ya que en 

Loja existe una 

asociación de artistas 

con discapacidad 

 Con respecto a este se 

menciona que Con fecha 25 de 

mayo de 2021, se realizó el 

lanzamiento de la 

convocatoria a postulaciones 

de artistas locales, dando 

prioridad a nuestros artistas 

lojanos, la misma que se 

realizó de manera pública por 

los medios de comunicación 

de la institución (adjunto 

bases de la convocatoria), en 

dichas postulaciones públicas 

no se tuvo la participación ni 

el interés por parte de artistas 

con discapacidad, pese a que 

fue totalmente abierta. 

 El Municipio de Loja 

mantiene 8 agrupaciones 

artísticas, dentro de las cuales 

consta la ORQUESTA 

TROPICAL SON 
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ESPECIAL, es una de las 

agrupaciones más talentosas 

que ha tenido Loja, pues a más 

de contagiarnos con su ritmo 

tropical, nos han 

demostrado que el ser humano 

no tiene barreras para superar 

las dificultades y cristalizar 

sus sueños. El nombre de Son 

Especial, es un concepto muy 

significativo, que describe al 

“son” como la forma que ellos 

tienen de sentir la música, de 

vivirla e interpretarla mientras 

que “especial”, porque a pesar 

de las condiciones físicas que 

los limitan han sabido salir 

adelante. Estos chicos y 

jóvenes con discapacidad, 

iniciaron hace siete años bajo 

la dirección de Osman 

Vásquez, un hombre lleno de 

sensibilidad, que logró 

descubrir muchas habilidades 

y destrezas de los jóvenes 

especiales por medio de la 

musicoterapia. “Son 

Especial” se ha logrado 

consolidar con el paso de los 

años, el trabajo ha sido duro, 

pero el talento de la orquesta 

ha permitido que se abran las 

puertas a diferentes escenarios 

nacionales e internacionales 

así han tenido diferentes 

presentaciones en Lima, 

Piura, así como en otras 

provincias del país. Sus 

integrantes son 17 personas 

este grupo lojano se identifica 

con la música tropical, que 

llena de alegría al público, la 

cumbia, la rumba, nunca 

faltan en sus interpretaciones, 
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tocan instrumentos de 

percusión mayor y menor, 

instrumentos melódicos que 

hacen bailar y levantan el 

ánimo de su público. La 

Orquesta Son Especial tuvo 

una efectiva participación 

durante el Festival 

Internacional de Artes Vivas 

Loja 2021. 

 Sistema de pagos de 

tributos del Municipio 

que se realizan en 

modalidad online, sólo 

permite el pago con 

tarjetas del Banco 

Pichincha 

 En el informe se menciona 

que los pagos de los tributos, 

se los puede hacer on-line, con 

todas las tarjetas: Diners Club, 

Visa, Discover, American 

Express, Alia, Electrón 

Débito (Banco de Loja y 

Pichincha); e incluso en la 

página institucional también 

se detalla con que tarjetas se 

pueden cancelar, así como el 

manual de pagos. 

 Gastos de publicidad del 

Municipio en medios de 

comunicación privados. 

 En el informe no se indica 

nada con respecto a este tema 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 31). 

6.2.3.2.2. Momento 2: Llenado Formulario del CPCCS. Se llenó con información 

entregada por las direcciones del municipio, se completó el formulario establecido por CPCCS, 

así se lo puede constatar en el anexo 32.  

6.2.3.2.3. Momento 3: Aprobación del Informe por el GAD. El informe de 

rendición de cuentas para el CPCCS (formulario) y para la ciudadanía fueron aprobados por la 

alcaldesa, Lic. Patricia Picoita, así se lo puede constatar en el anexo 33. 

6.2.3.2.4. Momento 4: Entrega Previa del Informe a la Asamblea Ciudadana 

Local. El GAD envió el informe de rendición de cuentas institucional a la instancia de 

participación y a la asamblea ciudadana, así se lo puede constatar en el anexo 34. 

6.2.3.3. Fase 3: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana del Informe 

de Rendición de Cuentas. 

6.2.3.3.1. Momento 1: La Asamblea Ciudadana Local Evalúa el Informe de 

Rendición de Cuentas. Según lo indica el informe de rendición de cuentas y jefe de Desarrollo 
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Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja, la ACL no elaboró una 

presentación sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública. 

(anexo 32) 

6.2.3.3.2. Momento 2: Difusión previa del Informe de Rendición de Cuentas. El 

GAD difundió previamente el informe de rendición de cuentas a través de PAG WEB, RADIO 

TV. La deliberación pública de Rendición de Cuentas del Municipio de Loja, se realizó en el 

salón de Cabildo del Municipio de Loja y Facebook Live, con cobertura a todas las parroquias 

urbanas y rurales del Cantón Loja, así se lo puede constatar en el anexo 32 y 34. 

6.2.3.3.3. Momento 3: Convocatoria a la Deliberación Pública y Evaluación 

Ciudadana. Según lo indica el informe de rendición de cuentas no se invitó a los actores 

sociales del mapeo, ya que, la ACL no realizó el mapeo, sin embargo, el GAD Municipal de 

Loja realizó la lista de invitados en la rendición de cuentas y fue la siguiente: 

Tabla 31  

Lista de invitados a la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2021 

Sector Representantes principales 

Autoridades 

 

Patricia Picoita (Alcaldesa del Cantón Loja) 

Rafael Dávila (Prefecto) 

Mario Mancino (Gobernador de la 

provincia de Loja) 

Mercedes Díaz (Coordinador - analista de 

Participación Control Social y Rendición de 

Cuentas) 

Esteban Sarmiento (Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social 

Loja) 

Sixto Alvarado (Representante de los 

barrios y miembro del Consejo de 

Planificación)  

Lorena Reinoso (CONADIS) 

Concejales cantón Loja 

 

Darío Loja 

Patricio Lozano 

Pablo Burneo 

Liguia Rodríguez 

Jaime Cuenca 

Daniel Delgado 

Nixon Granda  

Santiago Erraez 

Ramiro Palacios 

Karina González 
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Adalber Gaona 

Miembros de la asamblea local 

ciudadana 

 

María del Cisne Veintimilla (Presidenta de 

la Asamblea Local Ciudadana) 

Zoila Tandazo (Representante de 

FREPOCOL) 

Andrea Guayanay (Representante de la 

ciudadanía) 

René Abad Aldeán (Representante de las 

personas discapacidad física) 

Miembros del consejo de 

planificación 

 

María Piedad Maldonado 

Mariana Cartuche 

Cornelio Ocampo 

Claudia Celi Sotomayor 

Juntas parroquiales 

Ángel Aervilio Andrade Minga 

Mery Isabel Montoya Lozano 

Rosa Carmita Jarro Morocho 

Cesar Oswaldo Uyaguari Carrión 

Víctor Manuel Guamán Cartuche 

José Aníbal Espinoza Pucha 

Héctor Gonzalo Guaya Pauta 

Franco Reinaldo Angamarca Sisalima 

Cosme Alberto Ochoa Maldonado 

Nixon Hernán Gaona Castillo 

Carlos Nicolas Ortiz Armijos 

Jimmy Fabian Toledo Castillo 

Cornelio Hernán Ocampo León 

Sectores gremiales y cámaras 

de la producción 

Hernán Delgado (Presidente de la Cámara 

de Comercio) 

Franz Obaco (Presidente de la Cámara de 

Turismo) 

Representantes de las 

universidades 

 

Santiago Acosta Aidé (Rector Canciller de 

la UTPL) 

Nicolay Aguirre (Rector de la UNL) 

 

Colegios profesionales 

 

Alexandra Silva (Presidente del Colegio de 

Arquitectos) 

José Luis Silverio (Presidente del Colegio 

de Abogados) 
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Artesanos 

 

Gladis Lucia Macas Bermeo 

María Agusta Rodríguez Granda 

Franklin Omar Celi Atarihuana 

Adriana Lisbeth Lima León 

Jesica Alejandra Rojas 

Danilo Francisco Cartuche Serrano 

María del Carmen Bustamante 

Víctor Antonio Ullaguari Ortega 

José Luis Puchaicela Sánchez 

Nadia Angelica Valladares Castillo 

Directores y jefes 

departamentales 

Ruth mora 

Jacqueline Jaramillo 

Juan Carlos García 

Benjamín Ludeña Guamán 

Rosita Merino 

Gabriela Loaiza 

Darwin Abendaño 

Rómulo Chávez 

Gerónimo Ruiz 

Stefany Zúñiga 

Paola Coronel 

Marco Moncayo 

Lucia Jaramillo 

Pablo Mazón 

Nubia Ramírez 

Fabricio Riofrio 

Grupos de atención prioritaria 

 

Melva Eufemia Marcas Velón 

María del Carmen Valverde Acaro 

Jaime Danilo Parra Briceño 

Diana Marivela Patiño medina 

Segundo Agustín Sánchez 

Dra. Marcia del Cisne Quinche Bravo 

Pablo Javier Cabrera Capa 

Gabriela Susana Jaya Valle 

Libia Alejandrina Ordoñez Medina 

Mónica del Cisne Ordoñez Masache 
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Parroquia el Sagrario 

Juan Carlos Torres (Atamer) 

Roberto Cabrera (Sta. Rosa) 

Rosa Bustán (Las Palmeras) 

Jorge Martínez (Ciudadela Zamora) 

Franco Ludeña (Juan de Salinas) 

Luis Buri (Santa Mariana de Jesús 

Luis Buri (Santa Mariana de Jesús 

Mercedes Regalado (Ramón Pinto) 

José Delgado (24 de mayo) 

Germania Morales (18 de noviembre) 

Fabiola Mendoza (Atamer) 

Galo Correa (Santa Rosa) 

Miguel Quizhpe (Atamer) 

Lindon Sanmartín (Juan de Salinas) 

Andrea Quizhpe (Santa Mariana de Jesús) 

Rosa Elvira Chimbo (Buena Esperanza) 

Romer Torres (Ramón Pinto) 

Mónica Calvache (24 de Mayo) 

Narcisa Tenesaca (Ramón Pinto) 

Parroquia san Sebastián 

Gómez Flores Gretty Alexandra (El Rosal) 

Washington González (Yaguarcuna) 

Jackeline Jime (Minas – Zamora Huayco) 

Lic. Fredy Poma (La Pradera) 

Judith Abad Villavicencio (Los Faiques) 

Ángelo Bermeo (Zamora Huayco) 

Arq. Rodrigo Íñiguez (Parque Infantil) 

Dr. Ángel Sotomayor (Sierra Nevada) 

Esperanza Apolo (Máximo Agustín 

Rodríguez) 

Carlos Muñoz (Los Rosales 

Lucía Briceño (Yaguarcuna) 

Michael Córdova (La Pradera) 

Lic. Antonieta Graciela 

Piedad Armijos (Parque Infantil 

Dolores Chamba (Pucará) 

Ángel González (Pucará) 

Remigio Méndez (Los Rosales) 
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Parroquia el Valle 

Juan Collahuazo (San Cayetano Bajo) 

Salvador Granda (San Cayetano Alto) 

Ángel Pauta (San Cayetano Bajo) 

Vladimir Conde (Jipiro Alto) 

Melecio Sarango (Cdla. Samaná) 

Silvio Torres (Jipiro Bellavista) 

Ángel Romero (Jipiro Paraíso) 

Rosa Toledo (Yanacocha) 

Gonzalo Chuncho (El Castillo) 

Sandra Quintuña (7 de mayo) 

Amada Tamayo (San Cayetano Bajo) 

Víctor Cuenca (Jipiro Alto) 

María Balcázar (Ciudadela Samana) 

Mercy Ramón (o Paraíso) 

Sara Ramón (Jipiro Paraíso) 

Gabriel Vega (El Castillo) 

Gene Patiño (7 de mayo) 

Parroquia Sucre 

Luz Macas (San Vicente Alto) 

Digna Robles (Chamanal Obrapía) 

Yoder Rivadeneira (Ciudad Victoria) 

Erick Sánchez (Miraflores Alto) 

Miguel Soto (Turunuma Bajo) 

Ruth Guamán (San José) 

Ángel Garcés (Menfis) 

Héctor Morocho (La Alborada) 

Marco Quizhpe (Gordillo de Belén) 

Patricia Rengel (Ciudadela del Maestro I) 

Wilson Sigcho (La Victoria) 

Bolívar Silva (Ciudadela Las Acacias) 

Cecilia Ontaneda (Plateado Alto) 

Dr. Fidel Montaño (Balcón Lojano) 

Guido Benavides (Turunuma) 

Hermel Loaiza (Las Peñas) 

Marco Armijos (Chontacruz) 

Verónica Bustamante (San Vicente) 

Grey Pintado (San José Alto) 

Jenny Pinzón (Belén) 
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Parroquia Punzara 

Dubal Jumbo Jimbo (Julio Ordóñez) 

Carmita Sarmiento (Sta. Rosa de Punzara 

Chico II) 

Rosario González (Sta. Rosa de Punzara 

Chico II) 

Johana Macas (Punzara Alto) 

Maruja Aguilera (Los Ciprés) 

Oswaldo Guartán (Isidro Ayora) 

José Abad Cueva (El Electricista Alto) 

Galo Granda (Sta. Rosa de Punzara Chico I) 

Leonardo Mendoza (Juan José Castillo) 

María Dolores Bravo (Urb.La Laguna) 

Gilbert Granda Romero (Julio Ordóñez 

Luz Sánchez (Julio Ordóñez) 

Milton Chávez (Daniel Álvarez Burneo) 

Marlene Soto (Héroes del Cenepa) 

Jhonson Fuentes (San Pedro de Bellavista) 

Javier Guachizaca (Isidro Ayora) 

Alex Toledo (El Electricista Bajo) 

César Delgado (UNE ETAPA II) 

Lcdo. Luis Enríquez (Colinas Lojanas) 

Ing. Mariano Carrión (Reinaldo Espinoza) 

Representantes parroquia 

Carigán 

 

Willian Macao (Motupe Central) 

Homero Aponte (Monte de los Olivos) 

Franklin Ramón (Sauces Norte) 

Yerovi Mora (Pitas II) 

Ignacio Lima (Florida Alto) 

Narcisa Isabel Torres (Pitas) 

Maximiliano Sozoranga (San Agustín) 

Doris Sinchire (Motupe Central) 

María de los Ángeles Valdivieso (Tenería 

Bajo) 

Gloria Benítez (San Jacinto) 

Jackeline Pullaguari (Cumbe) 

Carlota Ortega (Colinas del Norte) 

Piedad Anguinaza 

Nancy Puglla (Milagro) 

Yaqueline Pullaguari (Cumbe) 

Nota. Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 36). 

6.2.3.3.4.  Momento 4: Deliberación Pública y Evaluación Ciudadana. En la Tabla 32 

se detallan las actividades realizadas en este momento. 
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Tabla 32  

Actividades y características del momento 4 de la fase 3 de la rendición de cuentas del GAD 

Municipal Loja, 2021 

Actividades del momento 4 Características de las actividades 

La deliberación pública y evaluación 

ciudadana del informe institucional se 

realizó de forma presencial 

Si, se desarrolló de manera presencial en el 

Salón de Cabildo del Municipio de Loja 

La asamblea ciudadana / ciudadanía 

contó con un tiempo de exposición en la 

agenda de la deliberación pública y 

evaluación ciudadana del informe de 

rendición de cuentas del GAD. 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas, se hizo la invitación a la presidenta 

de la Asamblea Local ciudadana, para que 

presente su exposición sobre sus opiniones 

y valoraciones del informe, en un espacio 

del orden del día, sin embargo, no 

presentaron en su exposición. 

Una vez que la asamblea ciudadana 

/ciudadanía presentó sus opiniones, la 

máxima autoridad del GAD expuso su 

informe de rendición de cuenta 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se presentó el respectivo 

informe, sin embargo, la autoridad expuso 

el informe de rendición de cuentas, 

información corroborada con la jefe de 

Desarrollo Local y Seguimiento de la 

Planificación del GAD Municipal Loja 

En la deliberación pública de 

rendición de cuentas, la máxima 

autoridad del GAD respondió las 

demandas ciudadanas 

Si se dio respuestas a las demandas 

ciudadana, sin embargo, no se dio 

respuesta en su totalidad por falta de 

tiempo, se encuentran en el informe de 

rendición de cuentas, información 

corroborada con la jefe de Desarrollo Local 

y Seguimiento de la Planificación del GAD 

Municipal Loja. Anexo 30 

En la deliberación pública de rendición de 

cuentas se realizaron mesas de trabajo o 

comisiones para que los ciudadanos y 

ciudadanas debatan y elaboren las 

recomendaciones para mejorar la gestión 

del GAD 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas no se realizaron mesas de trabajo o 

comisiones, información corroborada con 

la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento 

de la Planificación del GAD Municipal 

Loja 

La comisión liderada por la ciudadanía -

recogió las sugerencias ciudadanas de 

cada mesa que se presentaron en plenaria 

No se realizaron mesas de trabajo, ya que 

el espacio es insuficiente, lo que se hizo es 

recoger sugerencias ciudadanas entre los 

participantes, que se indica en la Tabla 31 

Los representantes ciudadanos / 

asamblea ciudadana firmaron el 

acta en la que se recogió las sugerencias 

ciudadanas que se presentaron en la 

plenaria 

Según lo indica el informe de rendición de 

cuentas, la comisión liderada por el Gad 

recogió las sugerencias planteadas por la 

ciudadanía y se elaboró el Acta Respectiva. 



 

121 

 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 32). 

6.2.3.4. Fase 4: Incorporación de la Opinión Ciudadana, Retroalimentación 

y Seguimiento. 

6.2.3.4.1. Momento 1:  Incorporación de Opinión Ciudadana. El GAD Municipal 

de Loja se encargó de convertir las recomendaciones ciudadanas en un Plan de Trabajo que se 

presenta a continuación. 

Tabla 33  

Plan de trabajo rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2021 

Plan de trabajo rendición de cuentas 2020 sugerencias y recomendaciones 

Sugerencia 
Nombre del 

proyecto 
Objetivo Indicador 

Fecha de 

Realización 

Cuáles son los 

barrios en los 

que se 

intervendrá con 

proyectos de 

pavimentación 

Pavimentación de 

Colinas 

Lojanas, Calle, 

Barrio Reinaldo 

espinosa, Barrio 

Samana, 

Barrio La 

Dolorosa. Barrio 

Masachamba, 

Barrio 

Cazadores de los 

Ríos, Calle 

Abana, Barrio 

Zamora Huayco, 

Barrio Pradera y 

Yaguarcuna, 

Barrio La 

Alborada, Barrio 

san 

Isidro, Barrio Los 

Rosales, Cdla. 

Chofer La Banda, 

Barrio Nuevo 

Amanecer 

 

Mejorar la 

vialidad de 

algunos barrios de 

la ciudad de Loja 

 

Número de 

barrios 

pavimentados 

 

2022 y 2023 

Cuáles son las 

obras de 

intervención 

para la calle 8 

de 

diciembre 

Elaboración de 

una propuesta 

integral para la 

Av. 8 

Diciembre 

Mejorar la Av. 8 

de 

diciembre 

Propuesta 

elaborada 
2022 
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Para cuando la 

apertura de la 

vía en la 

ciudadela del 

Chofer 

San Cayetano, 

el tráfico de la 

UTPL es 

terrible 

En caso de 

solucionarse la 

parte legal del 

terreno con la 

DIPL se podrá 

hacer alguna 

intervención 

Apertura la vía de 

la 

ciudadela del 

Chofer 

San Cayetano 

Vía 

aperturada 
2023 

Queremos 

asfaltado en el 

sector Norte 

Asfalto desde 

Sauces Norte 

hasta el 

Cementerio de 

Motupe 

y Parque 

Industrial 

Mejorar el estado 

vial del sector 

norte (Sauces 

Norte hasta el 

cementerio de 

motupe y parque 

industrial) 

Números de 

vías 

asfaltadas 

2022 

Las Vías hacia 

el sector norte 

están en 

pésimas 

condiciones, 

queremos 

obras, las calles 

parecen 

piscinas 

Bacheo y 

Sumideros en la 8 

de diciembre 

Intervenir con el 

bacheo 

y sumideros en la 

Av. 8 de diciembre 

Número de 

vías 

mejoradas 

2022 

Como avanza 

el proyecto de 

la planta de 

tratamiento de 

aguas 

residuales 

Proceso de 

recepción 

provisional y 

funcionamiento 

de la Planta de 

Tratamiento de 

aguas residuales 

Poner en 

funcionamiento la 

Planta de aguas 

residuales 

Planta en 

funcionamien

to 

2022 

Se atienda con 

obras de agua 

potable y 

alcantarillado a 

las parroquias 

rurales 

Ejecución de 

obras de agua 

potable y 

alcantarillado de 

acuerdo al POA y 

presupuesto 

participative 

asignado a las 

parroquias 

urbanas y rurales 

Ejecutar las obras 

de agua potable y 

alcantarillado de 

las parroquias 

rurales de acuerdo 

al POA 

Obras 

ejecutadas 
2022 
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Necesitamos 

agua potable y 

alcantarillado 

Sra. alcaldesa, 

ya que muchos 

barrios 

carecemos de 

estos servicios 

Convenio con el 

barrio Libertad 

para construcción 

de alcantarillado 

sanitario 

Ejecutar obras de 

alcantarillado 

Obras 

ejecutadas 
2022 

Se cumpla con 

la ordenanza de 

fauna urbana 

 

Se trabajará en 

una reforma a 

la ordenanza para 

induirtasas que 

permitan 

financiar los 

servicios 

veterinarios 

Realizar reformas 

a la ordenanza de 

fauna urbana 

Reforma a la 

ordenanza 

2022 

Fauna urbana 

 

Se culminará la 

construcción de 

la sala de cirugía 

del centro 

canino 

Culminar el 

proyecto de 

construcción de la 

sala de cirugía 

para el centro 

canino 

Obra 

ejecutada 
2022 

Sra. alcaldesa 

se sugiere se 

continue con 

obras de 

mejoramiento 

en muchos 

barrios como 

arreglo de 

parques, casas 

comunales 

Mejoramiento de 

áreas verdes de 

algunos parques 

de la ciudad 

Mejorar las áreas 

verdes de la ciudad 

de Loja 

Áreas verdes 

mejoradas 
2022 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 37). 

6.2.3.4.2. Momento 2: Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. 

El GAD Municipal entregó el plan de trabajo a la asamblea ciudadana, al consejo de 

planificación y a la instancia de participación para su monitoreo, así se puede constatar en el 

anexo 38. 

6.2.3.4.3. Momento 3: Monitoreo del Cumplimiento del Proceso   por el CPCCS. 

El GAD Municipal entregó el plan de trabajo a la asamblea ciudadana, al consejo de 

planificación y a la instancia de participación para su monitoreo, así se puede constatar en el 

anexo 39. 
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En la Taba 34 el GAD informa a la Instancia de Participación y a la Asamblea Local del 

cumplimiento del Plan de Trabajo de sugerencias ciudadanas del año anterior implementadas 

en la gestión institucional. 

Tabla 34  

Informe del cumplimiento del plan de sugerencias ciudadanas del año anterior implementadas 

en la gestión institucional, de la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2021 

Sugerencia de la 

Comunidad 

Resultados de la 

implementación de la 

sugerencia ciudadana 

Porcentaje de avance de 

la implementación 

Construir una nueva planta 

de agua potable 

Si, se ha contratado 

consultoría que defina los 

requerimientos básicos 

para nuevo sistema de agua 

potable, con garantía de 

seguridad de caudal, 

estabilidad estructural, 

proyección económica y 

distribución con alta 

tecnología que permita 

control de flujos, entre 

otras. 

           30 % 

Solucionar el problema de 

las ventas ambulantes 

SI, la Dirección de Gestión 

Económica, la Jefatura de 

Higiene y Apoyo de la 

Dirección Seguridad 

Ciudadana a considerado 

prioritario la reubicación 

de vendedores informales 

en el área ubicada en el 

tercer piso del Centro 

Comercial como también 

ofrecer los puestos vacíos 

en los mercados 

municipales existentes. 

Además, se está trabajando 

en una ordenanza que 

regulará el tema de la venta 

informal apostada en el 

sector. Al momento se 

realizan varios controles 

por medio de los Agentes 

de Control Municipal. 

70 % 
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Asfaltar las calles del 

barrio Los Rosales 

SI, se ha realizado el diseño 

horizontal y vertical de las 

vías, diseño pavimento, 

certificación ambiental, 

informe técnico de riesgos, 

informe geológico, 

faltando factibilidades de 

agua potable y 

alcantarillado. En el mes de 

abril 2022 se lanza al 

SOCE para la contratación 

de la obra 

30 % 

Control de excrementos de 

las mascotas en los 

espacios públicos 

SI, el Centro de Fauna 

Urbana se encargó de 

socializar a la ciudadanía la 

ordenanza 0030-2021 

sobre las infracciones por 

no recoger las deyecciones 

producidas por los 

animales es espacios 

públicos o privados. $200 

de multa. 

100 % 

Tratamiento y disposición 

final de los desechos 

sólidos 

SI, se ha trabajo en un 

sinnúmero de actividades 

como, por ejemplo: 

ampliación de la celda de 

disposición final, 

implementación de red de 

tensión y centro de 

transformación para la 

planta de tratamiento de 

Lixiviados, monitoreo de la 

calidad de agua, aire, ruido, 

en otras. 

100 % 

Control Loja libre de 

minería 

SI, en sesión ordinaria de 

cabildo se aprobó la 

declaratoria del cantón 

Loja libre de minería 

metálica, además tomó la 

decisión de actualizar la 

normativa jurídica 

"ordenanza para la 

protección y restauración 

100 % 



 

126 

 

de fuentes de agua, 

ecosistemas frágiles, 

biodiversidad y servicios 

ambientales del cantón" 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 32). 

6.3. Resultados de los Informes de Rendición de Cuentas en cada uno de los años del 

período 2019-2021 

Para la obtención de los resultados que se presentan para el cumplimiento de este 

objetivo se utilizará el instrumento de recopilación de datos, esta técnica ayudará a copilar 

información de la página oficial que coadyuvará la explicación de los resultados de los informes 

de rendición de cuentas en cada uno de los años del período 2019-2021 en el GAD Municipal 

de Loja.  

6.3.1. Informe de Rendición de Cuentas año, 2019 

Tabla 35  

Informe de rendición de cuentas, año 2019 

Ejes de desarrollo Componentes Presupuesto Porcentaje 

Loja Social e 

Incluyente 

 Salud y prácticas 

de vida saludable 

 Servicios 

Educativos de 

Calidad 

 Protección Social 

a grupos 

prioritarios 

 Trabajamos por 

una atención que 

valora a todo ser 

humano con 

centros de 

atención 

especializada 

$5.641.953,39 31,45 % 

 Convenios y 

relacionamiento 

con otras 

instituciones 

 Cuerpo de 

Bomberos de 

Loja (CBL) 



 

127 

 

Loja Cultural 

 Patrimonio 

Cultural Tangible 

 Patrimonio 

Cultural 

Intangible 

 Circuito Cultural 

 Artes Vivas 2019 

Impacto de 

programación 

$872.974,00 4,87 % 

Loja Integradora 

 Talento humano 

capacitado y 

comprometido 

 Participación 

Ciudadana 

$90.000,00 0,50 % 

Loja Habitable 

 Gestión 

Ambiental 

 Servicios 

Públicos: 

Alcantarillado, 

Agua potable 

 Obra Pública 

 Regenerar 

 Vivienda  

 Seguridad 

Ciudadana 

 Conectividad 

 Ordenamiento 

Territorial 

 Proyectos Parque 

Industrial 

$11.286.647,44 

 
62,91 % 

 

Loja Productiva 

 Comercialización 

Asociativa 

 Promover la 

producción 

 

$ 48.520,47 

 

 

 

 

 

0,27 % 

 

 

 

 

Loja Turística 

 Promover el 

cantón Loja 

como destino 

turístico 

Total  $17.940.095,30 100,00 % 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 6). 
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6.3.2. Informe de Rendición de Cuentas año, 2020 

Tabla 36  

Informe de rendición de cuentas, año 220 

Ejes de desarrollo Componentes Presupuesto Porcentaje 

Loja Habitable 

 Infraestructura 

sanitaria 

 Licencias 

ambientales 

 Obra pública 

 Vialidad 

 Vivienda 

 Higiene 

 Mercados 

 Tránsito y 

seguridad vial 

 Controles de 

tránsito 

 Proyecto 

Regenerar 

 Recuperación de 

edificios 

patrimoniales 

 Ambiente 

$8.620.115,11 

 

 

77,16 % 

 

 

Loja Productiva 
 Proyectos 

desarrollados 
$24.660,00 0,22 % 

Loja Turística 

 Proyectos 

desarrollados 

mediante 

autogestión 

$25.987,00 
0,23 % 

 

Loja Cultural 

 V Festival 

Internacional de 

Artes Vivas 

Loja 2020 

$19.680,00 

 

0,18 % 

 

Loja Social 

Incluyente 

 Educación 

$1.786.838,20 

 

15,99 % 

 

 Seguridad 

ciudadana 

 Bomberos 

 Casmul 



 

129 

 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 19). 

 

 

 

 

 

 

 

Loja Integradora 

 Concursos de 

Méritos y 

Oposición 

 Capacitación de 

Personal 

Municipal 

 Plan de 

desvinculaciones 

para acogerse al 

retiro 

por jubilación. 

$0 0 % 

Medidas de 

bioseguridad 

 Para evitar 

aglomeraciones 

en la 

comercialización 

se habilitó 

el Puerto Seco 

Comercial 

 Fumigación 

diaria de los 

vehículos 

 Fumigaciones 

permanentes en 

los mercados 

 Pruebas de 

detección de la 

Covid-19 a las 

adjudicatarias y 

personal de 

mercados 

$11.172.337,44 

 

 

6,22 % 

 

 

Total $11.172.337,44 100,00 % 
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6.3.3. Informe de Rendición de Cuentas año, 2021 

Tabla 37  

Informe de rendición de cuentas, año 2021 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 31). 

Ejes de desarrollo Componentes Presupuesto Porcentaje 

Loja Habitable 

 Obra pública 

 Servicios básicos 

agua potable y 

alcantarillado 

 Regenerar 

 Planificación 

 Tránsito y 

Transporte 

 Ambiente 

 Higiene y 

mercados 

$40.537.449,83 

 

55,26 % 

 

Loja Productiva 

 Inclusión 

Económica 

 Turismo 

$140.710,00 
0,19 % 

 

Loja Cultural 

 Festival 

Internacional de 

Artes Vivas 

$321.936,42 

 

0,44 % 

 

Loja Social e 

Incluyente 

 CASMUL 

 Seguridad 

ciudadana 

 Bomberos 

 Consejo 

Seguridad 

Ciudadana 

$1.473.832,87 

 

2,01 % 

 

Loja Integradora 

 Talento Humano 

 Presupuesto 
institucional 

 Finanzas  

 Empresas 

Públicas 

 Cumplimiento 

del Plan 

Operativo Anual 

 Registro de la 

Propiedad 

$30.886.597,82 

 

42,10 % 

 

Total $73.360.526,94 100,00 % 
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6.3.4. Informes Rendición de Cuentas periodo 2019-2021 

Tabla 38  

Resultados de los informes de rendición de cuentas del GAD Municipal Loja periodo 

2019.2021 

Ejes de 

desarrollo 

Presupuesto ejecutado 

2019 

Presupuesto ejecutado 

2020 

Presupuesto ejecutado 

2021 

$ % $ % $ % 

Loja Social e 

Incluyente 
$5.641.953,39 31,45 % $1.786.838,20 15,99 % $1.473.832,87 2,01 % 

Loja 

Cultural 
$872.974,00 4,87 % $19.680,00 0,18 % $321.936,42 0,44 % 

Loja 

Integradora 
$90.000,00 0,50 % $0 0 % $30.886.597,82 42,10 % 

Loja 

Habitable 

$11.286.647,4

4 
62,91 % $8.620.115,11 77,16 % $40.537.449,83 55,26 % 

Loja 

Productiva-

Loja 

Turística 

$ 48.520,47 

 

0,27 % 

 

$50.647,00 0,45 % $140710 0,19 % 

Medidas de 

bioseguridad 
$0 0 % $695.057,13 6,22 % $0 0 % 

Total $17.940.095,3

0 
100 % $11.172.337,44 100 % $72.208.630,49 100 % 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 6,19 y 32). 
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Figura 7  

Resultados de los informes de rendición de cuentas del GAD Municipal Loja periodo 2019-2021 

 

Nota.  Página Oficial del Municipio de Loja (anexo 6,19 y 31) 
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Interpretación: Los resultados de los informes de rendición de cuentas del GAD 

Municipal de Loja en el periodo 2019-2021, como se observa en la Figura 7, con respecto al 

presupuesto ejecutado en el año 2019, fue de $17.940.095,30, los mismo que se distribuyeron 

en 5 ejes y las medidas de bioseguridad a causa del COVID-19, en el eje Loja Social e 

Incluyente y el eje Loja habitable, tuvo la mayor cantidad de presupuesto ejecutado el primero 

con $5.641.953,39, es decir, el 31,45 % del mismo  y el segundo de $11.286.647,44, esto es, el 

62,91 % del prepuesto ejecutado, para los ejes Loja Cultural se destinó $872.974,00, ósea el 

4,87 % del presupuesto, Loja Integradora con $90.000,00, es decir, 0,5 % y para el eje Loja 

Productiva y Loja Turística se designó $48.520,4, ósea apenas el 0,27 % de presupuesto 

ejecutado para ese año, siendo os últimos ejes con menos designación presupuestaria ejecutada, 

cabe mencionar, que para el año 2019 en cuanto a las medidas de bioseguridad en el informe 

no se menciona el presupuesto ejecutado. 

Por otro lado, como se establece en la Figura 7, con respecto al presupuesto ejecutado 

en el año 2020, fue de  $11.172.337,44 , teniendo este año la menor ejecución presupuestaria, 

los mismos que se distribuyeron en 5 ejes y las medidas de bioseguridad a causa del COVID-

19, en el eje Loja habitable se ejecutó la mayor cantidad de presupuesto con $8.620.115,11, es 

decir, el 77,16 % de mismo, el eje Loja Social e Incluyente es la segunda mayor ejecución 

presupuestaria, ya que, fue de $1.786.838,20, representando así el 15,99 % de presupuesto, sin 

embargo, para los ejes Loja Cultural ejecuto $19.680,00, es decir, el 0,18 % del presupuesto, 

para el eje Loja Integradora se designó el 0 % del presupuesto, siendo esta la menor distribución, 

para el eje Loja Productiva-Loja Turística se asignó el 0,45 % del presupuesto,  es decir,  

$50.647,00 ara ese año, cabe mencionar, que para el año 2020 en cuanto a las medidas de 

bioseguridad en el informe se menciona que el presupuesto ejecutado fue de $695.057,13. 

Por último, como lo determina la Figura 7, con respecto al presupuesto ejecutado en el 

año 2021, fue de $72.208.630,49, siendo este la mayor cantidad de presupuesto ejecutado 

comparándolo con los anteriores años de estudio, los mismos que se distribuyeron en 5 ejes y 

las medidas de bioseguridad a causa del COVID-19, el eje Loja Habitable tuvo una ejecución 

presupuestaria de  $40.537.449,83, es decir, el 55,26 % del presupuesto ejecutado de ese año, 

el eje Loja Integradora es la segunda mayor designación presupuestaria ejecutada, ya que, fue 

de $30.886.597,82, siendo el 42,1 % del presupuesto ejecutado de ese año, en cambio para los 

ejes Loja Social e Incluyente se destinó $1.473.832,87, es decir, el 2,01 %, para el eje Loja 

Cultural se ejecutó $321.936,42, ósea 0,44 %, y para el eje Loja Productiva-Loja Turística se 

ejecutó  $140.710,00, apenas el 0,19 % del presupuesto, como se observa estos últimos ejes 
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tuvieron menor ejecución presupuestaria para este año, cabe mencionar que para el año 2021 

en cuanto a las medidas de bioseguridad en el informe no se menciona el presupuesto ejecutado. 

Como se puede apreciar con los resultados expuestos, se cumplió con los siguientes 

objetivos específicos: determinar las fases y elementos que intervienen en el informe de 

rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD Municipal de Loja, período 

2019-2021; establecer la participación de la ciudadanía en los actos de rendición de cuentas 

como mecanismo de transparencia del GAD Municipal del cantón Loja, período 2019-2021; y 

, explicar los resultados de los informes de rendición de cuentas en cada uno de los años del 

período 2019-2021. Para dar cumplimiento con el objetivo general que es el identificar el 

cumplimiento del proceso de rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja periodo 2019-2021. 
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7. Discusión 

La discusión del presente trabajo de investigación, se sustenta en la contrastación en los 

resultados obtenidos para el cumplimiento de los objetivos planteados con las teorías y 

normativa vinculada con cada uno de los objetivos. Además, la discusión debería basarse en la 

contrastación de los resultados obtenidos con los resultados de otras investigaciones realizadas 

en el área de influencia de la presente investigación; sin embargo, revisadas las fuentes 

bibliográficas válidas, no se encuentran evidencia de los resultados de investigaciones similares 

y en el área de estudio. 

En los resultados del trabajo de investigación; para el cumplimiento del objetivo 

específico uno;determinar las fases y elementos que intervienen en el informe de rendición de 

cuentas como mecanismo de transparencia en el GAD Municipal de Loja, período 2019-2021, 

se aprecia que las etapas determinadas por el  Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social, para el periodo de estudio de la investigación, a través, de la “Guía de Rendición de 

Cuentas para GADs”, son: Planificación y facilitación del proceso; Evaluación de la gestión y 

elaboración del informe de rendición de cuentas; Deliberación pública y evaluación ciudadana 

del informe de rendición de cuentas; e,  Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento.  

Estas fases ofrecen una perspectiva amplia en cuanto a la participación ciudadana y las 

respuestas que el GAD Municipal de Loja da a los mismo, puesto que, en cada una de ellas la 

ciudadanía esta inmiscuida, además hacen alusión al concepto accountability descrito por 

Smulovitz & Peruzzotti (2002), que se refiere a la capacidad de garantizar que los funcionarios 

públicos sean responsables de su conducta y acciones, es decir, que estén obligados a informar 

y justificar sus decisiones, y que finalmente puedan ser sancionados por las mismas, en base a 

lo señalado, se consideran tres dimensiones en torno a las cuales gira la rendición de cuentas, 

es decir, en la primera fase se presentan cuatro momentos: Organización del proceso; Consulta 

Ciudadana; Entrega de temas para que el GAD rinda cuentas; y, la Instancia de Participación. 

Esta fase coincide a la dimensión de información, que Smulovitz & Peruzzotti (2002), 

consideran que esta en torno a la rendición de cuentas, ya que, en la misma se establece qué 

información debe ser brindada por todo funcionario sobre sus actos, es decir. que las autoridades 

deben informar sobre los temas que la ciudadanía tenga inquietudes. 

 Por otro lado, la segunda fase: evaluación de la gestión y redacción del informe de la 

institución, y tercera fase: evaluación ciudadana del informe institucional, se enmarcan a la 
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segunda dimensión establecida por Smulovitz & Peruzzotti (2002), que es una consecuencia de 

la primera dimensión, puesto que se vincula a las razones acerca de por qué se tomó o dejó de 

tomar una decisión particular, es decir se dan explicaciones en cuanto a su gestión, entonces, se 

relacionan porque en estas fases se realiza una evaluación de la gestión institucional, a través 

de los informes entregados a la ciudadanía y CPCCS. 

Y por último la cuarta fase: incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y 

seguimiento, se vincula a la tercera dimensión que está relacionada con la existencia de sistemas 

institucionales y agencias gubernamentales que permiten controlar y sancionar a los 

funcionarios que violen sus deberes públicos (Smulovitz & Peruzzotti , 2002), pues esta 

dimensión tiene que ver con el   monitoreo del cumplimiento del proceso por CPCCS, que es 

la entidad encargada de controlar y sancionar a quien no cumpla con lo que se establece en la 

Guía de Rendición de Cuentas para GADs (2019). 

La contrastación de las fases establecidas por CPCCS a las dimensiones de Smulovitz 

& Peruzzotti (2002), hace referencia a la capacidad para asegurar que el GAD Municipal de 

Loja, rinda cuentas por sus conductas y acciones, es decir, que están obligados a informar y a 

justificar sus decisiones, y a que eventualmente puedan ser sancionados por ellas, permitiendo 

que la ciudadanía tenga control sobre el GAD en cuanto a su gestión, a través del CPCCS que, 

es  quien garantiza el cumplimiento del informe de rendición de cuentas como elemento de la 

trasparencia, no solo a los gads si no a todas las instituciones del sector público. 

Los resultados en relación a la participación de la ciudadanía en los actos de rendición 

de cuentas que sustenta el segundo objetivo específico; establecer la participación de la 

ciudadanía en los actos de rendición de cuentas como mecanismo de transparencia del GAD 

Municipal del cantón Loja, período 2019-2021, se determina que el GAD Municipal Loja 

periodo 2019-2020 ha llevado este proceso a cabo con los plazos establecidos por el CPCCS, 

pues así se indicó en la entrevista realizada a la jefa de Desarrollo Local y Seguimiento de la 

Planificación del GAD Municipal Loja, el cumplimiento de estos plazos son muy sustanciales, 

ya que, tienen el fin de organizar y facilitar la participación de la ciudadanía en los espacios de 

la deliberación pública en la Rendición de Cuentas. (Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social , 2019) 

La participación ciudadana en la rendición de cuenta en el GAD Municipal de Loja 

durante el periodo 2019-2021, se dio de una manera adecuada, puesto que como lo indica el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2019) en su Guia, en la primera fase: 
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Planificación y facilitación del proceso, la organización y planificación del proceso la realizó 

la Asamblea Ciudadana Local (ACL) del cantón Loja, que según la Delegación Provincial Loja 

del CPCCS (2019), esta vigente desde el 2019 hasta la actualidad, pues no ha existido ningun 

cambio entre sus integrantes. 

La ACL del cantón Loja se ecargó de organizar las mesas de trabajo y entregar los temas 

de consulta, durante el periodo de estudio, de acuerdo a los ejes del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial: Componente Biofísico; Componente Asentamientos Humanos; 

Componente- Sociocultural; Componente Económico Productivo; y, Componente Político 

Institucional, de esta manera se organizaron los temas de consulta según componentes, pues así 

lo establece el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (2019), con el propósito 

de instalar un espacio de consulta sobre los temas que serán informados por parte de la 

autoridad. 

Dentro de la fase 2: Evaluación de la gestión y elaboración del informe de rendición de 

cuentas, en el periodo 2019-2021, el GAD Municipal de Loja elaboró el informe de rendición 

de cuentas, según el listado de temas presentados por las mesas de trabajo, así lo indicó la jefa 

de Desarrollo Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja; sin embargo, 

se puede contrastar en los cuadros 11,19 y 28 que algunas preguntas ciudadanas no fueron 

atendidas por falta de tiempo, por lo tanto esta fase no cumplió con lo establecido  en la “Guía 

de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD)”, ya que, como 

lo indica la misma, la evaluación de la gestión institucional se enfoca en la lista de temas 

presentada por la ciudadanía e incluye una descripción de las actividades realizadas por el GAD 

con relación con su planificación (Consejo de Participación Ciudadana y Control Social , 2019). 

En cuanto a la fase 3: deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de 

rendición de cuentas, no se cumplió a cabalidad con esta fase, en el periodo de estudio, ya que, 

los informes de rendición de cuentas indican que la Asamblea Ciudadana Local no elaboró una 

presentación sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública, por 

ello se puede decir que la ACL no evalúa el informe de Rendición de Cuentas como lo funda la 

“Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD)”, a más 

de ello, la ACL no elaboró el mapeo de actores sociales, elemento importante  para que 

participen unidades básicas de participación, actores sociales, organizaciones o ciudadanía del 

territorio, sin embargo, el municipio fue el encargado de realizar la invitación a los actores 

sociales, según la entrevista realizada la jefa de Desarrollo Local y Seguimiento de la 
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Planificación del GAD Municipal Loja, la presidenta de la ACL y sus integrantes, que son los 

encargados de presentar lo ya mencionado, no se presentaron a la rendición de cuentas por 

problemas de salud, así lo informaron.  

Con referencia a la cuarta fase:  Incorporación de la opinión ciudadana, 

retroalimentación y seguimiento, se cumplió en su totalidad en el periodo 2019-2021, puesto 

que, en los tres años el GAD Municipal de Loja se encargó de convertir las recomendaciones 

ciudadanas en un Plan de Trabajo, otorgando de esta forma importancia, tanto al proceso de 

evaluación ciudadana como a la incorporación de sus recomendaciones, (Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social , 2019), con relación al seguimiento de los planes de 

trabajo, presentan un gran porcentaje de cumplimiento del plan de sugerencias ciudadanas del 

año anterior implementadas en la gestión institucional, sin embargo, en el informe de rendición 

de cuentas entregado a CPCCS del año 2019 no presenta un nivel de cumplimiento, puesto que 

no se realizó un plan de trabajo de las sugerencias de la rendición de cuentas del año 2018. 

Entonces la participación ciudadana no se dio de forma adecuado puesto que a pesar 

que la rendición de cuentas se realizó en el periodo pertinente, la participación de la ACL no 

fue apropiada, ya que, esta organizacion no permitió la actuación y participación de nuevos 

grupos sociales, porque sigue vigente desde el 2019, por ello no se estaria cumpliendo de 

manera adecuada con la participacion de toda la ciudadania en el canton Loja, ademas la misma 

no presento la evaluacion del informe de rendicion de cuentas, por lo que no estarian 

cumpliendo con sus funciones por ende no tiene el compromiso que la sociedad necesita para 

representarnos y poder pedir informe de la actuacion de la autoridad del canton.   

Finalmente, en relación a los resultados de los informes de rendición de cuentas del 

GAD Municipal de Loja, para cumplir con el tercer objetivo específico; Explicar los resultados 

de los informes de rendición de cuentas en cada uno de los años del período 2019-2021,se 

determina que en cada uno de los años del período 2019-2021, se indica que el presupuesto 

ejecutado se distribuyó en los 5 ejes enfocados al PDyOT con el fin de precautelar los intereses 

y necesidades de la población, estos ejes son: Loja Social e Incluyente, Loja Cultural, Loja 

Integradora, Loja Habitable, Loja Productiva, Loja Turística y las Medidas de bioseguridad, 

este último se implementó como medida a causa de la emergencia sanitaria provocada por él 

COVID-2019, pues, en el art. 215 del Código Orgánico de Organización Territorial, COOTAD 

(2010), dispone que  el presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley, las 
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inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los 

mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior,  

En el informe de rendición de cuentas del GAD Municipal de Loja del año 2019, se 

establece que el presupuesto ejecutado fue de $17.940.095,30, esto debido a que, el Ministerio 

de Economía y Finanzas (2019), transfirió al GAD Municipal de Loja 80 Millones de dólares, 

es decir que el 22,43 % de asignación presupuestaria a este GAD se destinó el presupuesto 

ejecutado para los 5 ejes relacionados al PDyOT en ese año, de los cuales, el eje con mayor 

asignación presupuestaria fue Loja Habitable con $11.286.647,44, puesto que en este eje se 

contó con proyectos significativos como, regenerar, en donde se culminaron los trabajos de la 

regeneración del centro histórico de Loja, planta de tratamiento de aguas residuales, 

construcción que garantizará el retorno del agua tratada al curso receptor, a mas de ello los 

proyectos del  parque industrial, como el diseño de la canalización eléctrica y de las cámaras 

de distribución y seccionamiento en medio voltaje; auditoría Ambiental de Conjunción del 

estudio de impacto del proyecto "Construcción de la tercera etapa del Parque Industrial de Loja 

CEM, para la operación de actividades artesanales"; y, auditoría Ambiental de conjunción de 

la declaración de impacto ambiental y plan de manejo ambiental del proyecto "Lotización en la 

etapa II en la zona definida por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Loja para 

el Parque Industrial de Loja", estos últimos proyectos representaron $9.028,48 de la ejecución 

presupuestaria.  

Y el eje con menor ejecución presupuestaria fue Loja Integradora con $90.000,00, dado 

que en este eje tan solo se desarrollaron a través de la Dirección de Obras Públicas, actividades 

de mantenimiento y limpieza, y 45 mingas de limpiezas. Cabe recalcar que a pesar de ser un 

año crítico por las medidas de bioseguridad que se debían tomar a causa del COVID-19, no se 

detalla una asignación presupuestaria para las Medidas de bioseguridad. 

Por otro lado, el informe de rendición de cuentas del GAD Municipal de Loja del año 

2020, establece que el presupuesto ejecutado fue de $11.172.337,44, como se observa en los 

resultados este año tuvo una ejecución presupuestaria inferior comparada al año 2019 y 2021, 

esto debido a que el Ministerio de Economía y Finanzas (2020), transfirió al GAD Municipal 

de Loja 25,86 Millones de dólares, debido, a que el PIB para el año 2020 alcanzó los USD 

17.523,05 millones, cifra menor en USD 434,69 millones al PIB del año 2019  que fue de USD 

17.957,73 millones, esta recesión se dio a causa de los estragos económicos causados por la 

emergencia sanitaria del COVID-19, se destinó el presupuesto ejecutado para los 5 ejes 
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relacionados al PDyOT y Medidas de bioseguridad en ese año, de los cuales el eje Loja 

habitable sigue siendo  la mayor asignación presupuestaria con $8.620.115,11, ya que, se 

cristalizó el asfaltado en la urbanización Ciudad Alegría, cuyo proyecto tuvo una asignación de 

$ 1’683.146,74, además el mantenimiento de avenidas y calles con carpeta asfáltica tuvo una 

inversión de $ 1`169,520.00. 

Y el eje con menor ejecución presupuestaria fue Loja Integradora, puesto que no existió 

designación presupuestaria, sin embargo, para el año 2020 se designó $695.057,13 para 

Medidas de bioseguridad, con el 50 % de este presupuesto se adquirió insumos de bioseguridad 

para la protección del personal municipal invirtiéndose $ 350.726,84, que fueron entregados al 

personal operativo de primera línea del Municipio en cumpliendo con los protocolos de 

bioseguridad emitidos por el Órgano Rector de Salud y con el 50 % restantes  se realizaron los 

siguientes proyectos: se habilitó el Puerto Seco Comercial para evitar aglomeraciones en la 

comercialización, fumigación diaria de los vehículos, fumigaciones permanentes en los 

mercados y pruebas de detección de la Covid-19 a las adjudicatarias y personal de mercados. 

Finalmente, el informe de rendición de cuentas del GAD Municipal de Loja del año 

2021, establece que el presupuesto ejecutado fue de $72.208.630,49, como se observa en los 

resultados este año tuvo una ejecución presupuestaria superior comparada al año 2019 y 2020, 

esto debido a que el Ministerio de Economía y Finanzas (2021), transfirió al GAD Municipal 

de Loja un aproximado de 941,85 Millones de dólares, se destinó el presupuesto ejecutado para 

los 5 ejes relacionados al PDyOT, de los cuales el eje Loja habitable sigue siendo  la mayor 

asignación presupuestaria con $40.537.449,83, los mismos que se utilizaron para los siguientes 

proyectos obra pública, servicios básicos agua potable y alcantarillado, regenerar, planificación, 

tránsito y transporte, ambiente e higiene y mercados. El eje con menor ejecución presupuestaria 

fue Loja cultura con $321.936,42 debido a que tan solo se invirtió $306,000.00 en la sexta 

edición del Festival Internacional de Artes Vivas que se desarrolló del 17 al 28 de noviembre, 

tiempo en el que hubo 175 espectáculos que se realizaron en calles, plazas y parques de la 

ciudad, así como en las parroquias rurales del cantón Loja, y $15,936.42 en la intervención en 

la iglesia matriz de San Pedro de Vilcabamba, primera etapa. Cabe recalcar que respecto a las 

medidas de bioseguridad que se debían tomar a causa del COVID-19, no se detalla una 

asignación presupuestaria para las mismas. 

En cuanto a los informes de rendición de cuentas se puede denotar que durante el 

periodo de estudio existió variabilidad en la inversión de la ciudad, además la misma se priorizo 
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en proyectos fundamentales como obra pública, cultura y agua potable, fundamentales para que 

la sociedad viva de manera adecuada.   
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8. Conclusión 

 La investigación realizada determinó que las fases y elementos que intervinieron 

en la rendición de cuentas como mecanismo de transparencia, en el periodo de estudio, fueron: 

Planificación y facilitación del proceso; evaluación de la gestión y elaboración del informe de 

rendición de cuentas; deliberación pública y evaluación ciudadana del informe de rendición de 

cuentas; e, incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento; mismas 

que estableció el CPCCS como parte de sus funciones permitiendo de esta manera que la  

institución muestre los resultados de su gestión de manera transparente e informe 

adecuadamente su gestión.  

 La participación de la ciudadanía en la rendición de cuentas como mecanismo 

de transparencia en el GAD Municipal del cantón Loja, en el periodo de estudio, no fue muy 

adecuada, puesto que, a pesar de que en la primera fase que es la de Planificación y Facilitación 

del Proceso, la Asamblea Local Ciudadana, ALC participó organizando las mesas de trabajo 

para entregar los temas de consulta de la ciudadanía al GAD, en la tercera fase, Deliberación 

Pública y Evaluación Ciudadana del Informe de Rendición de Cuentas, la ALC no elaboró una 

presentación sobre las opiniones y valoraciones para presentar en la deliberación pública, por 

ello se puede decir que ésta no evalúo el informe de Rendición de Cuentas como lo fundamenta 

la “Guía de Rendición de Cuentas para Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD)”; a 

pesar de que el Municipio brindó un espacio en la deliberación publica, la organización social 

no facilitó la participación ni impulsó escenarios para construir relaciones equitativas entre 

gobernantes y ciudadanos para buscar soluciones de manera colectiva. Por lo tanto, el GAD no 

fortaleció y garantizó la gobernabilidad y participación ciudadana en el cantón. 

 Los resultados de los informes de rendición de cuentas en GAD Municipal Loja 

determinaron que el presupuesto ejecutado para el año 2019 fue de $17.940.095,30; para el año 

2020 fue de $ 11.172.337,44; siendo la menor ejecución presupuestaria en comparación con los 

otros años de estudio; y, de $72.208.630,49 en el año 2021, siendo la mayor ejecución 

presupuestaria en contraste con los otros años de estudio; misma que se enfocó en los 5 ejes de 

PDyOT con el objetivo de cautelar los intereses y necesidades de la población, el eje con mayor 

asignación en los tres años fue Loja Habitable, con $11.286.647,44 para el 2019 representando 

el 62,91 % del total del presupuesto ejecutado para ese año, $8.620.115,11 para el 2020 

simbolizando el 77,16 % de presupuesto ejecutado y $40.537.449,83 para el 2021 

representando el 55,26 % del presupuesto ejecutado para ese año; por otro lado, el eje con 

inferior asignación para el año 2019 y 2020 fue Loja Integradora con $90.000,00 para el primer 

año significando el 0,50 % del total del presupuesto ejecutado, para el segundo año  no existió 
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designación presupuestaria es decir representó el 0 % de presupuesto ejecutado y en el año 2021 

el eje con menor designación presupuestaria fue Loja cultural con $321.936,42. Cabe indicar 

que en el periodo 2019-2021, solo para el año 2020 hubo ejecución presupuestaria para Medidas 

de Bioseguridad para contrarrestar la emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19 y fue 

de  $695.057,13 simbolizando el 6,22 %. Cabe destacar que los informes no detallan el origen 

de las fuentes de donde proviene el presupuesto ejecutado durante el periodo de estudio en el 

GAD Municipal Loja  
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9. Recomendaciones 

Establecidas las conclusiones de esta investigación se recomienda: 

 Continuar aplicando la metodología de rendición de cuentas establecida por la 

CPPCCS para los GADs Municipales en la “Guía especializada de Rendición de Cuentas para 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados”, puesto que esta técnica permite una buena 

administración pública sustentada en los principios de transparencia, equidad, ética, eficacia y 

eficiencia, estos elementos engloban la transparencia, ya que, responden de manera efectiva a 

las demandas ciudadanas, asegurando una  información útil y comprensible que permite un 

verdadero ejercicio de control social.  

 La participación ciudadana a través de la Asamblea Local Ciudadana del cantón 

Loja, debe ser más responsable y presentar en todo el proceso de la rendición de cuentas la 

información que se requiere, en caso de que a sus integrantes se les presente escenarios de 

fuerza mayor, como enfermedades, delegue sus funciones a los demás miembros de la misma, 

puesto que su participación en estos actos es muy importante, ya que, son los encargados de 

representar a la toda la ciudadanía en el diálogo e interrelación entre la autoridad y la  población, 

para informar y poner en consideración las acciones, proyectos y resultados de la gestión 

pública y de esta manera la ciudadanía podrá conocer y evaluar el trabajo del GAD, y ejercer 

así su derecho a la participación. Al mismo tiempo se recomienda que para mayor alcance del 

informe y participación de la rendición de cuentas del GAD se utilicen todos los medios de 

comunicación necesarios para llegar a todos los rincones del cantón- 

 En cuanto a la ejecución presupuestaria de los informes de rendición de cuentas 

en el periodo de estudio, se siga tomando en cuentas los 5 ejes del PDyOT, pues así se precautela 

los intereses y necesidades de la población; sin embargo, el GAD Municipal debe redistribuir 

de manera más equitativas el presupuesto a cada uno de los ejes,  para de esta manera se cubran 

todas las necesidades del cantón Loja en cuando a lo social, turismo, producción, cultura y sobre 

todo que exista ejecución presupuestaria en cuanto a las Medidas de Bioseguridad, pues de esta 

manera se protege a la ciudadanía lojana del virus COVID-19, o de cualquier otra pandemia 

que se presente en el futuro, lo que permitirá precautelar la salud de la población logrando 

calidad de vida en el cantón. Así mismo, se recomienda que se transparente no solo el 

presupuesto ejecutado si no también el origen de las fuentes de ingreso o de donde proviene el 

presupuesto de cada año, para transparentar la información presupuestaria de manera clara y 

detallada
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11. Anexos 

Anexo 1 : Formato de la entrevista. 

Entrevista para la jefe de Desarrollo Local y Seguimiento de la Planificación 

del GAD Municipal Loja 

En calidad de estudiante de la Carrera de Administración Pública, de la Universidad 

Nacional de Loja, me encuentro desarrollando el trabajo de titulación denominado “La 

rendición de cuentas como mecanismo de transparencia en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Loja, periodo 2019-2021” en tal virtud 

comedidamente solicito a usted, se digne colaborar con la presente entrevista, debiendo 

indicar que la información proporcionada por usted, será utilizada única y 

exclusivamente con fines académicos. 

1. Para usted culés son los fines de la rendición de cuentas como mecanismo de 

transparencia. 

2. El GAD Municipal de Loja en los periodos del 2019 al 2021 realizo el informe de 

rendición de cuentas utilizando la Guía especializada para la actividad señalada   

3. Las asambleas ciudadanas conformadas para su participacion en el informe de 

rendicion de cuentas de los periodos del 2019 al 2021, se lo hizo de acuerdo a lo que 

dice la guia especailizada  

4. En el periodo 2019-2021, en la segunda fase, la evaluación de la gestión institucional 

se enfocó en la lista de temas presentada por la ciudadanía. 

5. En el periodo 2019-2021, en la segunda fase, el GAD lleno el formulario de 

Rendición de Cuentas en formato Excel establecido por el CPCCS. 

6. En el periodo 2019-2021, en la segunda fase, el GAD envió el informe narrativo a 

la Asamblea Ciudadana Local, por lo menos 15 días antes de la Deliberación. 

7. En el periodo 2019-2020, en la tercera fase, la evaluación ciudadana del informe 

institucional se respondió a todas las preguntas (realizadas durante la fase 1). 
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8. En el periodo 2019-2020, en la tercera fase, se realizó la convocatoria a la 

deliberación pública y evaluación ciudadana. 

9. En el periodo 2019-2020, en la tercera fase, la deliberación pública se realizó por lo 

menos 15 días después de la entrega del informe de Rendición de Cuentas entregado 

a la Asamblea Ciudadana Local, así como lo indica la Guía especializada de 

rendición de cuentas para los gobiernos autónomos descentralizados. 

10. La Asamblea Ciudadana Local estuvo presente en la deliberación pública, como se 

establece en la cuarta fase 

11. La Asamblea Ciudadana Local elaboró una presentación sobre las opiniones y 

valoraciones en la instancia de la deliberación pública, como lo establece la cuarta 

fase. 

12. En el periodo 2019-2021, en la cuarta fase, se incorporó la opinión ciudadana. 

13. En el periodo 2019-2021, en la cuarta fase los técnicos del GAD miembros de la 

comisión liderada por el GAD, ingresaron la información recogida en el formulario 

EXCEL a la plataforma virtual del CPCCS. 

14. En el periodo 2019-2021, en la cuarta fase, la información fue actualizada, 

transparentada e informada a la Instancia de Participación y a la Asamblea Local, sobre el 

cumplimiento del Plan de Trabajo. 

15. En el periodo 2019-2020, la rendición de cuentas se realizó en las fechas 

establecidas por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

16. El Gad municipal de Loja, en forma general que elementos considera los más 

importantes para tomarlos en cuenta en su informe de rendición de cuentas 

Gracias por su colaboración. 
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Anexo 2 : Fotografías de la entrevista 

 

 

 

 

 

 

Nota. Jefe de Desarrollo Local y Seguimiento de la Planificación del GAD Municipal Loja. 
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Anexo 3 : Mesas temáticas en función a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDyOT) y temas entregados al Gad año 2019 
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Anexo 4 : Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 5 : Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 6 : Informe rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 7 : Formulario informe rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 8 : Aprobación del informe por el GAD, 2019 
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Anexo 9 : Entrega previa del informe a la Asamblea Ciudadana Local, 2019 
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Anexo 10 : Ficha técnica rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 11 : Lista de invitados rendición de cuentas, 2019 
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Anexo 12 : Plan de trabajo rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2019 
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Anexo 13 : Entrega de plan de trabajo a la ACL, 2019 
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Anexo 14 : Entrega de plan de trabajo al CPCCS, 2019 
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Anexo 15 : Monitoreo del cumplimiento del proceso por el CPCCS, 2019 

 

  



 

240 

 

Anexo 16 : Mesas temáticas en función a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial (PDyOT) y temas entregados al Gad año 2020 
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Anexo 17 : Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2020 
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Anexo 18 : Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2020 
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Anexo 19 : Informe rendcion de cuentas, 2020  
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Anexo 20 : Formulario informe rendición de cuentas, 2020 
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Anexo 21 : Aprobación del informe por el GAD, 2020 
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Anexo 22 : Entrega previa del informe a la Asamblea Ciudadana Local, 2020 
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Anexo 23 :  Ficha técnica rendición de cuentas, 2020 
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Anexo 24 : Lista de invitados a la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2020 
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Anexo 25 : Plan de trabajo, 2020 
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Anexo 26 : Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS, 2020 
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Anexo 27 : Monitoreo del cumplimiento del proceso por el CPCCS, 2020 
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Anexo 28 : Mesas temáticas en función a los ejes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
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Anexo 29 : Equipo técnico mixto para el proceso de rendición de cuentas, 2021 
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Anexo 30 : Comisiones mixtas para el proceso de rendición de cuentas, 2021 
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Anexo 31 :  Informe rendición de cuentas, 2021 
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Anexo 32 :  Formulario informe rendición de cuentas, 2021 
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Anexo 33 : Aprobación del informe por el GAD, 2021 
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Anexo 34 : Entrega previa del informe a la Asamblea Ciudadana Local, 2021 
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Anexo 35 : Ficha técnica rendición de cuentas, 2021 
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Anexo 36 : Lista de invitados a la rendición de cuentas del GAD Municipal Loja, 2021 
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Anexo 37 :  Plan de trabajo, 2021 

 



 

373 

 

 

 

 

 

 



 

374 

 

Anexo 38 : Entrega del Informe de Rendición de Cuentas al CPCCS. 2021 
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